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fresupuesto de gastos del Estado. Conoepto; au~o-
- T '

rización periódioa de los gastos y recursos. Na~

turaleza jurídioa del presupuesto. Definición.

Dereoho presupuestal; intervenoión de los repre

sentantes de la Nación en la fijación de los ga~

tos y en los recursos del Estado, origen. Antece

dentes: Inglaterra revoluciones de 16~8 1 d. 1688:

Estados Unidos, independenoia.-

República Argentina, Acta del Cabildo del 25 ae
Mayo.-

Leyes y Constituoiones posteriores. Oonstituoión

Nacional.--
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Q.l1~eRt,l~ ~llt.rila.ióD ¡erió4lea le- le. 1&.tol,,1-

¡'gitIQs:e. esenoialaent. un' e.tato le previale»

ea el que se .stable•• por aielaniaA. 1 por '''!A

40$ (anual•• genera1••ate) cual.s son los gastos

a realizar 1 el cálculo ae recursos ooa loa cual••

han de Bubvenirse.-

Así considerado el presupuesto no es un balance,

como afirman algunos autores franceses. Lo reco

neoe Gastón Jez., expresando que no hay que oon

fundir uno con otro. En un balanoe se traduce en

an determinado momento el aonto~ie un aotivo 1 ie

un pasivo; en el presupuesto si bien comprenie un

aetiTo formado por 10$ recursos que el,lstado ti~

ne a IU disposición 1 de un pasivo que compren4.

les gastos que '1 aismo autoriza a realizar. su

propósito institucional .0 e. e.tailecer ana com

paración entre 40s rubros, sino. siaplemente fijar

los Bastos 1 estimar los reoursos para un lapso a~

teraiaaio. lo se refiere a gastos realizados ni r~

cursos peroibidos. sino a la autorización para ~t9

tuar Istas operaciones, difereneia funiameBtal oea

el Balanoe.-

Distinto es 81 caráoter del presupuesto segúa se

trate de lo relativo a gastos o reCUrSG8.~

(1) lEn tei. 10 relativa a gastos. el carácter ill

pres_puesto es preveatiTo 1 liaiiatiYo, en el eo~

oapto 1 en 11 aOBto·.~

(l) »r. J. Ba,etto.

Apuates 46 Coniai. "i1iea. lase.1! rág. 15.



Istablece la Constituoión laeioaa1: Art. '7. OorreL

ponde al Cenereso: 7T. lijar Anualaente el ,r.sup"~

te de lastos de adaiDistraoión ae la laoióa, y apr~

Da~ 8 i81eehar la cuenta 4e inyersióa.-

! pesar del t'rmino Ulijar' que .aplea n~estra COA.

tituoió. existen g~stol 0080 por ejemple el servi

oio de 101 empréstitos 'que soa más bien reooDoei

ios que autorizaio~~ (1) por la ley aDual te pres1

p.esto. dado que se tratan de partidas para ,astos

obligatorios que se refieren a coaprQsisos ya CGD

tralios por acto anterior de poder eoapetenie.

uBespeoto a los recursos, el carácter del pres~~1

te es preTentivo pero no liaitativo. por lo _eaGI

en cuanto se refiere a la reoaudación' (1).-

La obli¡aoión de reoaudar lal rentas ie la laoió.

BO es a$~snada por la ley aDual le presupuesto si

BO qae deriva la la legislación iap••itiva or,án!

oa y de la. leyes d. looación o Tenta de los Die·

aes ael ioainio tel Bstado. 1 debe llevarle a cabo

aun cuando exceda el calculo 4e reoura_s.-

»e acuerdo oon la legislaoión federal DO es req~

lito neoesario para la recaudación de la8 rentas

que dicha autorización le repita aaaalaente en la

(1) Dr. J. Bayett•• O,. Cit.

J



ley 4e presupuesto.-

lEn esto nos he.os apartado de la regla - original

de Inglaterra - 1 adoptada por dtros países euro

peos 1 americanos de subordinar el ejercioio de la

facultad de exigir todos o algQnos iapuestos al ~

to anual del presupuesto por el Parlamento, aun

que aquellos están estableoidos p0r leyes de oa

ráoter permanente.-

Con ello se creyó encontrar una garantía de las 1f
bertades públicas y un freno contra los abuses del

pQder EjecutiTo, obligado en esa forma a convocar

el Parlaaento". (1)

El Código de Contabilidai ael Brasil expresa en el

sentido indica4o: Art. 27.~ ILa recauiaeion de ]as

rentas proTenientes del iapuesto dependerá sieBFre

i, la iUleroíon de éste en la ley de presupuesto\

11 presupuesto presenta en la ¡pinió. ael Doctor

A. Buzo (2). las siguientes característioas: l;ls

un plan de adainistración: 21 Is an programa de

,oiierno; 3~ Implica una autorización.-

El priBoipio finanoiero te la ¡eneralidad del pr~

supuesto. ooaprensivQ a su vez de los ooneeptos Ü

(1) Ir. J. Bayetto. Op. Cit.

(2) Curso te Yinanzas foao IV Cap. II
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universalida4 1 ani4~t, .s aeeptaio por la renera~

tad de los tratadistas te la aateria.-

Varios aspectos ooncurren a foraar el pri.oipie 1

son: 1;.- Un sole pres.puesto q•• comprenda por UD

lado tejos les reoursos 1 por otro todos 10$ gas-

tos ...

-Al deoir que DO 4ebe existir más que un solo pr~

supuesto, no entendemos afirmar que él tebe ser

sancionado por una s01a ley. aunque esto pueda hA

eerse. El concepto ae unidad del presupuesto nose

'i,rie por el aero hecho de considerarlo y fijarlo

por partes~ en Bélgica se dicta UDa ley para les

ingresos y tantas para los gastos como son lo. li

nisterios; en Inglaterra existe el fondo consoli-

da4e • toraado por ciertGs gastos fijos. como d~

la pública, casa real, y ieterminados suelios. -

1 cuatro presupuestos anuales para el ejército,la

armada. el serYieio ciTil 1 108 ingresos; 1. ,in

embargo. ambos presupuestos se cazacterizan por

su 11nidad '. (1)

27.- El cálculo de reoursos debe registrarse por

su importe total; es deoir sin deducir el cost0

te sa recaudaoión.~

(1) nr. J. Bayett0 Op. Cit.
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En el afio l8~8 el Parlamento inglés sancionaba la

siguiente reso1uoión: 'La Cámara acuerda que no

pueden administrarse eficazmente les recursos lel

Estado si no se ingresa su produoido a las cajas

4e la teserería o no se lleva a la cuenta de la

~sma el importe total de los impuestos y demás

recursos· ....

Bs decir que por la declaración anterior se rea~

ciona contra el sistema ie los salios netos.-

El sistema de la universalidad no ha sido apliCA

do en Alemania con anterioridad a la guerra 19l~

1918. Un caso típico es el sigli.nte~ (1): en los

años 1912 1 1913 el serTieio ie Correos y !e1égr-J

fos tenía asignado en el Presupuesto 'ederal la

exigua suma de 60 millones de mareos. luma insi~

nificante si se la compara con la población y con

la gran actividad económica desarrollada en esa

época; pero la realiiad de las cosas era la si-

gaiente: el presupuesto efeetiYo de ese servicie

era 4e ~50 millones de marcos, pero. como el Es

tade invertía ae rentas generales la suma de 390

mil1enes para oostearlo. sólo se consignaba el

salio, desnaturalizandQ el prinoipio de la uBi-

(1) A. Buzo Op. Cit. pág. 82



yersalidad. La Constitueión de leimar restableció

el aludido priDcipio.~

3i.- Para que el equi1iDrio tel presupuesto sea

efeetiTo debe incluirse fondos de reserva para

contingenoias impreYista.-

En Italia se consignan en el presupuesto de gas-

tos dos fondos de reserva: ano para gastos ob11

gaterios y de orden, y otro para necesidades ia

previstas ....

En el presupuesto de la Provincia de Buenos !~s

existe un fondo de reserva para reforzar Ilrtidas
~

del mismo cuando sea indispensable. siempre que

las Cámaras estén en reeeso.~

Este problema está resuelte en forma orgánica en

el Ante-proyecto de ley ie Contabilidad prepara-

40 por el Doctor J. Bayetto t en la siguiente fOL

ma: Art. 7~.- En el anexo correspoRdiente al li-

nisterio de iacíenda se inoluirá UD fondo de re~

serva prudencial para cubrir los gastos impreTi~

íos e refuerzos de créiitos presupuestos que se

a.torieen legalmente durante el año. La afecta

ción te este fondo de reserva se produeirá en la

forma establecida en los capítulos 11. II! 1 IV
)

del presente título.-
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La afeetaeión a este lente S8 karta le la siguiente

manera: Art. 19.~ Las 1e18 S q_e por iniciativa pax

lamentaria o pedid0 4el Poier IjecutiTQ, se dicten

durante el año finanoiero. disponiendo o autorizan-
do gastos no previstos en el presup~elto general,

deberán fijar la suma máxima a invertir denir0 del

pe~íodo. por cuyo importe se las coasiderará inogr

poradas a aquel, como partidas de desdoblamiento

del fondo de reserva aludido en el artíoulo 77 de

la presente, con cargo al mismo.-

Art. 20.~ Agotado que sea el fondo de reserva, ~

ehas leyes deberán indicar o crear los recurso.

necesarios para SU oiaplimiento, que no podrán ser

los ya aestinados a oubrir el presupuesto general.

salvo que quedara margen disponible por supresión

o reducción, en cantidad eq_ivalente. de er~gaciA

nes auiorízadas en él. En el primer caso. la in

corporación obligada del nuevo gasto al presupues

to ,eneral llevará aparejada la ampliación del ~1

culo de recursos.-

El tribunal de Cuentas infoEmará a ambas Cámaras.

a raíz 4e la promulgación de cada ley, el crédi

to dispeniile restante en el fondo de reserv..,u
teeetente que ieoerán tener en cuenta las Co.isi~

nea al despachar nueTOS proyectos de gastos.

Art. 21.~ Si DQ mediaren las condiciones estaile-
cidas en el artículo anterior. el ',4er Ejecutivo

temerá ¡emorar la aplioación te la ley, en cuanto

disponga o autorice gastos no preTiltos, hasta qae

no se incluya en un presupuesto general posterior

",\



_~. ""~~~IIJJ'I!)~I;«"f~<<,\~~~

,'~l
1
~
~

J

,1
~
j

..-t-

la partida eerresponiiente. Exoeptuase el eaSG ie

urgencia declarado eD la misma ley.~

Art. 22.- Aún en el case le exeepeiSn establecido

en el artículo anterio~~la ley se considerará ~

pleaentaria del presupuesto general preyeDtivo. a

los efeotos de su caiucidad como eredito. de lal

acrmas de ejecución. e i.elu.ién en la c.enta ¡I-

Dera1. Las ampliaciones de eréiitos solicitadas

por el Poder Ejeoutivo siguen de aouerdo oon el

Anteproyeoto citado una tramitación semejaate.

~~) No ieie afectarse recursos espeeiales a gastos

determinados.-

El principio ae la no afectaoión, se encuentra cl~

ramente expresado en la exposioión de motivos cen

qae el gobierno 4. lrancia aoompañara en el alo

1882 el proyecto de creación de iapaestos direc

tes: 'Aquellos que, so pretexto de eorr.laeión eA

tre ciertos recursos 1 ciertos gastos de Esiado.

pretenden ne ver en ellos sino cuentas 4e ordeB.

pierien de vista el principio superior 4e que t~

do reourso presupuestario. caalquiera que sea.peL

teneee no a talo cual servicio especial. sino al

conjunto ael Presupuesto.~

11 Istade franoés no aoepta ninguna afeotación eA

peoial de impuestos.!ttos los recursos púilicos,

oualquiera que sea su origen t deben concurrir a

sostener el funoionamiento de la iQtalidad de los

servioios públieos l . -

;~) Los ingresos imprevistos no deben dar m~eD a

gastos BO autorizados por el presupuesto; corres·

ponde que la le¡islacióa de la materia iBdique 81
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aeltino a dar a esos reo.raos, que podría ler ..

fondo ie reserva para satisfaoer los objetivos

sefialados en el apartaie 3T'~~

6T) 11 Poder adainistrador no debe estar auto

rizado para reforzar eréditos en virtud de a.

propia disposioión, debiendo estar reservada es

ta operación al Poder Legislativo.-

Las orientaoiQnes indicadas anteriormente admi

ten ciertas excepoiones que deben ser taxativa~

mente sefialadas por la legislaoión pertinente:

p. e}.j.-

11) epi tesias , terremotos. aaremotos 1 eatastIP

fes públicas q.e iapongan ~a acoién iDmeliata

por parte del Estado.~

3~) lo deben incorporarse al Presupuesto Gene

ral los correspondientes a los Entes Autónomos

del Estado de carácter comercial G industrial 1

el de las haciendas semi públicas bajo interveR

oion del Estado. Se entie.de por hacienda semi

pábliea la las entidades privadas puestas bajo

la dirección del Istado - oomo las Cajas ae Ja

Dilaeiones - o que reciben subvenciones ofita~

les. o recurren a oolectas públicas con finali

daies 4e benefioenoia, ete." (1).-

}¡..¡) Aoque 110 uáni1'emente aceptada pafie admi

tirse tomo excepción a la regla 4e unidad el pt!

supuesto le obras públicas financiadas por me

dies 48 empréstitos siempre que •• servicie de

amortizaoión e intereses no deban ser servidos

(1) Dr. J. ¡ayette.

Aatepr0yecte de Ley de,C0nt.,ública.Pág. 12
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COD el proi_oiio ie dichas ebras.~



4atar Iza urítica 4el' ••st., Jeze lelala

(1). q•• son tres las teorías principales sobre

la aaturaleza jarí4iea 4el prelapuest0s~

17.- el presupaesto iormala normas jurídicas sLen
-40 _Da ley propiamente dicha.-

2~.- Para otros, el presupuesto es al mismo tie~

po que una ley, un acto de admiDiltración.~

3~.- 1 por último para algumos. él presupuesto

no es nunca una ley.-

Primer criterio: el presupuesto contiene una re

gla jurídica. Raenel diee que todo le qae tiene

la torma de una ley coastituye UD precepto jprí

dieo; vale decir que la forma de la ley lleva c~

sigo el contenido jurídico. Labaud (2), niega e~

ta tesis iieiendo que ella se basa en 'le dogme

de la trans-substantaoi6n au moyen de la puils~

oe miraculeuse de la forme de la loi l . -

Hay que haoer notar que es al contenido jurídico

a que se debe atener para determinar en qu' eat~

¡cría 4e actos jaríiieos tebe clasificarse al 

presupuesto 1 no a su forma.-

G. Yitagliano (3), afirma que el presupueste es

una ley atrii_tiva de competenoia: 'ella crea,PA

ra los iniividuGs que obran como órganos del Is-

(1) a.ura ie Soianoe des linances. !héorie géné

rale du Budset. Chapitre 111.

(2) Droit public de L'Bmpire Allemand. P. 387.
(3) 11 oantenute giuridioo della legge tel ~il~

oio, Pág. 399.
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¡ado (,oDier.o). la posiDi1iiai j.ríiica a, qu~ j
J

rer 1 de obrar vá1iiamente en nombre 1 por eueA 1

1
ta di1 Istado. en la jurisdiccién 1 para los fi 1

1

nes determinados por la ley'.- ~

Jeze no comparte esta tesis diciendo que lo que

oonfiere el poder jurídioo de querer 1 de obrar

validamente no es la ley de presupuesto. sino

las leyes orgánicas de competencia. anteriores

al presupuesto. Para el protesor Oarré de Mal-

berg (1) la naturaleza legislativa lel p~.supuy

to RO ofrece dURa 'no solamente cuando lo consi-

deramos en su parte relativa a los impuestos o

reoursos. sino también en lo que concierne a 8l~

tos; esta es la razón por la que él oonstituye.

an el más alto grado. una disposición estatuta-

ria durante la vigencia del ejeroicio en el que

va a regir. En ese período. él es un elemento

importante del orden s.perior del Estato, dado

que él ietermina los gastos a que deben afecta~

se los recursos provenieates ie impuestos o ie

todo otro ingreso·.~

'El presupuesto. tomado en conjunto. constituye

un veriaiero programa de administración para el

ejeroicio venidero l . -

'En si mismo. él es an esencia. una ley·.

Estos conceptos tienen por origen la noción le

ley que da el profesor Carré de Malberg; 4ice:

ILa notion de loi se ramene. en droit positif
j

J

(1) Theorie général de l'Etat. p. 355 et s.
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freneais. a une aotion p_remente formelle'.lla

force et la puissanee supérieures par cu se ea

raotérise la loi decoulent directemente de son

origine et tiennent essentiellement a des cau~

ses forllelles".--

Segundo Oriterio; el presupuesto 6S al mismo

tiempo que una 181 un acto de adainistración.

Duguit (1) al consiierar la naturaleza jurídi

ca 4el presupuesto separa: a) presupuesto de

gastos que jamás es una 1e1, es un acto de al

miaistraoión 1 ¡) presupuesto de recursos que

el al mismo tiempo que una 1e1. una simple ope

ración finanoiera. En los países tonde el ParlA

menio establece anualmente los impuestos 1 ta~

lal que pueden ser recaudados ~ de aeuerdo al

principio de la anualida~ del iapueste ~ el PIP

supuesto, ea tanto que enumera estes impuestos

1 tasas contiene una regla le,islativ& ea leB~

tido formal.-

En euanta a la parte del ,resapaeate en lonie

son ayalaadas las rentas provenieates del 40s1

nio del Istai.~es una simple operación ad.tni4

trativa.-

Ea aquellos donde los impuestos no deien ser_au

torizaios anualmente, el presupuesto Be es una

ley; los cuairos i.dioativos de los impuestos 1

talas a reeauiar deben ser Qonsiieradas eome una

ti



.iaple .,eraeió. atministrativa.-

fereer criterio; el presupuesto DO es nunoa _Da

ley. sin hacer distinciones ya se trate de pre.~

puesto de gastos o de recursos 1 sea oual fuere

la legislaci6n en 1$ tocante a la anualiiad 4el

impuesto.~

fal es - según Jeze - la opinión te la maloría

ae los jurisoonsultos f'anceses, alemanes e it&

lianos.-

Para la consideración ¡el problema seguire.os

las directivas selaladas por el autor arriba.~

orado (l).w

Dividiremos su estudio en: 1;.- naturaleza jur!

dica iel presupueste en la parte referente a les

recur$Os: .) provenientes ael impuesto: I) paí

ses que adoptaD el prinoipio de la anaali4ai del

impuesto; II) países que no siguen este prinei

pio. b) otros recursos.-

2;.- ¡aturalesa del presupuesto en lo referente

a gastes.-

11.- laturaleza jurídica del presupuesto en la

parte referente a recursos--

a) proyenientes lel impuesto. la validez jurí~

ea le la recaudación se basa en los actos jurí~

dicos que ieben ser cumplidos por los agentes

adainistrativos en ejercicio de poieres confer!

dos por la legislación impositiva or,ánica.-

1) países que adoptan el principio de la anuali

(1) G. Jeze. 0p. Cit. P.2~ 1 8ig.

~
1

1

1
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taa ¡el impueato: en alguaos paíl" el ejerci

eio ae los poderes otorga«os por la legislación

impositiva orgánica está sUDor4inaio a _na OOA

dieión: la votación anual 4el presupueste le

gast__ por el ParI8ment•• ~
t

Heoho esto se llena la oondición puesta por el

derecho positivo al ejercicio ie la oompeteneia

por los .¡entes administrativos; a partir de ese
1

mOllento pueden estos raeaudar válidamente 108 1:!
puestos.--

, .
De ah1 que el doctor Jeze. deduzoa a pesar de

la opinión de Duguit en el sentido que el pre8~

puesto ae recursos, en los países que adoptan

el aludido principio. es una ley propiamente ~

cha, esta - la 1e1 ~ para existir. jebe establ~

cer una regla general. impersonal 1 se pregunta:

'On est la regle juridique posée par le vete iu

budget? 11 faut iene oane1ure que le Dudget des

reeettes est, non pas une loi. mais un acte ~

oon4ition".-

II) Países q.e no adoptan el prinoipio de la .

nualidai del impuesto: iesde el momento que ni

la Tali4ez jurídica de los actos creadores 4e

iapuestos G 4e los aotos de recaudaoióB, ai el

ejercicio regular de la competenoia &8 101 a~

tes aiminisirativds no 4ependen en absoluto 4e1

Teto del pres.puesto 4. recurSGS, éate no tiene

ningana significación jurídica.-

Es UD 4oeuaento le orden tinanci.ro.~

b) Otros recursos; son produeiaos~ por la Tinta
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t locaeióA de bie_es lel 40ai_io del Isiaiot~

yenientes 4e 1al explotaciones iBiultriales iBl

Estado. ionacianes, legades, eto•• SOD .aAte t~

do. una avaluaeion de ora.n fi_anciero y su YA

lidez o nulidad es in4epeBdiente tel pr'aapu~l~

to.--

fale decir que segan los sistemas legislativos

1 de aouerdo oon la nataraleza te los reeurlo~

el presupuesto le gastos e tiene un aleance jA

r{dico y es un aet~ooniición 0 por lo oontra

rio careoe de ese aloanoe; en amBOS casos no

es una ley propiamente dícha.-

2~.~ Naturaleza jurídica del presupuesto de il.l

tos: l~) 11 presupuesto puede ser la condioión

impuesta por el legislador para que los agentes

administrativos ejerzan válidamente su comp.te~

oia ,ara ejercer actos jurídioos por los cuales

se crean directa o indireotamente er'titos con

tra el Estado y posteriormente el pago de lG8

aism08. En ausencia 4el voto del presuPQesto

.Ia oompetenoia DO podrá ser ejercida Yálidemtl

te. Se o_tiene en este sistema el _'ximo le 'Ber....
gía que .e pueda lar al presupuesto.-

a) Gran parte de 108 ¡astos públices son relat1

TOS al pago de deudas preexistentes al prelupae4

te 4. ese afie (servicio ie la aeada públic&.,e&

,iellel, etc. ).-

11 priacipio 4el respeto le los derechos iadiv1

duales al permite que el oumpliaieato 4. esas
GDli,acionel¡lea iapeti4G por __ acte te autori...
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4ad. Yale decir q_e el Patlamemto reeoneoe mal

bien qUé a_toriza dichos gastos, su competen

cia respecte a estos e. tompletamente limitaiL

Tiene el ieber jurídico de votar los oré4itos

n8c8sarios.-

b) Otra parte ie los gastos pÚD1icos son relA

tivos a deudas a vencer, que nacen con motivo

ie derechos que pertenecen a partioulares. 1

de los que ne pueden~8er legalmente privados,

p. ej. el sueldo de funcionarios públicos. In
tanto q.e ellos están •• ejercioio de sus fun

ciones. tienen el poder, erganizad0 por la ley

o reglamentos de la funoión pública, de haoer

nacer oontra el !esoro piblico un orédito a su

favor. El Parlamento no puede ne¡ar los fondGs

necesarios para su liq~idación.-

In 101 ealos que antecedeB el presupuesto ie

gastes es desde el punto de vista jurídico,un

aoto·condieión; para eiertos gastos. él no ti~

ne nia,ana si¡nifioacién jurídica.-

27-- In aateria ie gastos públicos pueia iis

iinguirse a) relativos al funoionamiento de l~

serYioios páblieos instituídos por ley ¡)Gtros

,astos.-

.) En cuanto a esta clase ie gastos el Parla

mento 110 pueie ... en tui e que esal leyes no se.

aodificadas - negarse a otorgar los oréditos a~

oesarios para su funoionamiento. En lo tooante

a esta clase de gastos, el presupuesto DO tiene

significada jurídioo. es una operación de orien



IxolasiTamente finanei.ro.~

h) la lo relativo a raatol qUé~O sen refer••ie.

a .ervicios ,uolicos instituíies por ley. 81 pr~

supuesto puede establecer que no existe la oil!

ración de su compromiso y postericr pago en t~

to que él no los autorice previamente; eB otros

términos el Parlamento tiene el poder te constA

tar su utilidad, previa a la a.torizacien.-

Sin eMbargo puede la legislación de la materia

otorgar a los agentes administrativos el poder

o aún el deber de efectuar. el compromiso 1 PA

go de los gastos que ellos orean necesarios al

país y probar a posteriori al Parlamento la -ti
liiad 4e esos gastes.-

Si este cuerpo rehusa su reoonooimiento. la reA

,onsabilidad le los agentes administrativos se

rá puesta en juego. lale decir que. de acuerdo

con este criterio. el presupuesta es un acto~oo'p

lioión impuesto a la responsabilidad de los f~

cioBarios administrativos; e sino en lo relati

vo a gastos legalmente obligateries carece de

significado jurídico.-

A pelar ie lo que antecede en nuestra país la

naturalwza de ley del presupuesto surge de la

Constit.eion misma; en Jranoia la discusión se

justifica dato el silencio de los te»tos cQnst1

tacioRales. 1 se paede hablar te lacte' y BO de
-l'y dada la ¡efinieión de la ley le cGatabiliiad

del alo 1862. actualmente el vigor: 'Presa,_esto

el el acíe meliante el cual se preveea 1 a_tori~
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ZaB les in¡resos 1 gastes aDuale. 4el Eatado ,

te otros servicios a los euales la ley sujeta

a las mismas formalidaies·.-
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BefiniciGn:IJD Inrlaterra le iesignó el pres.

puesto con la palabra Ibudget', derivada ésia.

serán se cree, del antiguo fraaoés D0ugette.

pouehette, saquillo o bolso. que en ele país

se le aplicó al saco de ouero en el cual el Mi....
nistro ae Hacienda guardaba sus papeles 1 eaea

tasi los dooumentos con que se presentaia a la

Cámara de los Comunes para explicar les reeur

sos y neeesiiades de la Nación. De ahí es,que

en los hechos, en Inglaterra la voz Budget no

designa propiamente la ley de presupuesto sino

más bien la exposiei&n que \.el Qo'bierno hace al

Parlamento de la situaoión finanoiera iel Bsta...
ao 1 del programa que propone. llamán40se se~

sión del presupuesto. aquella en la eual esta

exposición se hace oralmente por el Ministro de

Haoienda 1 ea este sentido parece que la pala~

bra fué adoptada en el a!o 1163'. (1)

l~.- Definiciones contenidas en textos legales

de diferentes países:-

República Argentina: La ley Jo.~28 sanoionada

en el año 1810 diee en s. artíeulo lT: REl pr~

sapuesto general comprenderá todos los gastos

ortinaries 1 extraordinarios ae la laei'n que se

o presame deben hacerse en ca«a ejercicio te aquél

(1) »r. 1. Labougle

Capítulo I del ! ••e lf del libro en prepara

ción 'El Prelupuesto·.~

..

1
1



-21--
1 el cá1eulo ae todos los recursos que se 4est!

nan para oubrirlos l . -

(1) "En Argentina. ninguaa oonstituoión ni lel -,
al reterirse al presupuesto - saAcionada después

ae la Asamblea del año 1813, lo definió, 1 la

Oonstitución Nacional del alo 1862 tampeco l ; 8s

recién en la feoha oitada (1870), qae recibe

nuestro Presupuesto definición legis1ativa.-~

En la Provinoia de Córdoba. la ley provinoial

la. 3363. del afto 1925. define el presupuesto en

los siguientes términos: -El presupuesto general

es la ley que oontiene todas las previsiones ie

entradas 1 de gastos púb1ioos. la sean oriinarios

o extraordinarios'.~

'P"W,%~!''t*(iijQl,*# ~a;q&4Jlifii4"t'f;%4¿\,p::;;pk4Wt4t~~~",~~~~~-~~~~~~~~"''''~~I
"f' wt'" ! ". ~ '\ , i-

Las leyes de las provinoias de La Rioja 1 Jujuy

definea al presupuesto en forma semejante a la

ley naoional lo.~28.~

Venezuela; La lel orgánica de Haoienda lacioaal.

elel afio 193'-, expresa en 81 artículo 161p 'El PU

supuesto reneral de rentas comprenderá toiGS les

gastos autorizados por el Congreso para dicho

afio 1 la enuBeración de las oontribuciones 0111a

recaaaaoión se autoriza 1 de los (emás reoursos

1 arbitrios que constituyen ingresos del Tesoro,

oon indioación de las cantidades que probabl8B1P

te han de ingresar por cada ramo·.~

Istados Unidos: La nueva ley de Presupuesto y

oontabilidad. en vigor desde el 17 de Julio de

(1) nr. A. taboug1e. Op. Cit.



1921. si bien no incluye una aefiBieiéa. en su

Título 11 expresa cuales son sus elementos cona-
titutivos:-

l~.- "Las avaluaciones de gastos 1 créditos ne

cesarios para el desenvolvimiento de los serv!

cías gubernativos, durante el año fiscal sigalm

te".-

21.-'168 avaluaciones de los recursos del gobier

no iurante el año fiscal siguiente. tomando eo~

.0 base: a) La legislación en vigor en la época

le la preparaoión del Presupuesto;

b) Las proposiciones tilativas a fondos 1a in

eluídos en el Pre8_puesto'.~

27.- DefiBición de autores que se han ocupado

del tema: El Decano de la facultad de C.ncias

Beonómicas »octor Alfredo Labougle en su libro

en preparación IEl Presupuesto~ se expresa coso

sigue; Rel presupuesto es la ley que fija los

gastos que se presume han de efeotuarse 8D un

período 4eterainad0 y oalcula los recursos con

que esos gastos se ~an de eubrirl.~

'Digo que el presupuesto 'es la leyl porque a~
... --
eesita la aprobación del Congreso y 'que fija

los gastos' porque S8 trata de una limitación

a la faoultad que dentro del aismo tiene el P.E.

para gastar, 1 que ha sido iDvariablemente e8p~

eificada en las leyes correspondientes.-

"Que se pres~me han de efectuarse' porque ea

principio. aunque el P.R. está en la oblilaeien

de cumplir con las disposiciones contenidas en



la ley. a •••er las que por .u propia aatura

1eza as..en el caráoter de facQ1tatiyas ., ral~

mes especiales pueden influir para q__ algunas

de ellas no sean ejecutadas: 1 "ea un período

determinad." porque la experieneia le muchoa A

fiol ha puesto de manifiesto que ciertos gastos

se han realizado después 4e1 afio en el caal fue-
rOR ino1uídos, 'y calcula los recursos oon que

estos gastos se han de cubrir' porque las ean\i

daies que figuran en la ley de presupuesto no

son ciertas, sino prcbables·.~

El Profesor fitular de Contabilidad Púilica ie

la 'acuItad de Cienoias Eoonómicas, Doctor Juan

BayettG. define al presupuesto como sigue de ~

aeuerde con la 1egislacién y práetiea financie

ra ea vigor en el orien le4eral: -es UB aoto a!

ministrativo - legislativo. eODcretaio en una

le1 anual. per el que se prevean y autorizaB o

reconocen los gastos que han de hacerle ea an

afie iaiG. comparando su monto con el oá1ou1e o

va1uacié. ae los recursos q:ae s. 41:lstilla:a para

cubrirlos.-

Js un acto administrativo en cuanto importa una

valuación 1 comparación de recursos a realizar

1 48 gastes a atectaar. I es acto 1erislative

i~sd. q_e tambiéa eacierra autorizaeió•• l{.it.

1 reco.oaiaiento. Se tramita 1 se oGnoreta eB

ire ncs otros - segÚn 10 aemos iieao ..... en terllla

de Da ley anual,}' como tal ltc~oo_.i4erareJD.o8

sin enfrascarnos en uaa iiscusióa jar{diea q_e



eseaparía a los aloances 1 eri'.iaeiones te ••te

curso" .-

Perteneoe al Dootor Alejandro Buzo la siguiente

definioion: IE1 Presupuesto es la 1e1 fe gastos

del Estado durante un período ieterminad~ y el

cálculo de recursos para cubrirlos.-

En esta lefinieión se cemprenden todos los car~

teres que la doctrina asigna al Presupaesto. II

un a 1e1. aunque 4e naturaleza especial; tiene

una duraeion determinada y es complementada por

un cá1cu10 te recursos'. (1)

Joaquín T••onzález en su Manual de la e.nstit~

aión da la siguiente; Hes un catálogo concreto,

aetallado 1 limitativo de los gastos que deben

ser pagados con los fondos mel Istade'.criterio

que el doctor A. Labp.gle Gonsitera restringi~

40 (2).--

Otros autores asimilan el presupuesto a un Da

lance ~ criterio que oreemos equivoeaio, come ya

lo seialárame8 ~ 1 le definen en consecueneia.~

Leon Say expresa: les el balance ie las Decesi~

iades 1 recursos del EstadQ'.-

Alberto Guani, en el libro El presupuesto en el

Uruguay lo 4efine así: nEs na Balance periódico

de los gastos y recursos ,i¡lie0s sometilo por

el P.I. a la aproiacién legislativa·.-

(1) Curso de finanzas. tomo IV. pág. 1'.

(2) Op. Cit.
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J.S. litti en Italia 1 G. Jeze en 'rancia quitan

al presupuesto la oategoría de ley 1 expresa el

primero le los nombrados: "11 presupuesto DO es

otra oosa que el libro documeniado de los recur....
sos previstos 1 de los gastos acreditados por

el Estado o por los grupos administrativos,es

UD acto oonteniendo la aproDación preventiva ie

los recursos y gastes públioos'.-

G. ¡eza señala. REl presupuesto es el acte por

el eaal se prev••n y autorizan periódioamente

los gastos 1 los recursos a efectuarse durante

un período futuro determinado'.-

En el sentido arriba inaieado. el iootor lauri~

oio i. Greffier dioe: 'Es UD acto lecislativo

en la República Argentina 'u. contiene la apro

bación previa de 101 gastos administratiYos.d~

'ante un período determinado 1 el oáloulo de r~

eursos iestinados a cUDrirlos', opinión que el

doctor A. Labougle cree equivocada ante las diA

posiciones ie la Constitución lacional.-



Derecho !res.puestal: InteryellCión de los re,r".en

tantea ae la lacién en la fijaei&n de los lastos

1 en los recursos del Estado. origen. lu~'eeie_~

tes: Inglaterra. revoluoiones le 16~8 1 de 1,a8;

latados Unidos. independencia.-

El doctor Juan A. Gonzalez Oalderón ha diehe 1j s1

oomo 81 de la esencia misma del gobierno repre~

sentativo republioano o monárquico-oonstitueio

nal que el Congreso sea el solo poder del Esta

do para orear los impuestos o contribuoiones. lo

es también que dicho poder tenga la exolusiva fA

oultad de autorizar los gastos de la administra

ción 1 controlar la inversión de los recursos que

ha oreadQ'. '(1)

Este derecho no se origina en el hecho del pago

sino en la soberanía iel pueblo.-

Bien dice B. Stourm: 'el dereoho constitucional

que la naeion posee de autorizar los ingresos 1

gastos púb1ioos no t. deriva del hecho de que

SUI miembros los pague. sino que está justificA

do por una idea más e1eyada; la soberanía.

Unieamente por que en la naoión reside hoy la !9

beranía es por lo que ésta es dueña is autorizar

los ingresos y gastos púb1ioo'. (2).-

El derecho ie votar el presupuesto. por los re

presBntantes del pueblo, oorre pareja en su aVA

(1) Derecho Constituoiona1 Argeatino. fomo II1

Cap. IX. Pág. 10~.-

(2) Los Presupuestos. Tomo 1. Pág. 27.-



lueioB aistórica, con la facultad de autorizar

1GB impuestos, previamente a su reoaudaoión.

Alejandro Buzo (1) señala varias etapas de su

evolución en el tiempo 1 dice textualmente:'.

la conquista de la potesta! de votarlos s'ruia
la de discutirlos 1 fué ooronada con la periodi

cidad de los Presupuestos 1 espeoialización de

los gastos".-

Los autores están de acuerdo en afirmar que la

ouna del derecho presupuestal fué Inglaterra.

Este derecho dioe Kacaulay. 'era tan antiguo

que no puede precisarse el origen. El re1.so1~

mente con el conourso ae sus Parlamentos, pedía,

ejercitar el poder legislativo' (2).-
Prosigue el citado autor; "Beeonooíase aesde

tiempo inmemorial oome ley funiamental de Ing~

terra que el rer no puede imponer oontribuoión

alguna sin el consentimiento del Parlamento.Es

te fu' uno de los artículos que obligaron a sUA

cribar al rer Juan, los grandes Birones. 1 a p~

sar del poderío, de la kabi1idad 1 de la populA

ridad de que gozó Eduardo 1, al intentar iDtri~

iirlo. halló uha oposioión tal. que hubo prude~

temente de eeder. Entonces se oonvino de nuevo

que ni '1, ai sus herederos iapondríaa en lo por

venir ce.ntribuoión alguna sin el cGnsentiaiento

4e los Estados iel reino l . (

(1) eurao ae finanzas, Tomo IV, Pág. 32.
(2) Ensayo sODre la iistoria ae Inglaterra•.
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Istos priñcipios raer.- respetados aúB aatta ie

la Magaa Carta de 121~. a pesar qa. la or,aaizA

ció. finaaciera de la épooa B. daDa laBar a la

existencia de UD verda4ero presupaesto. daio q~e

se atendían los gastos 4el Istado oon las rentas

que el le1 obtenía de IUS propies dominios.-

La Carta ie 1215 eatablecfa - ea el orle. fin~

oiero -que' 81 rey ne poi!a estaalecer ningún i~

puesto 11no con el consenti~~.nto 4e1 gran coa

$8jo del reino. Este coasejo se oea,pn'a ie ar

zohispos, obispos. condes 1 baroDes. oOBvoce4os

por escrito eon cuarenta y ocho horas de antie1

,ación el oaaa oaso.-

Ooao Juan sia Tierra había jurado la Magna Car

ta obligado por sus caballeros. su primera pre~

cupación despaés de haberlo hecho f.é peiir al

Papa peraiso para ao oi$erYarloÍf~ cosa que 1. faé

coneeiida. Loa noblel ante esie hecho se sublevA

ron 1 hubieran derroca40 a s. re, li 'ste BO ha

jiese auerto. palando la eoro.a a su hijo iRrique

III...

Iste .aprendió una serie ie deagraciadas .apresas

guerreras, sienao vencido ea lrancia. en Alemania,

donde quería hacer ooronar emperaier a IU hermaao.

1 eD Sicilia, a la que pensaia imponer como rey a

IU hijo se¡~nio.-

Istas expediciones eostabaa dinero. viéndose oD1i
,ado Jarique 111 a re.nir casi anual.ente al gran

cODsejo, para qae s. le autorizase IU recaudaoió_.

Este cuerpo aesie el afie 12;9. oomenzó a llamarle



Parlamento....

la 1258. el Parlamento tesc••forme eon el ,oDieX

DO le1 rey l. iap_so una serie ie timposioiones

cemplementarias te la la¡na Carta q__ 8e lla.a~

ren Istatutes e Provisieaes ie Oxfor4. en virtud

de las c_ales el Parlamento ¡IDía reunirse tres

veces ~l afio para &y-aar a loiernar al ley 1 BOa

braría asimismo quince aiembre. qae formarían el

Consejo tel Bey_-

Como Enrique 111 nQ 0..p1i& las Provisiones de

Oxf&ri fué hecho prisionero per Simón te K.nl

fort, jefe de los noiles, 1 esie coavocó en 1265
UD parlamente extraordinario al cual eODcurren no

solamenie los nobles SiBO también el pueblo: ha

ce_daios, artesaaos. etc •• dando l_gar al naci

mitAto ae una Oámara baja o de lQS Comunes al lA

4. ae la Cámara formaia por los condes. barones

1 obispes.--

Pero es en 1295 oU&Rdo. bejo el reinado ie liu'1

io I t toma la Cámara de los Coaunes sa earácter

de asamalea representativ.a del pueblo, cen ear~

ter estable.-

Istos SOD 101 antecedentes a que alude B.Sioara

Guando diee listos preoedentes, euairo veces le~

GuIares, agravaron terriblemenie las conaeeUIB

eias de la tentativa inaugurada por los Istuarios

al principie del siglo ITII.-

I 4ilO inauiuraia coaetiendo una iDexaeiiiai.por~

que bajo los fuiera. Inrique TI!I e Ilabel aten

taron ea diversas oeasie••s al aereeao aatigae.li

t 1



.ien ie un medo pasajero 1 por exoepoión.-

En cambio Jacobo l. aesie el alo 160f. ID qae SU~

bió al troDo, preteniió dar oarácter teórico a

sus reiYindicaciones auteritarias' (1).-

Según este monaroa. a.ea la naturaleza aivina

de 8U autoridad, lo colocaba por encima de lal le
les huaanas suprimiendo los privilegios te la D~

ció. en su provecho. Por lata raZón oorresponaía

solamente al aenarca el derecho de reeauiar los

iapuestos.-

Lal pretenciones absolutistas a8 JacoDo 1 si bien

no provocarOD inmediatamente reaccioaes armadas

por parte 4el país. preparG el oamino para la r~

volución de 18~8 que eosto la oaieza a su hijo

Carlos I.-

El aivlniaieato al trono de Isíe hijo de ¡acobo

1, fué aceptado .Gn eatusiasmo pues sa li atri

buían todas las virtudes ae que carecía su ,air••

Desgraoiadamente, Carlol I había hecho luyas las

iaeas absolutistas de su prQ,eaiier, no respeta&

40 los compromisos le la Corona oon el Parlasen·

te.-

Cromwell resumió el caracter iel Monaroa dicien

to: "el reyes inteligente, y tiene granies facul

taies; pero .0 es posible fiarae 4e él; es 81 más

osaio de los .entirosGs·.~

La Ca.ara te los Oomunes fu. convocaia en 1625.&1

(1) 0,. Cit. pág. ;2.
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aayenimiento al irone 4e Oarlos l. y~iaaio un sub...
lidio q.e el rey consideré insuficiente aebiento

este procurarae recursos mediaate ••préstitos.

la 1'26 fu. oonvocado el Parlamente n_evamente,

en vista 4e la derrota s~fri4a en Espa!a. oiorga~

de les Comunes provisionalmente 181 subsidios pe

didos 1 aejando para' su iltima sesión sa otor,a-

miento definitivo. dando ori,en a un proeeiimieA

tI se,uido eB Inglaterra posteriormente para el

Toto de las leyes que autoricen gastos, al final!

zar las sesiones se recapitulan en _n lacta de &1

pro,riation l (1) todas las autorizaciones pareia

les anteriores.~

Carlos I no aceptó esta medida del Parlamento,pués

suponía desoonfianza haoia su real persona. amena~

zando a los representantes le1 pueblG: estos por

su parte negaron definitivamente las lumas pe4i

das.-

Agotados los reoursos Carlos 1 decreta UD eapf••-

tito ferzelo. por su sola autoridad.~

Bl pueblo inglés se niega a pagar este impuesto

disfrazado. debiendo el monarca recurrir a la vi~

lencia para su recaudación.-

in 1628 el rey convoca al Parlamento nuevamente,

pues neoelita urgentemente recursos aata la r_p

tura de relaciones con 'rancia. Desgraciadamente

el monarca se airigié a los Comunes en forma que

(1) Stoura. Op. Cit.
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no petra ler del agrado ie ese euerpo. 1 a las

pretensiones .atoritarias 4e Carlos I oontesté

Gon una ,.tieión de Derechos complementaria de

la Magna Carta. En la Petición se consignaba q••

no podÍa imponerse. sin 81 oonsenti.iento te la

.ación,'ningún impuesto. eondenándose asimismo a

los 'iJréstitos forzolos 1 voluntarios.-

El rey en vista de la necesi4ai de dinero la ~.P

ió el 7 de Junio de 1628. otorgándosele los reoYr

les pldidol.~

No oistante las estipulaciones de la Petición de

nerechos aoeptadas por el rey. este siguió reca~

danto los derechos de 'poundage' y 'tonna,.' por
~

su propia autoridad. El Parlamento reunido en 1629,

llamó a eomparecer a los empleados d. aiuana qae

recaudaban los aludidos impuestos para q_e expli~

casen em virtui is que autoridad oonfiscaban las

merealerías que trataban de eludir su pago. Car

Ie. l. no aoeptó este acto 4el Parlamento. poro~

liderar que menoscababa su autoridad real, 1 1& ti
••elve en 1631 dando comienzo a un período que d~

ra aasta ADril ie 16~O en que el monaroa trata de

gobernar sin el auxilio del Parlamento. Becau4a

el rey par su 101a orden los iapuestos arriba Be.

iraios y no conten\ándole con .ato establece el .~

nopolio sobre lO&siguiente. art!cules:-

108 jabones. la sal. el carbón. el Tino. el hierr,

las fr.tas. al almidón. las plumas. las cartas y

los da4os, el fieltro. 16& enoajes, los toneles,

loa arenques 1 la manteca. la potasa. los tejiiol,

1
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lo. iot.nest la8 tripa., le. anteojes, los pei

ne. 1 la pólvora.(l)

lestablees asimismo el ship-aoney; eonsistía es~

ta contribución .e". Stourm en le ligui.nt.:·A~

tiguamente y en easo 4. guerra, poi!a el gobier

no reunir 1 armar a los habitantes de los CODda~

40s; también podía exigir de los condados maríi1

mos el equipe de iuques J algunas yeoes pedirles

dinero en vez de brazos'. (2).~

Carlas 1 le aplica. no en oaso de guerra, liBO de

un modo permanente 1 no sólo en las oostas, liao

en todo el país, ie aouerio con la8 ideas 4e iB

ministro lord Straffori que fu' el inspirador ie

la mayor!a ie las medidas adoptadas por el rey.

Duramte este període ie absolutismo, en el alo

16;6, cuando tiene lugar el famoso prQceso con

tra lampien. aermoso ejemplo de 4efeRsa 4e los

dereohos individuales. Este hidalro, ae negó a

pagar su parte del iapu.sto q_e iaportaba 20 ch~

liles, siendo somet~lo a proceso. Guizot al AaaLar

del'tema dice: ftiampien negós. al pago aia célera.

aia raido. preocupado w.~.ament. ie q.e ae ieci

diese 'elemnemente lB li persona el derecho de -

país-. (3).-

»,agraeiadaaente iamden fué cond.nado a prisión 1

a la p'rdida ae sus biene., pero este proeeso si~

Tió para despertar la eOBoieneía aacional.-

(1) 9uizot.listoire 4. la reyoluiion (tln, l et er r e.

(2) Op. Cit.
(3) Op. Cit.
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11 fin 4, Iste períoio ié'ai••l.tisao 10 provocó
la s~Dlevacion del reino ie Escocia. debido a las

retoraas In aateria religiosa \u. el ailistro

Laud. Arzobispo 4. CantorberrJ. quiso imponer.

Quería este aplicar en ese reino los usos de la

iglesia anglioana si••ao la poblaoión de E••8cia

ea su .ayoría, presbiteriana.-

Fara resistir esta mediia le formó una liga cuyos

mielitos se cOMprometieron por un pacte ~ eovenant,

en iDllés - a oombatirla en todas las formas po.!

bIes.-

Organizaron los escoceses un ejército 1 ea 1638

invadieron el norte de Inglaterra. derrotando a

las tropas 4e Carlos 1.-

Este eareciendo 4e tinero para organizlr un nu,vo

ejéreito, 4ebió reUDir los Comunes en l6~O, a los

que promete suprimir el sAip~money 1 no decretar

impuestos sin el consentimiento del Parlamento; eL

te cuerpo no oonfía en las promesas lel rey y an

te esta actitud ae reserva el monarca los dis_el~

ve.-

11 7 de loviembre de l6~O el rey convoea al ParlA

aento nuevamente que siguió en funciones hasta 

1653, por lo que le le denominé Parlamento Largo.

S. primer acto fué eneareelar a les .inistros de

Carlos I, Lord Strafferd 1 el arzeiispe Laud 1 0L

denar ,. ejecucién. Lerd Strafford faé ae.sado i.

alta traición, declarado fuera de la ley 1 ejecu

taie el 12 de mayo de 16~: a Laud le cupo poste- .

riormente - en l6~5 - igual s••rte.-

./..



Ilsallve asimismo precaverse ceaira el misa. rey
1 resuelve la Cámara i. los Ceaune. que sólo p.~

de disolTerse por su propia decisión; 81tableee

asimismo que no podía organizarae ningÚR ejérci

to sin su consentimienio. lermulo una verdadera

aeusaoi'# cohtra el rey 1 diri¡ida al pueble en

la que se consignan todas lal violaciones a la p~

iicién ie iereches ae 1628.-

"Agraváronae los aconteeiaientos - dioe Stour. 

1 la guerra civil fué el epílogo de estas luchas

parlamentarial~ en l6~2. Oarlos I se vió obliga

do a abandonar Londres: poco tiempo ieapués los

ejéroitos ae los dos poderes más respetados eB

Inglaterra. la realeza 1 el Parlamento, le hall&

ron frente a frente; hecho prisionero el rey en

l6~8. fué ejeoutado ante el palacio de Ihit..lall.

el 3 de Enero le 16~9".-

Ejecutado el rey. el Parlamento estableció la rel
púiliea. proclaman40 la loberanía ie la naeió.. \

aboliendo la lignitai real i1 la Cámara de 101 Lo

re•• 11 goiierno estaba en .anos de la Cámara ie

les Comunes 1 le un Conseje de Estaio ooapuesto

de cuarenta 1 un miembros elegidos por los Cta~

Bes.-

Elte r'ciaen duró cuatro añas. al eaDo de los O-A

les ¡ebito a un conflicto que surgié entre l.s C~

munes 1 el ejército. la Cimara fué disuelta cem.

también el Conlejo y les militare. ofreciero. el

poder a Cro_.ell que lo as_me el 26 de ~ici'abre

de 1b53 eo. el título de Lord protector de la Be-

-s; ..
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,t¡lica.-

Hasia su muerte. en 1658. Cro••ell ejeroió una

veraa.era diotadura, disolviendo cuatro parla

meatos por él oonvocados aBte 81 menor asomo d.

resistencia. En la práctioa se restaDleció la i
poca de absolutismo que imperó durante gran par

te 4e1 reinado de Carlos I.-

En 1657 el Parlamento ofreció a Oliverio Croa.

ell el título de rey, que no acepiG pero en eam-
bio le relervó el derecho de desigaar sueesor.~

A su muerte ooupa el poder supremo su hijo liea~

do, pero careciendo este de todas las cualidades

4e gobernante. 4ebe abdicar ooho aeles después.

A consecuencia de este hecho se produce por es-

pacio de aproximadamente un afio una serie de OO~

flietos entre el ejército y el Parlamento que a

cabaron en una verdadera aBarquía. Esta situación

fué resuelta por el oomandante del ejército de E~
", "

cocia, Jorge lonk. quién apoyó con sus fuerzas a

un nuevo Parlamento. denominado Farlamento - Con

veleión. que reunióse oon el fín de reorganizar

el gobierno, el que ofreció el trono a Carlos II,

hijo de Carlos I.-

11 .onarca, como sus anteoesores en el trono. po

seía rentas provenientes de sus propias posesio

nes, con las que se atendían las necesidades del

Estado y las particulares del príncipe, ooncedie~

iQ los Oomunes nada más que subsidios complemen

tarios. de acuerdo oon las necesidaies.~

11 total de elas sumas. cualquiera que f~ese su

"'1



ori8en ingresaban en el !esoro real, 1 su empleo

lo disponía. sin eontrol alguno. el rey.-

Contra este hecho quilO reaooionar el Parlamento,

y al efeoto do se votaron los oréditos destinados

a la construoción de navlos hasta que no se pre$~

pueató su eosto; asi.iamo en 1668 examinó l,s e~

tal a. los gastos heohos oon sumas provenientes

de subsidios votados 1 enoontró sin justifioar al

rededor de un aillón y medio de libras. In reali

dad. este heoho es un anteoedente remoto de la fa

oultad que tienen aetualmente las Cámaras legislA

tivas ie contralar la ouenta de inversión de los

dineros públieos.-

Pooo tiempo después. las luchas entre el rey 1 el

Parlamento. agravadas por causas religiosas •••

reanudan; en 1679 Carlos Ir disuelve los Comunes.

pero la mueva Oámara se a.estra más exigente aún

1 vota un bill de excl_sión que impide al duq,e

ie York. hermano del rey 1 su heredero. que le hA

bía convertido al catolioismo oeupar el trono.~s~

te heoho divide al país en des partidos. torrl 1

••igs. Por fidelidad a la dinastía mUCAOS no aceA

taban la exolusióm 1 sus adversarios los llamaron

torra, nombre que se daba a los Dandidos irlande~

ses; los terya por su parte, dlDominaron wki,s a

los partidarios de la exolusión, apodo que com

prendía a les salteadores escoceses le la secta

preshiteriana. Generalizando esta denominación.

signific& 4uranie los siglos XlII 1 XlIII q•• los

torrs eran partidarios de la prepoBderancia iel

rey sobre el Parlamento 1 los .hi.s sostenían la

\ '
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preeminencia del Parlamento. En el hecho, Oarlos

II robernó oomo monarca absoluto hasta su muerte

acaeoiia el 16 de lebrero ie 1685 y faé sucedid.

por el duque de York con el nombre de Jacabo 1I.

Durante su reinado las luchas religiosas toman

un caráoter sangriento, 1 un gran absolutismo en

sus relaoiones oon el ParlamentQ.-

'Encuéntrase en los istuardos ~ ha dioho Stourm

10 mismo antes que después de la revoluoión de

16~8, iguales tendencias al absolutismo, igual

obstinación a recaudar los impuestos sin autor!

zaoión del Parlamento; y las dos épocas oonclu

yeron igual. lo tenemos para q.é entrar en los

ietalles de este nuevo conflicto: reoordaremol

.élo que la r,volueión ae 1688 fué el epilol.

4e elta nueva l_cha. Guillermo III de Orange d~

sembarcó eD Inglaterra y con su esposa María su

bió al troDo de su Buegro. vencido 1 fugitivo'.

lntes ae la proclamación 4e Guillermo 111 1 su

esposa _ar!a II el rarlamentQ redactó y éstos

la aceptaron ana Declaración de Derechos. eom

~eniíe de las libertades reoonocidas en la Mag

na Carta 1 en la Petición de derechos. Entre .

tros reeenoeía los principios siguiente; El rey

no podía su,pender la aplicación de las leyes.

Di orear impuestos. estando sujetos 'stos a la

'&ación parlamentaria. Di organizar un ejéroito

peraanente en tiempo de paz. Las elecoiones y

los debates ael Parlamento debían ser lihres.ls1

miSMO le establecía la libertad de los oultos



pretlltantes.-

En materia ae presapueste el Parlamento •• pre••~

pé ie separar la fortuna particular del monarca

de la ¡el Istado. Lal lumal &signaial a los .al~

tes ,articulares del rey SI consignaban por se~

parado.-

Itas rentas asignadas a la corena - iice laca.la,

servían para haoer frente a los ~kltos de la cala

real 1 para retribair los oargos oiviles. e_y& li~

ta se sometía a la Cámara; 4. ahí provino el nom

bre de Lista civil. AÚD eu&ndo hoy están separados

los gastos te la casa real de los correspondientes

a la administració. civil. por un extra!o abuse

del len¡uaje ha quedaio el DoaDre unido a la par

te 4e ingresos que le deltiA& a los gastos de la

casa real: ••• • (1)

Estas erogaoiones a su vez están oQmprendidos ae~

tro de una 41 las 40s gra_des divisiones que se hA

cen oon los gastos públicos en Inglaterra: 'Oonso

lidated fund' y 'Supply service l . -

11 "Consolidated fund l comprende aquellos créditos

permaneRtes cuya votación no hac. el Parlamente a

nualmente lino le tanto en tanto; eata parte 4e1

presupuesto no es eonsiierada por este. ententiéa

dos. que .u autorizacién el constante. Con estos

créditos i& pagan gastos te un oarácter "invaria

ble e ineYitaile ft al decir de Stoura, p. ej.: el

servicio de la ieuda públioa. sueldo ae lelisla4~

(1) liatoire 4e l'ln,let.rre IOUS Guilla••• III.

11



res, lista oivil. ete.~

La otra categoría comprende créditos anuales,con

los que se oubren los gastos de la marina. el e~

jéroito. los sueldos 4e la administración civil.

etc.-

Oon posterioridad a la guerra 191~ - 18, se for

mó una nueva categoría de créditos que eomprendió

las sumas destinadas a financiar el sostenimiento

de la asistencia social y pensiones a la vejez.el

fomento de las cienoias 1 las artes, el pago de

la~ obras públicas, a cubrir las erogaciones pr~

duoidas por el mantenimiento 4e la instrucción

pública. la administración de justicia 1 los ga~

tos del Cuerpo aip1omático. (1).-

(1) 1. Ruslo. Curso 4e Finanzas. toa. l. pág. 92.
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Ista40B Unidos, í,eea g.loD1al, Ina.pende¡cia:-

Las colonias ingle.as ie América, estaban diví«!

das en cuanto a su administración en tres «rupes:

1al dependientes de la Corona. otras que lo eran

de los propietarios a quién habían sido oedidas

por el rey y por último las pertenecientes a Coa

pafl!as....

Estaban administradas en la primera forma las 11

guientes: New York, lew iampshirs t lew Yers8Y,

Itrginia. Carolina ¡el Norte, Carolina del Sud

'1 Georgia.-

El rey nombraba para estas ColoBial an ,oberna

dor que eran los que ejercían el poder eje eu.tivo.

siendo auxiliaios en sus funciones. en caia pro

vinoia, por un oonsejo. El poier legislativo es~

taba formaio por una asamblea te representantes

que tenía la facultad de dictar leyes siempre que

no se apartasen d.1 espíritu de las leyes ingle-

sas. El ¡obernador sancionaba las leyes de la a~

samblea provincial y teaía el derecho te vetar-

las.-

la las oolGnias nombradas en segundo término.el

gobernador era elegido por el propietario, que

también desi,naba el consejo 1 convooaba a la a~

samblea de representantes.-

In la feoha 4e la revoluoióm norteamericana"xil...
t!an 3 colonias de esta elase. Karyland. perten~

siente a lord Baltiaare: PeRsilvania 1 Dalaware

qae lo eran de la familia Penn.-

~
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lew iampshire. Carolina lel »arte, Carolina del

Sud. 1 le. leraey que kablan pertenecido a este

segundo sistema habían pasado a _Ir coloDias de

la Corona.--

Pertenecían a Compaftias. Connecticut. Rhode Is~

land y lasl&chussets. In estas provincias. el ~

bernador t el consejo 1 la asamblea eran elegidos

por los colonos.-

A pisar de la relaoión te ¡.pendencia de estas

colouias - treoe en total - oon la letrópoli,t~

nían el derecho de fijar sus oontrieuoiones;no

obstante, el Ministro inglés Jorge Grenville,.n

17'~, manifestó al Parlamento que pensaha impo

nerles por su propia autoridad, una contribución.

late proyecto causo la consiguiente protesta de

1a8 asambleas provinciales que lo rechazarontll~

gando algunas provinoias a mandar enviados a la

Corte inglesa para exponer los motivos de su re

sistencia.-

Sin escuohar las protestas. el ministro Grenyi~

lle hizo aprobar en marzo de l7'~ una ley en ~

tui de la cual les oORtratos realizados en las

colonias deblan estar redactados en papel 5e11&

iOt Dajo pena ie nulidad.-

Esto fué reciiido en las colonias con indignación

1 se resolvió enviar representantes a una asamblea

general que debía reunIr.e en Jueva Yprk. De las

.....~'rovinciast Bueve est.Yieron allí repre.e~

taias 1 se acerdó pedir al rey 1 a las Cámaras
inglesas la derogación ae este impuesto de tim-



're.-
In el Parlamento inglés la derogación fué (.fen-

diaa por l. Pitt quién dijo' 'Cuando en esta oá
mara concedemos subsidios a S.M. disponemos de

le que nos perteneoe. Pero qué hacemos cuando i.

ponemos ~na contriiución a los americanos? aamos

la propieiad de estos.' Las Cámaras aprobaron la

derogación en marzo de 1766. si bien declararon

que les oorrespond{a la autoridad suprema sobre

las colonias ....

El 29 de JUBio de 1767 Inglaterra insiste BuevA

mente en sus tentativas ie menoscabar los dere~

chos de las ColoDias estableeieBdo una ley de A

iuanas para ellas. según la cual 8e estableeían

derechos sobre el te, los cristales. el papel 1

los eolorantes .....

Iste impuesto fué pésimamente reeibido por las

colonias a pesar de no ser elevado; Washingten

eseriDía; IDe qllé se trata y, tpor ql1é diseuti.os?

lo es por el pago ae .a lapa,sto ie seis sueldos

por liDra de te: lo qae iiscutimoa es el ~ereeho·•
......

Las Asambleas de represe»taRte! protestaroD enér-

gicamente, siendo alguna le ellas tisueltas. El

gobernaclor inglés de lassaohussets clisolvió a los

represe.tantes en 1768; las de Virginia 1 Caroli~

na del lorte lo fueroa eB 1769. En Boatan la re

sistencia faé partioularmente intensa. prod_oieA

tose en Isa ciudad el primer~derr_mamiento ie 

sangre al- chooar las tropas con los ciudadanos.

Ante estos hechos el Parlamento iD.glés· derogó e,!
\ 1



tes impuestos aunque no tota1.eate pués dejó vl
gente el qtte gravaba el te (5 de marzo 4e 1770).
no causando .sta medida por le incompleta ningún

efecto moderador.-

Por el contrario. la asamblea de Virginia tomó

la iniciativa de convocar UD congreso general de

todas las colonias. que se reunió el ~ de septi.~

bre de 177~ en la eiudad de 'iladelfia; en éste

congreso se aprobó una Declaración de Derechos en

la que se decía: IBeohazamos la idea de contribu

ción interior 1 exterior que tenga por objeto peL

cibir un ingreso sobre los súbditos americanos.

sin su consentiaientol.~

Besolvió asimismo la reunión ae otro Oongreso pa

ra el afio siguiente.~

11 19 de Abril de 1775 tiene lugar la batalla de

Lexington, la primera batalla 1 primer triunfo m!
litar de las colonias en la lucha por su indepen

denoia; esta victoria••ás por su valor moral que

material, dió impulsa a la revolución que pudo

reunir, solamente en Massachulsets, 20.000 volu~

tarios para laamilioias. pudiendo sitiar a la ci~

dai 4e Baston en poder ae los ingleses.-

Como se había acordado, se reuni' en liladelfia

ellO de mayo de 1775 un segundo congreso general

de todas las provincias el que resolvió dirici~e

al rey 1 al pueblo de I_glaterra explioando las

raZ0Bes que tenían las colonias para apelar a las

araas; dispuso asimismo la emisión de papel mone

da por valor de dos millones de pesos y la orea~



ció. de un ejército ae veinte mil hombrea cuyo

mando fué confiado al Coronel Washington.-

Kl ~ de Julio t. 1776. el Congreso aprobó la

declaración le la indepeniencia de los Istados

Unid.os le Am'rica en la que se afiraaha que las

co10Dias unidas 'son 1 deben ser Istados libres

e indepeniientes'.-

La capitulaoión del ejército inglés sitiado en

Saratogat producida el 17 de octubre de 1777
trajo como conseouencia qae el irresoluto Luis

XTI. rey de 'rancia. se iecidiera a iDtervenir

a favor te los Bstados Unidos oon los que firmó

UD tratado ae comeroio 1 otro de alianza el 6

de lebrero le 1778, con lo cual la causa norteA

mericana tuvo considerable apoyo.-

finalmente, Inglaterra recohooe por el trataie

te Yersalles firmado el 3 de Septiembre 4, 1783
la indepen4encia de los Estados Unidos.-



.epiiliea Argentina, acta tel qabildo tel 25 ie

laIo. Leyes 1 Oonstituciones posteriores.Consti

tuoión laoiona1.-

El doctor Juan A. Gonzalez Calderón ha dicho:

ILas bases de la organizaoión constituoional a~

gentina, en su mayor trascendeneia, planteáran

se 4efinidamente en los días de layo del afio

diez'. (1).-

Como se verá, se planteó en esos días, conjunt~

mente con el problema p01ítieo otro de no menor

trascendencia: la organización ie nuestro sist~

ma presupuesta1. A su solución te.dieron todos

los reglamentos, constituciones 1 estatutos pr~

rectados o sancionados oon el objeto de organi

zar el Estado argentino.-

Beunidc el Cabildo abierto del 22 de Mayo de 

1810 ~ considerado por el Dr. R. Levene como 'el

primer congres0 argentino en el orden de los ti~

pos' • dispuso que el virrey debía cesar en el

mando. In euanto al problema ae quién debía ha

oerae cargo del gebierno. el Cabildo D~rlando la

voluntad popular se atribuyo la facultad de ele~

gir la Junta de gQbierao que aebía gObernar e.
nombre del virrey Cisneros, resolviendo el 23 de

layo qae 'sin embargo de haber a pluraliiad ie

votos oesado en el mando el virrey. no fuese s~

paraio absolutamente, sine que se le nombrase a

coapafiado con quiBles hubiese de gobernar hasta

(1) »erecho Constitucional Argeatino. f.l.Pág.20



la congregación 4. les 4iputados ¡el virreynato l •

El 2~ del mismo mes integra la ¡unta que tenía

C080 presideBte al mismo Cisneros, siendo Yoca~

les Juan N. de Sola. Juan losé Castelli. Corne

lio de Saavedra 1 José S. de Inchaurregui.-

Ese mismo día. el oabildo fijó las atrib.eiones

de esta Junta y entre otras obligaciones le im-

ponía las siguiente: 'Lo ootavo: Que esta .isma

Junta ha de publicar todos los días primeros del

mes •• estado en que se de razón de la adminis

tración de Real Hacienda. Lo nono: que no pueda

imponer pensiones, peohos. ni oontribuoiones.sin

previa consulta 1 oonformidad de este Bxoelentí~

simo Oabildo'. (A.G.I. Aouerdos. Istinguido Cabil

do de Bs. Aires. 1810, Libro 65. S. lI, O.I1T1I!.
A. 10 IO.22).~

Como es sabido. esta Janta no f~é aceptada por

el pueblo. 1 en la noohe del mismo día 2~ que fué

aesignada tuvieroB que renunciar sus miembrosteo~

sagr'ndose el 25 ie layo ie 1810 otra. de ori,en

genuinamente popular. Sus atribuoiones y oBliga

ciones fueron fijadas por Aouerdo del 25 de Mayo,

1 en el orden que nos ocupa repite, casi textual

mente, las disposioiones del día anterior.

Constituída la Junta Conservadora el 18 ie Diciem....
bre de 1810 por la inoorporación de los diputados

provinciales dispone el 23 de Septiemmre de 1811

la creación de un Triunvirato oon el carácter de

poder ejeoutivo.-

11 Bando aparece publicad. el aiérooles 2i de I!p



iieabre de 1811 en la ·Oazeta extraordinaria ie

Buenos ~ Arres' 1 en los eonsiderandes dice:"La

Junta provisoria gubernativa de las provincias

del RlO de la Plata a nombre del señor don 'er~

nando TII.-

Teniendo oonsideración a la oeleridad y energía

con que deben girar los negooios de la patria y

las trabas que ofrecen al efecto. la multitud de

los vooales, por la variedad de opiniones. que

frecuentemente se experimentan, ha acordaio eonl....
tituir un poder exeoutivo compuesto de tres vooA

les. 1 tres secretarios sin voto; y debiendo ser

los sujetos en quienes recayese la elecoión de

prGvidad, y puhliea aoeptaoión, se procuró expl~

rar la voluntad general de esta oiudad, por no

estar en exeroieio sus diputados electos; 1 habi

éndo1a oonocido por unánime votación se eligie

rén los siguientes. Para vocales. los sefiores.o~

Tonel Dr. D. 'elioiano Chiclana, D. lanuel ie Sa

rratea. y el Dr. D. Juan José de PasBo; y para s~

cretarios, sin voto, los señores Dr. D. José Ju

1ián Peres. ie gobiernc, Dr. D. Bernardino de ~

vadavia, de guerra y el Dr. D. Vicente López. de

iaoienia. los ouales tomarán el gobierno bajo las

reglas. G modifioaciones que ¡aberá establecer la

Corporación, o Junta Conservadora, que formaraa

los sefieres ii~utados de los pueblos. y provinoia$

en oonsorcio de los aos suplentes que elegirá es

ta Capital por impediment? de los dos propietarios

q.e están constituídos vooales: aebiendo entenier-



se, que los miembros que componen el poder exeoI

tivo, son respoijsables de sus aooiones á la Janta

Conservadora••• •

Instalado el Triunvirato dirige un oficio a la

Junta en el que dice~-

Oficio del Gobierno Ixeouiivo a la Junta ConservA

dora. 'Este gobierno desde los primeros momentos

de su instalación no ha oesado de esperar, y aún

instar por la forma que debe nivelar su oonducta,

y reglar el despacho de los asuntos judiciales;

siendo pues esto de una neoesidadtq~~ ~instanta~

neamente aorece, se interpela á lV.SS. para que á

la posiDle brevedad acuerden, 1 remitan dioha nOL

ma.-

Dios guarde a YV.SS. muohos años. Buenos Arrls 30
de Setiembre de 1811. '(Siguen firmas de los 3 y~

cales y del Secretario ~. Bivadavia'.

Consecuencia de este pedido la Junta sanciona un

Beglamento con feoha 22 de Octubre de 1811 expre

sando en la Introducción ~ dioho dooumento: 'La
base en que oreyó debía fundarlo, fuá la división

de poderes legislativo, exeoutivo y judiciario,Le

servániose aqaella la Junta de diputados baxo el

título de Conservadora, 1 depositando estos en VA

rios funcionarios públioos'.-

In el orden de las finanzas públicas oorrespondía

a la Junta la oreaoion de nuevos impuestos y al

Triunvirato la inversión de los fondos públicos.Al

efeeto expresaba textualmente el oitado Beglamen-

t or-



Seoeion Primera. De la Junta Conservadora. lrt!ou~

le li.t: La declarati0n de la perra. la paz. la ttl

gua. vratados de límites, de comeroio, nuevos im~

puestos. oreación de tribunales, o empleos desco

nocidos en la administración actual, y el Bombra

miento ie individuos ael poder exacitivo en caso

4e maerte o renunoia de los que le componen,son

asuntos de su privativo resorte, preoediendo el

informe, 1 consulta del poder exeoutivo.-

Sección Segunda. Del Poder Executivo. lrt. 27:La

defensa del estado, la organización de lox exérci
tos. el sosiego público, la libertad oivil, la t!

caudaeión, e inversion de los fondos del Estado.

y el cumplimiento de las leyes. y la seguridad

real y personal de todos los oiudadanos forman el

objeto del exercicio di su autoridad.-

De este Beglamento se ha diaho: 'tiene en nuestra

historia oonstituoional una notable importancia.

porque ha sido la primera Constitución del pueblo

argentino'. (l).-

lite iocumento fué pasado a informe por el !ri~

virata aaia menos que al Cabildo. dando así pree

aineneia , esta corporaeión munioipal sobre la nA

cionam, incurrienio en una verdadera herejía ins

titlloional.~

La Junta CODservaiora defendió con digaidad sus

fueros y en un Ofioio dirigido al Triunvirato e~

presaba: lista Junta ha recibii0 el oficio de Y.E.

en que le coaunioa haber pasado a informe del Ix..
1

(1) 3.1. G. Cal.erón. Derecho Const.Arg.!.1;tág.~5



Cabildo el reglamento que le ¡irigió lobre los lí--
mites, 1 funoiones a que 4ebían quedar reduoidos

los poñeres legislativo, executivo y judioiario.

La impresión que le ha causado este extraño pro

cedimiento de Y.E., unido a otros de que hará me~

oión, nos ha puesóo en la dura alternativa, o te

ahogar nuestros sentimientos, con depresión de la

dignidai de los pueblos a quienes representamos,o

de entrar en una abierta contienda. Sabemos que

hemos sido llamados para sostener sus derechos.y

por lo mismo no vacilamos un momento en abrazar

éste último partido· ••• (feohado en Buenos Ayres

29 de Ootubre de ~811.)

1 pesar 4. todo el !riunvirato di.olwió a la Jun

ta 1 expulsó a sus diputados de Buenos Aires, el

7 de Noviembre de 1811.-

El 22 del mismo mes y año el Triunvirato dicta el

"Estatuto provisional del Gobierno superior de las

lrevineias Unidas del lío de la Plata a nombre del

Ir. D. lernando YIII.-

IInutil sería, dioe 61 Dr. J. Bayetto, buscar en

ese Estatuto, slmbolo de una tendencia dictatorial

de los componentes del poder ejecutivo. presorip

ciones que revelen una feliz orientación en mate-

ria de hacienda'. (1).-

Derrocado el Primer Triunvirato por la revo1uoión

del 8 ie Ootubre. se integra un segundo. formaao

por Juaa J. Paso. Nicolás Bodríguez Peña 1 Juan

Alvarez ¡onte. debiendo ser oonvocada una Asamblea

General para "dentro de tres meses precisa e indiA

(1) Apuntes de Contabilidad públioa.lase.l¡.Pág.8
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pensablemente l (2a. cláusula del acta del Cabi140

ae esa fecha. Deg. Nac. f.l, P. 181). Este requi

sito se cumplió el 2~ de Octubre convooandose a

eleooiones de diputados para ana Asamblea General

Constituyente.-

El ~ de Diciembre de 1812, el Segundo Triunvirato,

designó una comisión formada por los Doctores Luis

J. de Ohorroar!n, Valentln Gómez, Manuel J. GaroIa

iipólito Vieytes, Nioelás Herrera, Pedro Somellera

1 Pedro J. Agrelo, para que formulase un proyecto

de Constitución Política que debía someterse a la

oonsideraoión de la Asamblea convocada. Esta De 10

consideró pues no se demidió a proclamar nu ••tra

independencia oomo aquel lo establecía en su arti

culo 1;. 'Las previncias del lío de la P1ata,for

man una repiblioa libre e independiente'.-

La orientación en materia finanoiera de este pro

yeoto es muoho más definida que oualquier otro s~

eionado o proyectado en esa época y revela, espe

cialmente en el Capítulo referente a las atrib~ci~

nes del Congreso conocimiento del problema.-

Iste proyeoto aparece publicado en la 'Colección

de Memorias y documeutos para la historia y la le~

grafía de los pueblos del Río de la Plata' reuni

dos por Andrés Lamas, publioados en Montevideo en

el año l8~9, Tomo IT pág. 150 a 169. De él repro-
....

duoimos algunos artículos de interés para nuestro

estuc1io.-

'Capítulo XIV. De las Faoultades del Coagreso.-

El Congreso tendrá poder:-



!rt. l. Para señalar las cuotas 1 contingentes

con qae han de contribuir los pueblos, imponer

derechos, pagar las deudas, y proveer á la de~

fensa común del Estado. Pero todos los dereohos

han de imponerse en exacta proporción de la pO·

blación y riquezas de oada una.-

2.- El congreso puede tomar dinero prestado so

bre el crédito Dacional.-

5.- Determinar sobre el cuño y valor de las mon~

das; y fijar la rata o proporoión e. los pesos y

las medidas: 1 providenoiar sobre el castigo de

los falsifioadores de los cuños de las monedas o

papeles equivalentes del Estado.~

15.- Al oongreso corresponde exclusivamente la

aprobación de los impuestos municipales que las

municipalidades juzguen conveniente estableoer

en su territorio.-

16. A el corresponde aprobar las distribuciones

de los impuestos generales que se hagan á las

provincias, 1 las que las municipaliiades hagan

en sus territorios.-

17. Disponer sobre el modo de enajenar. iistri

buir o administrar las tierras del Estado.~

18. Examinar y aprobar las cuent,s de la inver

sión de oaudales públicos y hacer efectiva la (fs

ponsabilidad de los empleados en la administra-
.,

C1on.-

22. lo podrá imponer derechos sobre artíoulos

exportados de cualquiera provinoia. li conceder

preferencia o privilegios en las regulaoi~nes ~

•

~
¡

1
1



· 'cemerC1e o rentas de unos pueblos sobre otros. Ji

obligar á los bareos de una provincia á entrar.

aduanar ó pagar derechos en los puertos de otra.

23. lo podrá imponer eapitación ni otra oualqui~

ra oontribución direota. sinó en proporció. á los

oensos y razones estadísticas mandadas formar por

la presente constituoión.-

2~. lo librará tinero alguno contra la tesorería

del Estado. sino para los objetos y en la eanti~

dad señalada- por ley. Cono1uída la temporada de

las sesiones. el congreso mandará publicar una re

laoión 1 cuenta exacta de los recibos y gastos del

tesoro público".~

El proyecte se ocupaba de la organización del po

der ejecutivo en el capítulo IJII expresando el

artículo l~ -El poder ejeoutivo residirá en UD dl
rectGrio eompuesto de tres individuos elejidol por

seis afios 1 amovibles por tercias partes cada dos

afios· 1 entre sus atribuoiones estaban las sigui.~

te8~ Capítulo XYIII Art. 6: 'Tiene la direoción de

las rentas 1 del cargo 1 data de ellas según la l~

anual que letermina su total monto.-

7. Tiene la superintendencia de las fábrioas de .~

neda. cuya emisión. título, peso y tipo fije la

leift.~

La Asamblea S8 instaló solemnemente el 31 de Enero

ie 1813. La componían dos dip.tados por oada capi

tal de ProviReia, uno por cada ciudad de su depen~

ieneia. excepto Tuoumán que ten!a dos y Buenos Ai-

res ouatro.~



loco iesp.és de inaugurar sus slsiones. dieta en

la del sábado 27 de lebrero de 1813 el 'Estatuto

dado al Supremo poder Ixeoutivo': en el se esta

bleoía: IEl Supremo Poder Ixeeutivo queda delega

do en las tres personas que lo administran. Su

Quración hasta la sanción de la oonstDución de

este estado·. (1).-

" sus atribuoiones en materia de las finanzas

públicas deoía- ILas lacultades del S.P.I. SOD

las siguientes: Administrar las rentas del Esta·

do. y exercer la superintendencia de las fábri

eas de moneda'. (1)

El S.p.E. es inviolable; sólo será juzgado, ó ~e

movido por la Asamblea general Constituyente en

el caso de traioión, ooheeho, malversación de

los oauiales del Estado, ó violación de sus seb~

ranos decretos. (1)

In la sesión del sabado 22 de Enero de 181. la !~

samblea establea' un poder ejecutivo unipersonal

dictando la ley correspondiente. Esta expresaba:

"La Asamblea General Constituyente ordena que la

Suprema Potestad Executiva se concentre en una I~

la persona. baxo las oalidades qae establecerá la

ley. 'do. Valentía GÓmez. Presiaente. iipólito

Vieytes. Secretario. (1)

Bl 26 de Enero fe 181~, la Asamblea establece las

facultades de ese poder ejeoutivo sancionando la

(1) Asambleas Const. Argentinas. f. 1; Inst. de

Sus. iist. lae. de r. y Letra•• ~



"Beforma al Estatuto del Supreae Gobierno·, estA

bleciéndose. "De la Suprema Potestad Executiva.

l~ La Asamblea General ordena que en la persona

en quién se conoentrase la Suprema Potestad Bx~

outiv~ recaigan todas las faoultades 1 preemine~

oias acordadas al e.premo Gobierno por el Estatu

to de 27 de lebrero de 1813 y lemás Decretos PeA

teriores l • (1)

Por el artículo 77 se organizaba un Consejo del

Estado compuesto de 9 miembros; en este número

estaban comprendidos los 3 secretarios del Dire~

tor Supremo. Sus miembros serían elegidos por el

Poder Ejecutivo con exoepción del Presidente.~ui~

0-'0 reemplazaría al Direotor Supremo en caso de

impedimento debía tener origen su nombramiente en

el Poder Legislativo. Las facultades de este CGn~

sejo eran las siguientes: '13. Las obligacienes y

facultades del Consejo oonsistirán en abrir al S~

premo Director los dictámenes que tuviere á bien

perdirles en los negooios de mayor gravedad 1 el~

var a su consideraoión aquellos proyectos que eo~

eibiere de utiliiad y conveniencia del Estado.

l~. El Supremo Director deberá consultar indefeo

tiblemente con su Consejo sobre las negociaciones

que hubiere entablado de paz, guerra y oomeroio

oon las Cortes extranjeras'.

Entre las resoluciones aioptadas por el Director

Supremo con acuerdo de este Consejo. relacienadas

con nuestro estudio. se destaca la del 12 de Julio



4. lal~, mandando se lleve un libro para el asi!9

to de las partidas en especie.-

Derrocado el Director Supremo 1 dia.alta la Asa~

blea General Constituyente, el Cabi14~ ie Buenos

Aires reasumió pro_isoriamente 'la autoridad SO~

herana del pueblo con la extensión de facultades

que le son propias, 1 oon la calidad de nombrar

inmediatamente un gobierno provisorio el más a~

daptable a las ideas del pueblo 1 de las proviB~

cias de quienes deberá reoiiir el sello de la a

probaci&n l (1), procediendo el 18 de Abril de

1815 a convocar el pueblo de la oapital oon el

objeto de designar un gobierno provisional para

el Estado. Asimismo, el Cabildo 'en unión de los

electores procederá a nDmbrar una junta de obseL

vaeión compuesta del número de ciudadanos virtuo

sos que se hallase por conveniente. la que dará

al nuevo gobierno un estatuto provisional oapaz

de oontener los grandes abusos que hemos experi

mentado· (2)

Ista Junta. formada pGr los Doctores. I,teban !~

ga.tÍD Gazoón. PeirQ Meirano. Antonio Sáénz.José

.ariull¡~ Serrano y el Seier Tomás Manuel de AA

oherena, dictó el 5 de layo d. 1815 un Estatuto

provisional de tendencia feieralista; de acuerdo

con el se reoonooía a las provinoias, por primera

vez en la historia constitucional del país, el 4e-

(1) Beg. lao. T. 1, p. 308. 10.761

(2) id. id. lo. 762



reoho ae ele,irse s.s gobernaiorea (Cap. f. art.

l!). per. los tenientes lobernadore.~ eran e1egi

ios por el Direotor 4el Estado a propuesta en

terna del cabildo de su residencia ( Cap. Y. arte

V).--

Las disposiciones relaoionadas oon la especiali

dad que nGS ooupa son las siguientes:-

'Seoción Teroera. Del Poder Executivo. Oapítulo

l. De la eleceión 1 facultades del Director del

Estado ....

Artíoulo l. La proteooión de la Religión del Es

tado, su defensa 1 felicidad: el puntual oumpli~

miento y exeeuoión de las Leyes, qae actualmente

rigen; el mando 1 organizacion de los Ixércitos.

Armada, lilioias laoioAalee. el sosiego p4blieo.

la libertad eivil. l~ recaudación, 1 economía a

rreglada inversi&n de los fondos públicos. y la

seguridad real y personal de todos los que resi

den en el territorio del Estada; son otras tantas

atrib.oiGnes de su autoridad.-

XIT_ La provisión de empleos en el ramo de iaeien

da 4e qualesquiera clase, que sean. y que no estén

exceptuaio en este reglamento. la hará á propaesta

de los respectivos lefes del ramo, á que oorrespo~

dan por l&ea1a de antigüedad, y servicios, publi-
,;

cándose dioha propuesta en la Oficina. 5 Departa-

mento respectivo ooho días antes de enoaminarla al

Director, quedando as! á los agraviados franco el

recurso de sus dereohos a la Autoridad, que oorreL

penda, expresándose en el despacho, ó nombramiento



la indispensable calidaa de propuesta, sin la qual

ni se tomará razón de él en el Trio_nal de Cuentas

1 Oficinas, ni se acudirá con el sueldo al que de

otro modo fuere provisto.-

XII. Teniendo el Direotor la Superintendencia Ge

neral en todos los ramos, y fondos del Estado de

qualesquiera olase. y naturaleza que sean, se arr~

glará por ahora á las disposiciones de la Ordenan

za de Intendentes exoepto en quanto á la Junta Su

perior, que sigue abolida. sin alterar el método

de cuenta y razón que actualmente se observa en

las ofioinas públicas.-

XX. Sin embargo de la supresión de dicha Junta S~

perior no podrá por esto el Direotor disponer por

sí solo á su arbitrio los gastos, obras~ aprestos

1 erogaciones extraordinarias, sino asociado en

una Junta que formarán oon voto decisivo el mismo

Director, el Deoano del Tribunal Mayor de Cuentas.

el Ministro más antiguo de la Caxa Prinoipal, el

Alcalde de I~ Voto, el Prior ael Oonsulado, el J~

cal de la Oámara y el Proourador General de la Oi~

dad. extendiéndose los Acuerdos ante el Bsoribaao

de iacienda, y debiendo tener voto 1010 informatl

vo en dicha Junta el Secretario de el1a.~

IXI. Cuidará oon particularidad de mantener el ori

lito de los fondos del Estado, consultando efioaz~

mente su reoaudación. 1 el que se pague. oon fide-

lidad las deudas, en quanto lo permitan la existe~

cia de oaudales y atenciones públieas.-

IXII. lemitirá á la Junta de Observación cada tres
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meses una prolixa razón que demuestre por ela

ses, 1 ramos los ingresos, las inversiones, 1

existencias.-

XIIII. Conocerá privativamente en las causas ie

oontrabandos 1 demás de iaoienda; las que no

f ••ran de esta olase. serán remitidas á lGS Tri

b~nales de Justicia. á que correspondan; pero

las sentencias contra el lisco. no serán exeou~

tadas sin mandato especial del Direotor, quien

podrá suspender los libramiento. si el pago f~e

se incompatible oon las urgencias de utilidad
*'eomun.-

IXI'. Entenderá en el establecimiento 1 direo

ción de las casas de moneda 1 bancos·. (1)

Capítulo II. Límites del Poder Ixecutivo, 1 1~

toridad del Director. Artíoulo IV. No podrá d~

poner expedioi&n alguna militar fuera de esta

provinoia. ni imponer pechos. contribuciones,

empréstitos. ni aumentos de dereohos te ningún

género, sin previa consulta y determinación ie

la Junta Observador unida oon el Ixmo. Cabildo

y Tribunal del Consulado.~

Este reglamento se aplicaría únicamente en las

Provinoias que. admitieran libremente (Cap.Ji

(1) Impreso de la époea con la siguiente porta

da: 'Estatuto provisional para la direcoión

1 administraoión del Istado formado por la

Junta de Observación nuevamente establecida

ea Buenos·Ayres á 5 de Mayo de 1815 1
•

Imprenta 4e1 Istado.-



-'1.
Ba1. Proviiencia Duodecima) y fue el antea.deA

t. inmediato del Congreso ae !uoumán pues ord~

naba al Director del Estado que debía invitar

a las Ciudades y Villas de las provincias int~

riores. qUé nombraran Diputados que debían di~

iar la Constituoión 1 reunirse primeramente en

la ciudad de Tuoumán. En la Seoeion Quinta es

tableoe las reglas eleotorales para Ise efeoto.

la elección sería de segundo grado y se elegi

ría un diputado oada 15.000 habitantes o frac

ción mayor de 7.500.-
Efeotuada la convooatoria las provinoias desi&

naron sus representantes. con exoepción de Sa~

ta Fé. Entre Ríos. Corrientes y la Banda Orie~

tal. dominadas por Artigas. Según la base est~

b1ecida en el estatuto de 1815. elnúmero de ~

putades fué el siguiente: Buenos Aires 7 dipu

tados; Córdoba 5; Chuquisaea ~; fucuaán 3. Ca

tamaroa, lendoza. Santiago del Istero 1 Salta

2 oada una; Jujuy. San Luís. San Juan. La ii~

jat Cochabamba 1 Iizque 1 oata una. 11 Congre

so laoional se instalo el 2~ de marzo de 1816

en la ciudad de Tucua.n siendo su primer presi

iente el dootor Pedro Medrano, 4iputaio por Bu~

nos Aires.--

11 9 de Julio de 1816, el Oongreso 'declara so-

lemnemente a la faz 4e la tierra q_e es la 10

luntad unánime e indubitable de estas Proyin~

oias romper los violentos vínoulos que las li

gaban a los reyes de Espafia. recuperar los der~

chos de que fueron despojaios e investirse del



a1te carácter de una laoión liire , iniependiente

del rey lernando 'II. sus suoesores y metrópoli;

quedan en oonsecuencia de hecho y derecho con am

plio y pleno poder para darse las formas que exl

ja la justioia e impere el cúmulo de sus aotuales

oircunstanoias·. Posteriormente. en la sesión se~

creta del 19 de Julio de 1816. el diputado Medr~

no pidió que "después de las expresiones - Sus

suboesores, y Metrópoli. se agregase, 1 de toda

otra dominación estrangera. dando p.r raz'n q.e

de este aodo se sofocaría el rumor esparciio p.r

ciertos hombres malignos, de q.e el Direct0r del

Istado, el Gral. Belgrano. 1 aún algunos indivi

duos del Sob.o Congreso, alimentavan ideas de en~

tregar el País a los Portugueses. y fué acoriado'

(1)

rrasladado el Congreso a Buenos Aires. este reali

za sesiones preliminares el 19 de Abril, 3 1 5 de

Mayo de 1817. abriendo sus sesiones el 12 de Mayo

de 1817.-

El 3 de Diciembre del mismo año sanciona un ReglA

mento provisorio para la direcoi6n 1 administra

oión del Istado. Sus disposiciones son muy seme

jantes al estatuto de 1815 1 en él pareoe estar

direotamente inspirado. aunque da al gobierno fOL

(1) Aotas secretas del Oongreso general constitu~

rente de las Provinoias Unidas del lío de la

Plata, instalado en Tucumán el 2~ de larzo de

1816; reimpresión facsimilar de la Junta de

listaria y •••ismátioa. 1926.
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ma unitaria: s_s disposiciones en materia de ha

oienda no alteran la orientación del Estatuto

Provisional.-

El Reglamento fuá sustituído el 20 de Abril de

1819 por la Constituoión unitaria que dictó el

Congreso.-

Esta. si bien no indica nuevos principios en IDA

teria de hacienda. ooncreta con bastante preei~

sión lQS que apuntaban en los anteriores proye~

tos de organizaoión.-

En lo polítioo, el poder ejeoutivo creado por

la Constitución era desempeñado por un Director,

elegido por la Cámara de Diputados 1 Senadores

en sesión conjunta.-

Duraba en sus funciones 5 años y era reelegible

por una sola vez. El poder legislativo era bica~

marista; ,na cámara de representantes elegidos

uno por oada 2;.000 habitantes o fracoión no m~

nor de 16.000 1 otra de Senadores compuesto de

uno por provincia. tres senadores militares con

grado de coronel por lo menos. un obispo 1 tres

eclesiásticos y un senador por cada Universidad.

Las atribuoiones iel Congreso en materia finan~

oiara eran las siguientes~ 'Sección 11 Capíta10

IV. Atrib.ciones del Congreso. XXXIII. Bstable

cer dereohos; 1 por un tiempo. que no pase de

dos años. imponer para las urgencias del Estado

oontribaoiones proporcionalmente igaales en to

do el territorio.-

IIlVI. Becibir empréstitos sobre los fondos del
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Istada.-

ILIII. Reoibir an_almente del Poder Exeoutivo la

cuenta general de las rentas públicas, examinaL

la y juzgarla.-

XLV. Beglar la moneda. los peses y medidas'. (1)

De las atribuciones del Poder ejeoutivo, expres~

ba: ·Sección 111. Capítnlo 111. Atribuciones del

Poder Executivo. LXXX'III. Todos los objetos 1

ramos de iacienda y Policía, los establecimientos

públioos nacionales científicos y de todo género,

formados ó sostenidos eon fondos del Estado,las

_asas de meneda, bancos nacionales, oorreoa•.,os

tas 1 caainos son de la suprema inspecoión y re

sorte del Direotor del Estado baxo las leyes u
erdedanzas (sio) que los rigen. ó que en adelan

te formare el Ouerpo Legislativo'. (1).
Las previnoias del litoral no aoeptaron la Oons~

titución, produciéndose una situación ie tiran

tez entre el gobierno na0ional 1 los provinoia~

lel que culmina en la batalla que tuvo lugar en

(1) 'Constitaoion de las Provincias Unidas en

Sad-América. sancionada 1 mandada publicar

por el Soberano Congreso General Constitu

yente en 22 de Abril de l8l9 ft • Ejemplar aa

tentioado existente en el Archivo G. de la

Naoión con el siguiente pié de imprenta:

Buenos~lyres. Imprenta de la Independencia.

1819.
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Cepeda el l~ de lebrero de 1820 y que conoluyó

con el régimen establecido por el Congreso na

cional de 1816 ...

ftJamás Congreso alguno en el mundo - diee Mi

tre ~ demostró menos oonoiencia 4e su situaoión,

más carencia de ideas ni mayor ineptitud políti

ea, administrativa y militar. Era, en realidad

una situación perdida por el agotamiento de f~e.r

zas intelectuales, morales 1 materiales, a 10

que se agregaba el gérmen de disolución que los

poderes públicos llevaban en su seno por la oOA

fabulación del plan monarquista a cuyo triunfo

pretendían haoer concurrir los ejércitos de la

República violentando la opinión, justamente

irritada contra este plan, producto del oansan~

oio 1 de la oobardía republioana·. (1)

El 11 de lebrero, el Cabildo basándose en ala ~

lud pública cUlos peligros no es posible deta

llar en el momento' exigió, al Congreso que se

disolviese y la renuncia al Director Rondeau (2)

publioando el mismo día un bando en el que anun

ciaba que asumía el gobierno de la ciudad y pr~

vinoia de Buenos Aires.~

(1) Ilist.~ia de San Martín y de la Emanoipación

Sud~Amerioana, Cap. IXIII.

(2) Gaceta extraordinaria del 15 de lebrero.



Ilspondiendo a una invitaoión del general la.!-.
rez. esta Corporación envió a tres ie sus miem-
bros para que se entrevistaran oon él para tra-

tar la paz pero el caudillo respondió 'que es

inútil toda tentativa para entrar en tratados

con el ejército de mi mando. siempra que las

proposioiones no me sean hechas por el gobier

no provisorio de la Provincia. elegido por ese

pueblo libre de toda opresión' (1); en oonse

cuencia se convocó al pueblo para el día l. ie

febrero a las cinco de la tarde, con ese obje-

to.-

En esta Asamblea se propuso 1 así se resolvió.

que cada ciudadano votase por dooe candidatos

y los que obtuviesen mayoría de votos formarían

la "Junta de representantes del pueblo·, con a

tribuciones para nombrar el gobernador te la

provincia y lograr una pacificaoión honrosa.

Al día siguiente esta Junta designó gobernador

de la Provincia a don Manuel Sarratea, quién .1

23 ie lebrero de 1820 firmó en la Capilla del

Pilar ~n Paoto. denominadG del Pilar, oon los

oaudillos lranc~o Damfrez y EstaBislao L6pez,

gobernadores de Entre Bíos y Santa lé respect1

vamente. Se proponían por este documento -ter

minar la guerra suscitada entre dichas Provin

cias, de proveer a la segaridad ulterior de e

llas. 1 de conceatrar sus fuerzas J reoarsos en

(1) Gaoeta del 15 de lebrero.



·'1-
un govierno (sio) federal' (1): por sa artíiu

10 17 se disponía que dentro de los sesenta
"'"

días de ratificada esta oonvención debían re~

nirse diputados de las tres provincias contrA

tanfes en un congreso que debía propiciar el

tégimen federal de gobierno. invitañdose a CO~

eurrir a las otras provinoias no oontratantes.

Poco tiempo después la Junta de Representantes

de Buenos Aires dicta el primer reglamento oonL

titulional para la provinoia, aon fecha' de J~

nio de 1820.-

In ma;eria de haoienda públioa expresaba el ei~

tado reglamento: 2;••• Que no pueda imponer pe-
".,

chos. oontriBuoiones, ni aumentos ie Dros (s~c)

de ninguna olase direota ni indireotam. t e; pero

si empréstitos q.e en todo el tiempo de la facul

tad no pasen de dosoientos mil ,.s: determinán

dose a esta medida oon aouerdo del Consejo, 1

llegado el caso,proporoionando a los Prestamis

tas competente seguridad p.r sus capitales 1 pr~

mios'. (2).

El Consejo a que se haoe referencia en el artío~

10 precitado era oreado por el mismo Beglamento

siendo elegido por la Junta de Bepresentantes.f~

nla voto consQltivo para los asuntos que el go-

(1) Texto original. Biblioteca Naoional, Colec

ción de manuscritos. No.233~.

(2) Arohivo G. de la ¡ación. S. Y. 0.111. A. 1.

Ho. }¡..
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bernador sometiese a su diotamen, pero su juriA

licción era obligatoria y su voto ejecutivo en

los casos que oomo en el artíoulo oitado. se ex
presaban en el Beglamento. Las facultades que el

Poder Ejecutivo provincial tenía como gobernador

propietario tataban asimismo limitada por Ista

resolución de la Junta a un período de ocho me-

ses.-

ftl~••• Que, no pueda orear más papel q.e el ,.e

se le ha designado, pero podrá destinar con ao~

do del Consejo p.8 gastos exeoutivos de la iefe~

za de la Prov. a los sesenta mil p.s q.e en aro
papel están aplicados al pago de orédito peni. t es l

(1)

~7••. ~ue no podrá variar radicalmen. t e el destino

de l~s fondos perteneoientes a difer. t es ramos de

Hac. da partioulares de la Prov. a y q.e qaando haga

.so de ellos p.a ~as urgentes atenciones de defen~

za, 1 seguridad del Paiz t sea en calidad de prés

tamo, y oon cargo de reintegro p.r el fondo públ!

co te la Provinoia".-

En el año 1820, se inicia en la historia de nues

tre país. ~na épooa en la ,ne predomina un federA

lismo de hecho. Cada provincia. , pesar de estar

sometida a la voluntad todopoderosa del Caudillo,

se dieta ya sea bajo el nombre de Estatuto provi

sorio, Beg1amentos, etc. verdaderas Oonstituoio

nes que van formando el dereoho p'blieo provincial

(1) Archivo G. de la Nación. S. T. C. II1. A. l.

No.~.
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1 que su influencia llega hasta el presente.

lo obstante este parcelamiento político, se r~

gistran numerosos paotos interprovinoiales en

los que apareoe olara la voluntad de organizar

políticamente, no ya la provincia sino. $ toda

la Nación. El general Bustos tomó la iniciati

va para reunir un Congreso nacional en la pro

vinoia de su mando, en el año 1820.-

Muohas provincias aceptaron tal invitaoión 1

existen tratados de paz interprovineiales de e~

ta épooa en los cuales se reafirma la voluntad

de promover a la reunión del oitado Congreso.ln

el tratado de paz entre Santa Fé y Buenos Aires

firmado en la estancia de Benegas (Arroyo del

Medio) el 2~ de Noviembre de 1820 deo!a en su

artículo 1;: "iabrá paz. armonía. y buena 00

rrespondencia entre Buen. s Ayr. s Santa lee, y

s.s Gobiernos, quedando aquellos, y estos en el

estado en q.e actualmente se hallan; sus respe~

tivas reolamaciones t y dros. salvos ante el

próximo Congreso Baoiona~.-

27. Los mismos promoberan efioazmente la reunión

del Oongreso dentro de dos meses remitiendo sus

diputados a la Ciudad de Córdova por ahora. has

ta q.8 en unidad elijan el lugar de su reoiden-

cía futura ". (1)
,

Al año sigaiente, el 5 de Junio, se celebra en

Yinará un tratado de paz. y en relaoión ooa el

(1) Original manusorito. Arohivo G. de la Nación



oitado Congreso expresaba en S~ artículo 67: l l n

el término de vn mes q deberá contarse desde la

ratificación de estos Tratados, pondrán las Provs

beligerantes su Diputado oon poderes Amplios en

la Prova de Cordova pa la instalaoión del Congr~

so gra!, sin q por pretesto alg. o se puede retaL

dar el legal oumplimt o de este Art.o" (1)

A pesar de la buena voluntad demostrada por al«!

nas provinoias. este Congreso no logró reunir re

presentantes más que de las provinoias de Córdoba,

Buenos Aires, Santa lé, Salta. Mendoz&t San Juan,

San Luis, 1 Santiago del Estero. lueron vanos los

intentos que deseaban el envío. por parte de los

gobernadores remisos, de diputados al Congreso,

por lo q.e los representantes provinoiales reunl

dos en Córdoba debieron disolverse sin poder 111

nar su alto oometido.~

El 25 de Enero de 1825 se firma el Tratado del

Cuadrilátero, oonoluído entre las provincias de

Buenos Aires, Santa re, Entre Díos y Corrientes;

con relación al oitado Congreso de Córdoba expr~

saba: "13 - No considerando útil al estado de in

digencia y desvastaoión en que están envueltas

las provinoias de Santa-ré Entre-Bíos 1 Corriea

tes por dilatadas guerras civiles que han sopor~

tado á costa de sangre, desembolsos, ruinas 1 sa

orificios de todo género, su concarrencia al dial

(1) Copia manuscrita existente en el Archivo gen~

ral de la Nación.

'1
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nuto Congreso reunido en Oórdoba, menos oonve

niente á las oirounstanaias presentes naciona

les, y al separarse la de Buenos Aires, única

en regular aptitud respeotiva para sostener los

enormes gastos de an Congreso, sus empresas maL

oiales y en sostén de us naciente autoridad, qUA

dan mútuamente ligadas á seguir la marcha polí

tioa adoptada por aquella en el punto de no en

trar en Congreso por ahora, sin previamente a

treglarse, debiendo en conseouencia la de Santa

Fé retirar su Diputado de Córdoba. 1(1); Buenos

Aires ya 10 había hecho y las otras dos provin

cias nunca los habían mandado.-

Además del citado Congreso de Córdoba. se pensó

re.nir otro en San Luis y del tema se ocupa el

paoto de San Miguel de las Lagunas, celebrado
\

entre los representantes de San Juan, San Luis

y Mendoza, el 22 de Agosto de 1822. Decía su a~

tículo 1;: "Considerándose de suma neseoidad al

bien ¡Til de los Pueblos. denominados antes de

la unión, su oonsentraeión en un oongreso qe diA

te y uniforme el sistema de Govierno gra! qe hade

regirlos se dirigirá esta aota cireular á los de

más Pueblos á fin de qe se presten á conourrir

con sus Diputados qe deven formarlo.-

2~ La Ciudad de San L_ys es el lugar designado

pr ahera pa la primera reunión de los Diputados

(1) Registro Oficial de la Provincia de Santa

lé. T. 1 pág. 80 a 8~.



siempre qe los Pueblos invitados no j~zgaen oiro

más preferible; 1 p& lo Sucoesibo eligiran aque

llos el de su permanenoia.~

37 El primero de Diciembre se hallaran ya reuni

dos en el punto indioado.~

~; Que por ahora el número de Diputados oon qe

oada Pueblo deva ooncurrir sea el qe tubieron en

el último oongrezo qe hubo de instalarse en Cor

dova. hta qe el ,e se inaugure determine lo qe

juzgue más oportuno'. (1).-

Desgraoiadamente esta reunión no se lleva a oabo

J es en los años 1823 ~ 2~ cuando el gobierne de

Buenos Aires toma la inioiativa para la reunión

de otro Oongreso Qonstituyente.que esta vez si

logra reunirse 1 dieta la segunda Oonstitución

unitaria para nuestro país.-

Y. el 16 ie agosto de 1822, la Junta de BepreseA

tantas de la provincia de Buenos Aires había au·

torizado al poder ejecutivo· para adoptar las me~

didas paoífioas que juzgue oonducentes a estable

cer la tranqailidad y orden en los pueblos de la

antigua Unión, que se hallen agitados por disen

siones civiles." (2)

De acuerdo oon esta autorización el P.E. nombró

al aean Diego Istanislao lavaleta para que rea

lizase gestiones en ese sentido con los goberna-

dores provinciales.-

(1) Archivo Administrativo de la Provinoia de

lendoza.~

(2) Begistro laoional, Tomo 11, lo. 622



Pooo tiempo después tiene lugar un hecho de si~

guIar importancia en la historia de las finanzas

públicas de la República Argentina. por primera

vez es Bresentado a la consideración de un Ouer~

po deliberativo, enviado por el Poder administrA

dor, un presupuesto preventivo de gastos que in~

oluyera los de toda la administraoión oivil y mi

litar....

En efecto, en la sesión del 18 de Septiembre de

1822 el linistro de iacienda del gobierno presi

dido por Martín Rodríguez, Manuel J. Gareía,se

presenta ante la Junta de Representantes de la

Provincia de Buenos Aires solicitando la sanción

de la ley de presupuesto. El acta de la sesión

registra las'palabras del ilustrado ministrQ co

EO sigue: 'El Señor Ministro de iaeienda pidió

la palabra, y dijo que la oomisión, de que tenía

el honor de ser enoargado. siendo de las más gr~

ves y de la más severa responsabilidad. le era,

sin embargo. muy linsojera, porque ella prestaba

materia al ejercicio de la prerrogativa más im

portante de los honorables representantes de la

provinoia, es deoir la de votar los gastos de su

administración y juzgar de la inversión de las

rentas públioa8.~

Que si esta prerrogativa se afianzaba por la CO~

solidaoion del sistema reprslntativo, si llegaba

a ser entre nosotros una cost~mbre sagrada, en

tonces las libertades, 1 oon ellas la posteridad

progresiva de nuestra patria, estaban garantidas;



que nuestro ejemplo sería seguido en todo el CO~

tinente, y esta noohe. que era la primera en que

se realizaba tan grande acto en las regiones me

ridionales de América, sería mareada oomo ~na é~

poca célebfe entre las naoiones que iban levan

tándose al calor de la independencia.-

Que no hacía muchos meses que parecíamos envuel

tos en un caos, o empeñados en un laberinto iDe~

plicable, donde todos desesperaban de encontrar

salida. Vosotros, señores, dijo. no desesper!s

teis. y a pesar de la opinión, que daba por inú

til todo remedio. empresdísteis la reforma gene

ral de la administración. que os dará una honor

perdurable; '1 porque la emprendísteis oon unión.

buena fé, oon ilustración y con energía, sus re

sultados son ya los qae acabáis de oir. ellos han

excedido nuestras esperanzas".-

Oomo la misión enoomendada al dean Zavaleta tuvi~

ra amplios resultados. la Junta de Beprese~antes

se deoidió a dictar el 27 de lebrero de 182~ la

ley que facultaba al gobernador apara invitar a

los pueblos de la Unión a fín de reunir lo más

pronto posible la representación naoional, 1 pa

ra tomar las medidas que conduzcan a la realiza

ción de tan importante aoto'. (1)

Como base para el número de diputados fijaba lo

que había estableoido el Reglamento provisorio

de 1817 para la representaciónes provinoiales -

(1) Colección de p. de Angelis. t. II.p. 573.



.n diputado cada 15.000 habitantes por eleooión

direota.~

Por el voto de la oasi totaliiad de las provi~

cias se estableció como sede del Congreso a Bu~

nos Aires ~ únicamente la provincia de San Luis

indicó la ciudad de Tucumán ~ 1 en consecuencia

la Junta de Representantes de Buenos Aires oedió

el local de sus sesiones para sala del Congreso

Nacional.~

Este inauguró sus sesiones el 16 de Dioiembre

de 182~ 1 el 23 de Enero del año siguiente san

oiona la Ley '.ndamental basada en un proyecto

del diputado por Corrientes, Francisoo J. Aoos

ta. Su texto es el siguiente. REl oongreso gen~

ral constituyente de las Provincias Unidas del

Río de la Plata ha acordado 10 siguientes-

1. Las provinoias del Río de la Plata reunidas

en congreso reproduoen por medio de sus diputa~

dos, 1 del modo más solemne el paoto oon que se

ligaron desde el momento en que sacudiendo el

yugo de la antigua dominaoión española se cans

tituyeron en nación independiente 1 protestan

de nuevo emplear todas sus fuerzas 1 todos sus

recursos. para afianzar su independenoia nacio~

nal y ouanto pueda contribuir á su felioidad.

2. El oongreso general de las Provincias Unidas

del Bío de la Plata, es 1 se deolara constitu

1ente.~

3. Por ahora y hasta la promulgaoión de la conA

~it.,i'a que ha de reorganizar el 'stado~ las

"'1

ti
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8. Ista ley se comunicará á les gobiernos de

las Provinoias Unidas por el presidente del Oon~

greso'~ (1)

Esta ley. oonservadora de la situación existente

y de tendenoia federalista fué aeeptaia sin opo

sición por las provincias y el gobierno de la de

Buenos Aires por nota al Congreso nacional acep

ta hacerse cargo provisoriamente del poder ejec~

tivo nacional; la nota terminaba dioiendo. ftEl g~

bierno de Buenos Aires cree de su deber asegurar

al Congreso General que ningún esfuerzo escusará

que contribuya á oorresponder dignamente á la

oonfianza que aoaba de mereoerle'. (2)

En la sesión del 11 de Febrero de 1825. el dipu~

tado por San Juan don Bonifaeio Vera haoe una mQ~

oión sobre la presentaoión por parte de los dipu

tados del estado de la poblaoión 1 rentas de sus

respeotivas provinoias, demostrando el diputado

proponente una'clara visión de los problemas de

gobierno. Decía el pro1eeto~ ·1~. Los diputades

de las provincias presentarán al oongreso 10 más

breve posible un estado cierto de la pob1aoión de

sus provineias, de su oenso. y del monto a que al
canzan sus ~~tas.-

(1) Congreso Constituyente, Actas Públicas, T.17,

Arohivo iistório~ de la Provincia de B.Aires.

(2) la. Id. Sesión

1825.

15 del 27 de Enero de



2~. Los ante diohos doeumentol serán archivados

en seoretaría para que presten a las oomisiones

del oongreso los conooimientos necesarios en sus

diferentes trabajos.-

3~. Los mismos diputados pedirán a sus respecti

vos comitentes los proyeotos que juzg~en oondu~

centes a la mejora de su ind~stria territorial,

de su oomercio 1 aumento de sus rentas'. (1)

En los fundamentos del proyecto dijo el señor

Tera: "El segundomproyeoto que he tenido el ho~

nor de presentar. es relativo a que el congreso

exija de las provinoias los estados de la pobla~

cion, censo y rentas: nada puede deliberar el

congreso, sin que toque grandes dificultades.no

adoptando esta medida. De neeesidad es que el

congreso se ocupe en tomar las medidas 1 medios

oportunos de facilitar los fondos nacionales.~

Como estos deben componerse de los fondos de t~

das las provincias, he oreído conveniente y de

la mayor neeesidad que cada diputado pida a las

suyas respectivas ana razón oircunstanciada de

sus rentas, 1 de la extensión de su pob1ación~de

su comercio y de su eenso, y que estos documentos

presentados al Congreso a la mayor brevedad,se a~

chiven en secretaría, para que sirvan de documen

tos, y para prestar los aaxilios neoesarios a las

diierentes comisiones, y que puedan espedirse me~

(1) Diario de Sesiones. T. I1.



jQr en s.s trabajos' (1).

11 proyecto fué girado a la comisión de Haoienda

y tratado en el sesión del 9 de marzo, siendo

sancionado en la siguiente forma; "Art. 1. Los

gobiernos de oada una de las provinoias unidas

procederán en todo el presente año á formar. y

ooncluir el oenso de su respectiva provincia.l~

gún el modelo que les fuere dado por el poder

ejeoutivo.-

Art. 2. Oada uno de los gobiernos de las Provi~

oias Unidas mandará á la mayor brevedad una ra

zón oircunstanoiada. y por menor, de las propi~

dades pibIioas. y del origen, monto, é inversión

de las rentas de sus respeotivas provinoias.

Art. 3. El poder ejeoutivo general, á quién se

remitieran por los gobiernos las razones expre

sadas en los artíoulos anteriores, las pasarán

eportunamente al congreso general". (2).

(1) Diario de sesiones, T. II.

Las versiones taquigráficas del Congreso fu~

ron tomadas por los señores Ramón Escobar y

José María Nadal 1 Muri110, traídos expresa

mente de Gibraltar y oontratados a razón de

1200 pesos anuales, reoibiendo un anticipo

de 300 pesos cada uno. Llegaron a Buenos Ai

res el 13 de loviembre de 182~t siendo nom*

brados en Comisión por decreto del 17 de Di

oiembre de 182~.-

(2) Diario de Sesiones, fomo Ir.



Demás está destacar la i.portanoia de esta i~

oiativa, caalesquiera faesen sus imperfeooio

nes, demostrativa de la comprensión de los oo~

gresaleS t en esta materia.-

En la sesión del 6 de febrero de 1826 el Congr~

so sanoiona dos leyes de importancia política:

~na estableoiendo el Poder Ejecutivo Nacional

permanente y la otra oreando los Ministerios NA

oionales ....

La ley oreadora del P.E. Naoional decía en su

artículo l~: 'Siendo ya oportuna y urgente la

instalación del P.E.N. de un modo permanente y

oon el oaráoter que oorresponde, el Congreso p~o

oederá al noabramiento de la persona en quién d~

be hacerse tan alta oonfianza". (1)

Por el artíoulo segundo estableoía la forma de

su eleoción; la mitad más uno de los votos de

los ldiputados presentes. Efectuadas tres vota~

cianes, si ninguno de los oandidatos obtuviera

la maloría aludida, se ooncretará la votaoión en

las tres personas que hubieran obtenido mayor nú

mero de votos. Efectuadas nuevamente tres vota

oiones, si ninguno de estos tres candidatos tu~

viere la mayoría aludida en primer término. se

excluirá al que tuviera el menor número de votos.

Si hubiera empate entre los tres o entre dos ie

ellos el Presidente de la Sala deoidirá el que

deba ser exoluldo. quedando solamente dos oandi-

(1) Diario de Sesiones. T. V.



datos. Repetida 3 veoes la votaoión entre estos

dos, si ninguno lograra mayoría absoluta, deoi~

dirá la eleo~ión el Presidente de la Sala. En

ouanto a la duracion de su mandato establecía

el artíoulo ~7: "Durará en el ejeroioio de sus

funciones, por el tiempo que establezca la eon~

tituoión, el que se le computará desde el día en

que tome la posesión'. (1).

Sus faoultades serían las mismas que las otorga

das al Gobierno de Buenos Aires. como encargado

del P.E. Naoional provis.DiQ.S~ sueldo sería de

20.000 pesos anuales. no pudiendo ser modifioado

durante el tiempo de su administraoión.-

La ley de oreación de los Ministerios Naoionales

expresba: "Art. 1. iabrá 5 Ministros para el deA

paoho de los negooios del Estado= á saber: de G~

bierno, de Negooios estrangero5, d~ Guerra, de M~

rina. 1 de iaoienda·.~

Gozarían de un sueldo de 6.000 pesos anuales, pu

diendo el Presidente de la Repúblioa poner a oar

go de un solo Ministro dos departamentos, si fue~

se neoesario...

Al día siguiente el Congreso elije para ooupar el

cargo de Presidente de las Provinoias del Río de

la Plata a D. Bernardino Bivadavia. En la alea

ción obtuvo este 35 votos; 10$ generales Alvear.

Lavalleja y Arenales lograron uno Ca4& ,no.~

El ~ de Marzo de 1826. en base a un proyeBto pr~

(1) Diario de Sesiones. T. Y.
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se.tado por el Presidente de la República, el

Congreso sanoiona, no sin resistenoia, la ley

en virt.d de la oual se deolara a la ciudad de

Buenos Aires, Capital del Estaio. "bajo la inm~

diata y exclusiva dirección de la Legislatura.1

del Presidente de la Rep{blicsn• (1)

Por la misma se fijaba sus límites oomo sigue:

"Art. 6. Corresponde á la Capital del Estado.

todo el territorio que se oomprende entre el

Puerto de las Oonehas y el de la Ealenada, y eA

tre el 110 de la Plata y el de las Conchast haL

ta el puente llamado de Marquez, 1 desde este

tirando una línea paralela al Río de la Plata.

hasta dar con el de Santiago" (1)

En el resto del territorio de la provincia de

Buenos Aires. se organizaría eD virt~d de una

ley espeoial, una Provincia.-

Una de las disposiciones más iaportantes to~

das por el Congreso, en materia de iaoienda.es

sin duda alguna,la adoptada por ley el 13 de

Marzo ae 1826 sobre la naoionalizacion ie los

ierechos de aduana.~

11 18 de lebrero se reoibe en el Congreso, una

oomunicaoión 1 proyeoto de ley sobre este asu~

to, firmado por el Presidente de la República,

D. Bernardíno Rivadavia 1 por su ministro de

Hacienda, D. Julián S. Agiero; en sas oonside-
~

randos se expresaba: uYa no puede demorarse

por mas tiempo el tomar medidas activas para

(1) Diario de sesiones. Tomo VI.
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formar el tesoro de la Nación, con que ha de a

tenderse á los gastos enormes que demanda no s~

lo su organización. sino prinoipalmente su seg~

ridad. y su defensa que se ve empeñada con tan~

ta glorian. Continuando más adelante: 'Sea oual

fuere la organizaoión que se dé al Estado,siem~

pre se considerarán 0080 naoionales los impues~

tos con que se graven los artíoulos que se impo~

ten en el territorio de la repúblioa, ó los que

se exporten de él; 4e consiguiente, las ofioinas

en~argadas de su recaudaoión, deberán estar bajo

la inmediata y exolusiva administraoión de las

autoridades nacionales'. (1)

Conseouente con estas ideas, el proyecto de ley

decla: Art. 1. Todas las Aduanas esteriores t Ú

ofioinas de recaudación, quedan bajo la inmediA

ta y eseluaiva administración del Presidente de

la Bepúblioa; y toda olase de impuesto sobre lo

que se importe en el territorio de la Unión,ó

lo que de él se exporte, es naoional.~

2. El Congreso dará oportunamente la ley que ha

de reglar estos impuestos.-

El proyecto. previo informe favorable de la co

mision de Hacienda, fué tratadQ en la sesión del

13 de Marzo, siendo aprobado el proyecto prácti

camente por unanimidad. pués el únioo voto que

se registró'en oontra fué el del diputado Gorri

ti t siendo stt discrepanoia únicamente el ouanto

a la forma del artículo primero y no a su fondo.

(1) Diario de Sesiones. Tomo VII.



Sostenía este diputado que debía darse interve~

eión en la administraoion de las aduanas a los

gobernadores de provincia, debiendo ser estos.

en su opinión "los delegados natos en este ra

mo' (1) del Poder Ejecutivo Nacional. criterio

que no prosperg.-

En el debate se trató asimismo, la oonveniencia

de que el Congreso suprimiera las aduanas inte~

riores. (2)

Por ley del 15 de marzo se naoionaliza. alimis~

mo. el impuesto del. papel sellado. En el oficio

1 proyeoto respectivo, enviado al Congreso 1 en

trado en la sesión del 18 de lebrero se deoía;

"El impuesto del papel sellado debe ya empezar á

considerarse como una de las rentas que han de

formar el tesoro naoional. Al efecto el Presiden

te de la Bepúblioa somete á la sanción del Con

greso General el adjunto proyeoto de ley; é in

mediatamente que él sea sanoionado. pasará tam

bién la que debe reglar este impuesto en todo el

territorio, considerando el estado de Guerra en

que la Nación se halla". (3)
El proyecto estaba ooncebido en los siguientes

términos: Art. 1. El impuesto del papel sellado

es naoional, 1 su produoto en todo el territorio

del Estado entrará en el tesoro general.~

(1) Diario de Sesiones, Discurso del diputado

Gorriti, Tomo '11, lo.llO,pág. 21 1 22.

(2) Disoursos del diputado Velez y del ministro
de Gobierno.ld. Id.Pág. 1 1 20 respectiYam.nt~

(3) Diario de Sesiones. T. lII. Jo.lll,pág. 2.
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2. Se reglará por ley especial este imp.esto,

con consideración al estado de guerra en que

se halla la RepÚblioa.- ('do.) Agüero.
~

El dictamen de la oomisión de Haoienda. breve

y oonciso. el notable por la claridad de sus

oonceptos: 'La Comisión de Hacienda ha exami~

nado el proyecto de ley presentado por el Go~

bierno t declarando nacional el implesto del PA

pel sellado en todo el territorio de la Bepúbli

ca. La comisión está persuadida. que el Congre

so no debe demorar por más tiempo la creación

de los fondos que oada día se hacen más indis-

pensables para subvenir á las neoesidades del

Estado; 1 para servir~ base al Crédito púb1i

00 en las ocasiones que fuere necesario reou

rrir á él. Por 10 demaí. la Comisión no ha en

oontrado inconveniente alguno en que se dé pria

oipio por el papel sellado; á los impuestos que

han de formar el tesoro naoional, prinoipalmen~

te ouando por el proyeoto debe este eh su oanti

dad ser votado por los señores representantes

oonarreglo á las necesidades del Estado. Por eA

to oree la Comisión, que el Congreso debe san

oionar el proyecto de ley pasado por el gobier

no'. (1).

Durante la sesión el proyecto fué informado ye~

balmente por el miembro de la Comisión diputado

Dalmaoio Velez.-

11 proyecto fué sancionado por afirmativa gene-

(1) Diario de sesiones. Tomo TII. No.1ll.Pág. 3



ral; unicamente al votarse el artículo segundo

el Diario de sesiones registra lo siguiente;'R~

wultó la afirmativa general. á exoepoión del Sr.

Gorriti. que inmediatamente después de la eleo

ción dijo--

El Sr. Borriti. He dado mi voto por la negati

va, no por lo subatanoial del artleulo, con 10

que estoi oonforme. sino por la redacoión".(l)

Durante la disousión del proyecto este diputa

do había sostenido que del artículo segundo de

bían suprimirse las palabras' oon oonsideración

al estado de guerra en que se halla la Repúbli

ca", pues decía que al establecer los distintos

valores del papel sellado' se tendrá oonsidera

oión no sólo al estado de gQerra. siho á otras

muchas cosas. que es menester mirar'. (2)

Durante la presidencia de Bivadavia. se toman

algunas medidas tendientes a la organizaoión

del régimen de la Contabilidad del Estado. El

20 de Mayo de 1826 aparece un decreto en virtud

del cual se suprimía la Tesorería laoianal, ha

ciéndose cargo de ella del Banco Nacional, ea

la Capital y provincias donde el Banco tuviere

instaladas ca~as subalternas, o se estableoieren

en lo sucesivo. El,régimen oontable estableeido

por este decreto era el siguiente: 'Art. 2t El

Banoo Naeional, abrirá una cuenta corriente al

Ministerio de Hacienda que oomprenda todo lo que

(1) Diario de Sesiones. Tomo TII, No.lll.pág.7.

(2) tt • • • 5.
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por su cuenta pague y reoiba.-

Art. 37. La cuenta corriente de qae habla el aL
....

t!oulo anterior se balanceará al f!n de cada mes,

y se cargará en ella el interés sobre las antiei

paciones que el Gobierno solicite, conforme á la

ley de 28 de Bnero". (1)

'Aet. ~;. Los recaudadores subalternos de rentas,

vertirán semanalmente en el Banco la s~ma r.cau~

dada. en nombre del Colector General, y oon el

reoibo oorrespondiente del Banoo, dado en tiem

po, satisfarán á la Colecturía General por las

sumas que han debido poner en ella con arreglo á
la 1ey.-

Art. 57- El Coleetor General depositará también

en la Tesorería del Banco, todo lo que se reca~

de en su oficina. por ahora cada semana, 1 ouan~

tas veces se encuentre oon-diez mil pesos; depos~

tara asimismo todas las letras de Aduana. Art.6i.
Las oficinas ae reoaudación podrán chane.lar los

aieudas de los oontribuyentes. presBntando éstos

recibos del Banco que acrediten haberlos allí o~

bierto'. (2)

(1) Ley de creación del Banoo laeional del 28 de

Enero de 1826.Título 6,art.71:"ibrirá al Ge

bierno general un crédito de dos millones ae
pesos. al premio oorriente de la giro. como

_na anticipación sobre el producto de sas

rentas l •

(2) IBegistro Ofioial de la Bepúblioa Argentina

qae comprende los documentos espedidos desde

181thasta 1873'. Tomo Ir. 10.1992.



In cuanto a los pagos q~e efeciuará el latado

por s. intermedio, disponía: IArt. 9~ 11 Ban~o

Naoional pagará todos los libramientos del Mi

nisterio de Hacienda.-

Art. l07e El Ministro de Hacienda, firmado que

sea cualquier decreto de pago. girará sobre el

Banco en favor del interesado, entregando á éA
te el libramiento al poner su recibo al fín del

documento que quedará en poder del Oficial Ma

yor del Departamento. Art. 117 Los libramientos

que gire el Ministro de Hacienda. serán numera

dos' impreso con llave doble, de los cuales una

quedará en Secretaría a oargo del Mayor. y la o

tra se remita al Banco, la numeraoión se renova

rá cada mes.-

Art.12~. El Ofioia1 Mayor pasará los documentos

satisfechos al contador liquidador, el cual, de~

pués de la toma de razón de aquellos que influ

yan en sus liquidaciones, los remitirá también

diariamente al Contador encargado del manual y

mayor nacional. Art.13~.El Ofioial layor lleva~

rá un registro de los libramientos que giro al Ili
nistro y pasará una razón mensual ae ellos al

Contador encargado del manual 1 malor naoional'.

(1)

Por otro artículo se encargaba la ejecución ae

las disposiciones del decreto al Ministro de HA

oienda.-

(1) Registro Oficial oitado.
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De aouerdo oon otro deoreto.del 9 de la10 de 182~

se disponía la concurrencia de los empleados su

balternos del Ministerio de Hacienda y oficinas

de Contaduría, Ooleoturía 1 Beoa~dación de la CA

pibal t a una academia estableoida por el Banco NA

oi0nal para los suyos. en la aual bajo la direc~

oian del profesor M. Brodart, segairían un ourso

que oomprendía "la aritmética, el álgebra, tene

duría de libros, operaoiones de Banco, letras de

oambio 1 billetes, pesas 1 medidas, monedas y lia

gotes, correspondenoia oficial y partioular y un

breve tratado de la moral del estableoimiento del

Banoo, sus relaciones oon la sociedad" (1)

in virtud del aumento del número de sus alumnos.se

otorgó al Profesor Brodart una gratifioaoión de

tresoientos pesos anuales. a cargo del Tesoro Pú~

blico,aparte del sueldo que percibía del Banco lA

ei onal (Art. 2~).-

El 13 de Mayo de 1826, se dicta una resolución ~

sideneial. refrendada por su ministro de guerra

Carlos de Alvear en virtud de la cual se estable~

cía el 'arreglo de la contabilidad 1 administra

ción de provisiones 1 oauda1es en el Ejército de

Operaoiones" (2), es decir el ajé.cito que oomba

iía contra el Brasil.~

Bl departamento de Hacienda del oitado Ejéroito

estaría formado por los siguientes funoioaarios:

(1) Begistro Oficial citado. 10.1973.

(2) Registro Ofieia1 de la R.Argentina Tomo 11.
10.1985

1



",.j~~'" .. $"(\ lA: " .,i'1_ ¡ t

Oontaduría: Un Comisario de Guerra, Contador de

Ejéroito, oon un sueldo de 2.000 pesos anuales;

un oficial de contaduría con 1000 pesos anuales

1 un escribiente con 500. Ministerio. Un ComisA

rio de guerra, Ministro de Ejéroito, oon 2000 ~

sos anuales, un ofioial de tesorerla con lOOO,un

guarda almaoén oon 800 pesos anuales. Un mozo de

almacén oon 300, un oontralor de hospitales oon

600,1 un mozo de oontralor oon 2;0 pesos anuales

(art. lr).-
Por el artíou10 27 el Contador de Ejército esta

ba especialmente enoargado de la revista de eq~l

~ps debiendo procurar estar presente él durante

este acto; en oaso que la distancia entre las dl
visiones hioiese esto imposible podría ser ree~

plazado por el Comisario Tesorero o por el ofi~

eial de contaduría, éste últDao por habilitación

provisional del General en Jefe.-

El Contador tomará también razón de las sumas

que por orden del General en Jefe se extraigan

de la Caja del ejéroito, formulando los oarros ~

rrespondientes (Art. ~7) procediendo de igual ma-
w

nera con las salidas de espeoies de los almaoenes

(intervenoión y oargos correspondientes) (Art.6T)..
Asimismo intervendrá en toda oompra de efectos,

víveres o artíoulos que ordene el General en Je

fe (art. 7;).-
El linistro Tesorero estaba enoargado de llevar

la cuenta de caudales. pero si las neoesidades

de la campaña militar impidiese llevar en forma
J

I
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detallada el libro de Caja' se reducirán á lá IUA

orición de los documentos originales numerados o~

mm aquellos los cuales todos han de ser precedi-

dos de la órden firmada del General en Gefe ó as
torizados con su visto bueno' (Art. 87).-
El artíoulo siguiente se ooupa de las compras q~e

se hicieran pata la atención de las necesidades

del ejército, oonteniendo un principio pata las

oompra. por parte del Estado que se sigue aún

hoy. el remate público.-

"Art. 9T. El Ministro será el encargado de todas

las compras que habiesen de hacerse para las ate~

oiones del ejéroito por órdenes del General en Q!

fe 1 con intervenoión del Contador, proponiéndose

que respeoto de los artíoulos de constante consu

mo. se haga la provisión por asiento. 1 que el r~

mate se anuncie oon antelación bastante. 1 cirou~

le en la provincia~ debiendo verificarse por pro~

puestas cerradas que se abrirán con publicidad,

presentes ambos ministros. arreglándose en todo

á las fórmulas estableoidas en la Capital ft . -

Los artículos 10, 11, 1 12 estanleeen igualmente

obligaoiones para el Ministro de Ejército. Por el

107 se ponían a su cuidado todos los almacenes iel

ejército, debía vigilar la conduota de los guarda

almaoén. llevando asimismo cuenta de los eargos.~

Por el artíoulo 11 se ponían a oargo de este fun

oionario las bestias de tiro 1 carruajes del ej'~

cito. as! como las caballadas de repuesto o que

no estén en servicio. Por último tenía que oorrer



con todo lo relativo a los hospitales 1 su pr~vi

sión, leniendo atribuciones de administrador del

establecimiento para la vigilanoia de la oonduc

ta del personal subalterno (art.13).-

En General en Jefe por su parte debía cuidar que

"que ouanto se envíe de esta Capital para el e

jército sea dirigido al Ministro Tesorero. para

que entrando en almaoenes, salga de ellos oon la

debida cuenta y razón oomo correspondeB.(art.l~).

Si las necesidades de la oampaña militar hicie~

sen inaplioables las disposiciones de los artí

oulos 9 1 10 los Comisarios de Guerra propon~

las modifioaciones necesarias (Art.15.).-

Por fltimose encargaba de la aplioaei6n del de

oreto& Ministro Seoretario de Guerra 1 Marina

(art.17.).-

A mediados del año 1826, el Congreso se ooupa

de activar el problema más importante que él es

taba llamado a resolver: la sanoión de la Const!

tuoión lacional.-

11 l~ de Abril del año anterior el Congreso ha

bía instalado la comisión de negocios consiitu

cionales para que se ooupase ael proyecto de

constituoión. Como a dicha oomisión no se le ha....
bía daio Duna base designada á la oaal debía a~

rreglar todo el cuerpo del proyeoto' (1), consul

(1) Orden del día de la sesion del 16 de Junio
le 1826. Discurso del miembro de la OOm!SiÓB
de negocios oonstituoionales, dip~tado Ca~r~

Diario de Sesiones. fomo 9. 10.151, pág. 5.-



to a la Sala. al respeoto. 11 Congresoi 'iesp_'_
"""

de haber tomado este negocio en oonsideración y

desouidádo10. resolvió desde luego designar la

base~ pero para el modo oomo debía hacerlo. iis

puso en 25 de Abril que pasase nuevamente el ne

gooio á la oomisión. La comisión abrió su dicta

men con arreglo á las indicaoiones, que habíam

prevalecido en la Sala, 1 lo presentó en 18 de

Mayo del mismo año anterior: el oua1 fué discu

tido en tres o cuatro sesiones y sobre él recayó

la resolución sancionada en 20 de Junio, y com~

nioada en 21 del mismo. Ella óontení& 5 artícu~

los de los cuales el primero decía que para de-

signar la base sobre la cual ha de formarse el

proyecto de constituoión, se oonsultase previa

mente la opinión de las provinoias sobre la for

ma de gobierno que oreían más conveniente para

afianzar el orden. la libertad y la prosperidad

general. Segundo, que la opinión de las provin

oias sobre esta importante materia se esplicase

por sus juntas y asambleas representativas; y ~e

dónde no las hubiera se formasen oon este objeto.

Tercero. que las opiniones que indioarán las re~

presentaoiones provinciales dejarían ilesa é in

taota la autoridad que los pueBlos han oonsigna

do al Congreso para sancionar la constituoión,que

sea más oonforme á los intereses nacionales. 1 al

mismo tiempo el derecho de~las provinoias para a

ceptarla.: que se les reservó por el artículo , de

la ley de 2J de Enero. Cuart0. que las asambleas



representativas espresasen é instruyesen de ella

al Congreso á la mayor brevedad. I el quinto in

dicaba la oomunioación que debía haoerse al go

bierno encargado del P.E.N.". (1)

Paulatinamente las provinoias, fueron remitien~

do sus respuestas al Congreso en lo&Siguientes

términos; Córdoba, Mendoza, San Juan, 1 Santiago

del Estero manifestaron su opinión por el gbiieL

no representativo republioano federal; las de ~

Salta. Tucumán y La Rioja por el sistema repre

sentativo republicano oonsolidado en unidad de

r'gimen; Catamarea, San Luis y Corrientes aoep

tarían 10 que resolviese el Congreso; por últi

mo las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos,

Santa 'pe, Banda Oriental 1 Misiones no se pro

nunoiaron ....

En la sesión del 17 de Junio, se res,lvió que

el asunto en diseusión - la forma de gobierno

que debía servir de base para formular el pro~

yecto de oonstituoión - ~asase nuevamente a la

comisión de Negocio Constitucionales. El l~ de

Julio presentó esta eomisimn su despaoho en el

que se expresaba: "La Comisión de negooios conA

titucionales redaotará el proyeoto de oonstitu

ción, sobre la base de un gobierno representati

vo republioano, oonsolidado en unidad de régi

men'. (2)

(1) Disourso del diputado Castro en la sesión
del 16 de Junio. Tomo 9,.0.151. pág. 5 y 6

(2) Diario de Sesiones, Tomo II, No.16;,pág.20.



Iste proyecto fué discutido eA las selioDes del

15, 18, 1 19 del mismo mes, siendo aprobado por

~2 votos contra 11. El diario de sesiones de la

fecha registra la votaoión en la siguiente for-

ma; 'RESOLUCIONES. Declarado el pubño por disou~

tido tido se acordó que se votase el asunto en

la presente sesión y no se aguardase la asiste~

oia de todas ....

En seguida se acordó que la votaoión fuese nomi

nal.-

Ultimamente se puso a votaoión li se aprueba o

no el proyeoto de la Comisión de Negooios ConA

titucionales; y votaron por la afirmativa los

Sres. Laprida, Cavero. 'rías, Gallardo, lanoi~

11a, D. Inocencio González. An4rade, Lozano. D.

Manuel Antonio Castro, Castellanos. Díaz de la

Peña. Zavalets. GÓmez. Pintos, Somellera,Blanco.

lartínez, Biglos, Campana, .oral, Portillo,Vi

llanuevat Videla, Ramos Mexias, San Martín, D.

Gerónimo Rosas, Bustamante. Garmendia, He1gue

ra. Zelaya, Ooantos, Bargas, Rojas, Paso, Alagó~

Belgrano. legada. y Gorriti.~

Por la negativa votaron los Sres. Carriego, Ga~

listeo, Vidal. Ugarteche, Funes, Galan, D. Mar~

005 Castro. D. Juan Rosas, Dorrego. Igarzábal,

y Caviedes.-

Heoho el escrutinio resultó aprobado el proyec

to de la Comision.~

tIJas diez 1 media de la noohe t, alzó la sesión.

(1) Diario de sesiones, Tomo IX,Ho.166,Pág.25 1 26.



11 lTaa septiembre la Comisión de negocios

constituoionales presenta su proyeoto ie C~

titucion.~

Istaba preoedida por un largo informe y en el

se haoen algunas afirmaoiones, oomo la siguie~

te. que a través de la perspeotiva de los años

aparecen como harto inexactas: 'En materia de

constitución ya no puede crearse: lólo hay que

oonsultar los consejos de la prudencia en las

aplioaciones, que se hagan á las circunstancias

locales, y demás aptitudes de los pueblos'.(l)

"La comision no rehusa oonfesar ~ expresa ~que

no ha hecho más que perfeccionar la oonstitu~

ción de 1819. Ella aiene in su favor títulos

respetables, que era justo reconooer'. (2)

En esta misma sesion. se resolvió que el Pre~

sidente del Congreso fijase el día que se debía

empezar a discutirse el proyecto. siendo fijado

por éste el 11 del mismo mes de Septiembre.-

En la reunión del día fijado se inició la consi

deración del asunto, siendo el proyeoto admiti~

do en general y aprobados los artíeulos 1; 1 2~

(1) Diario de sesiones, fomo XI. 10.186, pág.l.

(2) Diario de sesiones, Tomo XI, 10.186. Pág.2.
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iniciándose la consideración del ;~. (1)

Lógicamente la gran ouestión de la forma de go

bierno. era la que iba a traer las más ásperas

controversias, 1 así sucedió al tratarse el ar

tículo 7~- del proyecto. que expresaba; "La Na~

ción Argentina adopta para su gobierno la for-

ma representativa, repu'licana, oonsolidada en

unidad de régimen'. Su discusión se inició en

la sesión del 29 de septiembre. continuando en

la del día 30 del mismo y las de los días 2.3

1 ~ de Ootubre. Los discursos pronunciados du

rante su oonsideración ocupan los diarios de s~

aiones No.202 al 206 con un total de 237 pági

nas, lo que da una idea de la aiplitud con que

fuá discutido el oitado artículo.-

Los diputados Oavia, Dorrego. Galisteo y Ugarte-

(1) Peoyeoto de Constituoión de la Repúb1ioa Ar

gentina. Sección la.De la Nación. y de su

culto, l. publioado en el Diario de sesiones

10.186 del tomo II~. Art!oulo 17- La Nacion

Argentina es para siempre libre e indepen~

diente de toda dominaoión estrangera. 2. No

será jamás el patrimonio de una persona, Ó

de una familia. 3. Su religión es la religión

oatólica, apostólica romana; á la que presta

rá siempre la más eficaz. y decidida proteo

ción: y sus habitantes el mayor respetotsean

cuales fueren sus opiniones privadas.-
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cAe impugnaron el artículo con sendos discur

sos. Era de particular importanoia la opinión

del Ooronel Dorrego pués no sólo oonocía la te~

ría del régimen federal sino que lo había visto

funoionar durante su residenoia en los Estados

Unidos, durante el tiempo que duró su proscrip

ción ordenada por Pueyrredón el 15 de Noviembre

de 1816.-

En definitiva. el artículo fuá aprobado en la

sesión del ~ de Ootubre por ~l votos contra 11.

La organización polítioa establecida por la Co~

ti\ución, era la siguiente~ El poder legislativo

era bicamarista, formado por una oámara de Bepr~

sentantes compuesta por diputados elegidos por

el pueblo uno cada 15.000 habitantes o fraoción

de 8.000; su mandato duraba ouatro años, reno

vándose la Cámara por mitades cada bienio. La o~

tra oámara, el Senado, estaba formada por dos lA

nadores por cada provinoia, y otros dos por la

Capital; la elección de éstos sería de segundo

grado. era efectuada por juntas electorales fOL

madas por once individuos elegidos por votación

directa del pueblo. Uno de los dos senadores el~

gidos por cada pr oví.nci a, no debía ser natural ni

vecino de ella. para dar a ese cuerpo una fison~

mía naoional y no federal; duraban en sus funoio

nes nueve años renovándose por teroeras partes

cada trienio.--

En ouanto al Poder Ejeoutivo establecía el artí-

oulo 69: "El Poder Ejeoutivo de la ¡ación se eo~
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fía, 1 encarga á una sola persona, bajo el títu-

lo de Presidente de la República Argentina·. Du~

raba en sus funciones 5 años. siendo reemplazado

en oaso de impedimento por el Presidente del Se~

nado. El Presidente de la República era auxiliado

en sus funciones por cinco ministros secretarios.

En ouanto al Poder Judicial. era organizado en la

siguiente forma: 8110. El poder judicial de la R~

pública será ejeroico por la alta corte de justi

oia, tribunales superiores, y demás juzgados estA

blecidos por la ley·.~

La citada Corte de Justicia estaba compuesta por

nueve jueces y dos fisoales, ejerciendo el supr~

mo poder judieial.~

La Seoción TII se ooupaba "De la Administración

Provinoial·, estableoiaBio que cada provincia s~
-..

ría regida por un gobernador, bajo la inmediata

dependencia del Presidente de la República.(Art.

130). Su nombramiento sería hecho por el Presi

dente de la Republica a propuesta en terna de los

Consejos de Administraoión que se establecían.du

rando en sus funciones tres años.-

De las atribuciones de los gobernadores deoía el

artículo 133: "Son encargados de ejecutar en el~

las leyes generales dadas por la legislatura na~

oiona1. los deoretos del Presidente de la Bep'bli

ca, y las disposiciones partioulares acor-dadas

por los consejos de Administración R. -

"En cada capital de provinoia - establecía el ar

tículo l~O ~ habrá un conoejo de administraoión,



que. velando por su prosperidad, prumueva sus pa~

tioulares intereses"; el número de sus miembros

no sería menor de siete ni mayor de quince. siendo

fijado en oada oaso por la Legislatura, teniendo

en oonsideraoión "á la pOblaoión, y demás oireunA

tanoias polltioas de la provincia".-

Sus miembros serían elegidos por voto popular ~

directo, en igualdad de oondiciones que los re

presentantes naoionales.~

Sus atribuciones serán~ reglar todo lo eonoerniea

te a promover la prosperidad y el adelantamiento

de las provinoias, su policía interior, la eduoa

oión primaria, obras públicas, 1 cualquier esta

blecimiento oosteado con sus propias rentas(Art.

1~~). Para satisfaoer estos objetivos, los Conse

jos. estaban faoultados asimismo, para establecer

presupuestos provinciales, de gastos, pero pre-

viamente a su entrada en vigor debían ser aprob~
•

dos por la Legislatura Naoional; las rentas oon

las cuales se harían frente a los oitados gastos,

debían provenir de impuestos directos y si bien

estaban a,torizados a establecerlos, los citados

organismos provinoiales, deb!an, previamente a

su reoaudación, ser consentidos por el Parlamen

to Naoional y así mismo la manera en que serían

reoaudadas, deb!a ser aprobada por el Presidente

de la República. Si las rentas de una provinoia.

no fuesen suficientes para cubrir sus gastos or

dinarios, se les auxiliará oon las sumas necesa
rias extraídas del fesoro Naoional. pero con oaL



go de reintegro cuando las finanzas provinoia~

les lo permitan.-

ILa cuenta de la recaudación é inversión de las

rentas de cada provincia se presentará á su reA

peotivo consejo de administraoión - expresaba el

artíoulo 153 - Y ésta, después de examinarla,la
;

pasará oon su juicio al presidente de la repúbli

ca, para que, oon las duentas de la administra~

oión general, se sometan todas á la aprobaoión

de la legislatura nacional'.-
~

h materia de finanzas naoionales las disposioi~ 1
1

de esta Constituoión son más
~

nas oompletas que t
~
¡

las establecidas en la de 1819 y en€senoia muchas

de sus disposioiones se enouentran reproduoidas

en la actualmente en vigor (1853 - 60) (1). El

Doctor E. Bavignani ha dioho que parte del oome~

tario de la Constituoión Argentina vigente, en

cuanto a una interpretación histórica y naoional

no se halla en los debates del Congreso de 1853,

sino en los de 182~ ~ 1827 (2).~

En la sesión del 10 de ootubre de 1826 el Congr~

so trató el artíoulo 18 de proyeoto de la Comisión

de Negooios Constitucionales, que refiriendose a

las atribuoiones de lá C'4ara de Diputados, expr~

saba: "La Cámara de Representantes tiene exclusi~

va~ente la iniciativa en materia de contribuoio~

nes. tazas, ó impuestos; quedando al Senado la f~

ouitad de admitirlas. rehusarlas, y objetarles r~

(1) J. Bayetto, Op. Cit., pág. 11.

(2) Historia Constituoional.

h I I
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paros". : durante la discusión el diputado por

San Luis, Dalmacio Vélez. hizo al oitado artí~

aulo el siguiente reparo. lógioo por otra par

te: 'Observo también que, tomada esta materia

tan en general. no solamente es esoluída ft ~ la

Cámara de Senadores - u de la creación de impu~

tos, sino de la abolición de otros.-

Un ouerpo popular oomo es el senado, no sé como

no puede en nombre del pueblo mismo pedir á los

Representantes de la nacion la abolieion de un

. impuesto. que grave smbre el pueblo. No sé tam

poco porque el P.E., que está mas versado en la

reoaudaoión de los impuestos 1 que ve los males

que produce algunos de ellos, no puede proponer

también á las Cámaras su abolioión ó la creación

de otro nuevo". (1). A iniciativa del diputado

Valent!n GÓmez. este inoonveniente fuá obviado

redactando el artíoulo en la siguiente forma,

qae fué aprobada: uLa cámara de representantes

tiene exclusivamente la inioiativa en la imposi

oión de contribuciones, quedando al senado la 1a
cultad de admitirlas. rehusarlas. ú objetarles

reparos'. (2)

Desgraoiadamente. se interrumpe la publioación

del liario de Sesiones a partir de la sesión iel

10 de Oei.bre. en la que el último artículo san

cionado fuá el 22. Carecemos por lo tanto de la

versión I in extenso' de la discusión de artíc~

(1) Diario de Sesiones. Tomo XII. Ho.210.pág.ll.

(t). " 1ft' 13.



los ian interesantes oomo los iel Capítulo ~ q.e

tratan de las atribuoiones del Congreso. Las ve~

siones taquigráficas de las sesiones oontinuaron

tomándose. pero sólo fueron publicadas parcial

mente por los mismos diputados. (1)

Existen , sin embargo. resúmenes de las sesiones

del Congreso apareoidas en "La Gaceta Mercantil,

Diario Comeroial, polítioo 1 literario" oomo así

mismo las actas de las sesiones. (2)

En 10 referente a la disousión de las facultades

del Congreso en lo referente a la haoienda públi

oa el Aota de la sesión del 16 de octubre de 1826

expresa lo siguiente: "Los art. s ~3t ~~, ~5. ~6.

~7. ~8 fueron aprobados p.r votaoión gen. l en los

términos sigt es Art.: ~3. liDar la fuerza de lí

nea de mar y tierra en tiempo de paz y guerra.~~.

Mandar oonstruir o equipar las escuadras nacionA

les. ~5. 'ijar oada año los gastos generales oon

presencia de los presupuestos presentados p.r el

Gobno ~6. Recibir anualmt e 'la cuenta de la inver

sión de los fondos puboos, ecsaminarla y aproba~

la. ~7. Estableoer dereohos de importaoión 1 ex

portaciób, 1 p.r an tiempo q no pase de dos años,

imponer. pA atender á las urgenoias del Est. do•

contribuoiones proporoionalmt e iguales en todo

el territorio. ~8 Ordenar los empréstitos q hayan

(1) E.Ravignani. Asambleas C.Argentinas,T.3,pág.
1028.

(2) E. Ravignani,Asambleas C.Argentinas,T.3,pág.
1029.
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(sio) a1.na oomo siguen:~'.·lijar la fuerza de li

nea de mar y tierra en tiempo de paz y de guerra'.

~~. "Iandar aonstruir y equipar la marina nacDo~
\ , r '\ r ,

nal".-

~5. "lijar oada año los gastos generales con pre~

sencia de los presupuestos presentados por el &l

bierno l . -

~6. "Recibir anualmente la ouenta de la inversión

de los fondos públioos. examinarla y proveerle".

Se puso á discusión el artíoulo ~7 que dioe: ~7

Estableoer derechos de importación, y exportación

por un tiempo que no pase de dos años. imponer PA

ra atender á las urgencias del Estado, contribu

oiones proporcionalmente iguales en todo el terri

torio .....

El Sr. Paso preguntó á la Oomisión que a qaé ien

día la limitacion de l~$ dos años?

El Sr. Gómez cont~stó, que esto importaba una g¡

rantía para los pueblos; y que siendo las contri

buoiones neoesarias más adelante, el Ejeoutivo en

este caso las propondría de nuevo.~

Después de esta explioación, se aprobó el a r t f cu

10.-

1~8 lo fU' igualmente oomo sigue. ~8. Ordenar

los empréstitos. que hayan de negociarse sobre

los fondos del Estado.~

Siguió el ~9 que dice: ~9. lijar el valor, peso

1 tipo de la moneda.~

11 Sr. ledina objetó, que la ley de la moneda ta~

bién debería fijarse. oomo el valor, pero &a.-



t
J

Los Sres. de la Comisión convinieron.-

El Sr. Tesanos Pinto dijo: que el valor de la .~

neda, era imposible fijarse; y que de oonsiguie~

te no podría reoibirlo de la ley. El Sr.GÓmez J~

puso: que esto entendÍa del valor legal. que si

la moneda había de oonservarlo ó no con el tiem~

po. ó por el imperio de las cirounstanoias. esto

no era de1 día ...

11 Sr~ ledina dijo así mismo, que en todas las

naoiones los gobiernos habían fijado el valor de

la moneda; esto no es el valor real. sino el le~

gal.--

El Sr. Castro agregó, que de no fijarse á la .~

neda su valor legal. el perjuioio público sería

inoaloulable. que de aquí era que se le fijaba

un valor intrínsece; y que de otro modo los nm~

brea no sabrían como llenar sus obligaoiones,sus

pactos ...

Se sanoionó en seguida como sigue. ~9. lijar el

valor. ley. peso y tipo de la monedae• (1)

Referente a las atribuciones del Poder Ejeoutivo

en la materia que hos ooupa. estan establecidas

en el artlculo 100. ,.e sancionado en la sesión

del 30 de Octubre sin discusión. In el Acta de

la sesión de ese día enoontramos- 'Los dos ari~s

siguientes 100 y 101 obtuvieron también el oon~

senti.t o gen. l de la 8ala.-

(1) Apa~eoida en La Gaceta Meroantil, Diario co
mercial. político y literario puglioada en
Buenos Aires, el miércoles 18 de Ootubre de
1826. pp. 2 Y 3.-

j

1 I
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"100. rodas los objetos 1 ramos de Haeda y po

licía, los estableoimtos p.boOS y nacionales,

científicos, y de todo género, formado y sost~

nidos con fondos del Estado. las oasas de mon~

da, bancos naoionales. Correos, postas 1 Cami~

hos, son de la suprema inspeoción y resorte del

Presid. t e de la Repub~a, bajo las leyes 1 orde

nanzas que los rigen ó que en adelante formare

el ouerpo Legislativo".-

'101 Provee todos los empleos que no le son re

servados p.r esta Constitución". "(1)

Tampoco es más explícita la Gaoeta Mercantil

que se expresa en términos idénticos. (2)

La Constitución fuá sancionada por el Congreso

el 2~ de Diciembre de 1826 1 ofrecida al examen

de las provincias precedido de un manifiesto ti
tulado "Manifiesto del Congreso General eonsti

tuyente a Los Pueblos de la Repúblioa Argentina".

En el se expresaba: "Provincias de la Repúblioa

Argentina! Pueblos gloriosos, dignos de la mejor

suerte! Escuohad por primera vez la ingenua, y

afectuosa voz de vuestros representantes.~

Os dirigen la palabra. para poner en vuestras mA

nos el s~grado enoargo, que eonfiastéis á su ze

lo. y patriotismo. El Congreso General Constitu~

(1) Libro de Aetas. pág. ~3 vuelta.-

(2) lersión de la sesión aparecida en ese peri~

dico los días jueves 2 y viernes 3 de novie~

bre de 1820.
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rente no puede daros un mejor testimonio de la 1

fidelidad. con que ha desempeñado vuestra eon- .jl

~ianzat que presentandoos el código, que debe A .

fianzar la existencia. el honor y la felicidad ~
1

nacional. Puede aseguráros que es la expresión j

de su conciencia: recibidlo, meditadlo t y dec1 I
did: pero purgaos antes de pasiones, desprendeos

J

de intereses parciales, y elevaos á la a1tura,en

que os conviene colooaros, para resolver sobre

la suerte de nuestra oara patria". (1)

Como se sabe, las provinoias reohazaron la ConA

titución unitaria y la Nación cayó 'Bn el más ~

niforme caos constitucional, en que sólo imperA

ron la voluntad y el terror impuestos por el ti

r ano". (2 ) •

Al conflicto de la política interna se sumaba el

de la política exterior: la guerra con el Brasil.

Aeeptanio la mediación de Inglaterra. Rivadavia

envió al Dootor Manuel J. Garcfa a Río de Janei~

ro para tratar la paz. Este, excediéndose de sus

instruociones. aceptó condioiones humillantes PA

ra la República Argentina. provocando una verda-

(1) Documento oficial de la época, pág. 3; lleva

el siguiente pié de imprenta: Buenos Ayres:

Imprenta del Estado, oa1le de la Biblioteca

10.89. 1826.-

(2) Joaquín V. González, Obras Completas. r.III,

pág. )¡.9.-



dera sublevación de la opinión púb1ioa Argentina.

ILa desgraciada misión del señor Garoía ~ dioe el

Dr. J.A. Gonzá1ez Ca1der~n - fué la última gota

que ~izo rebalsar el vaso de la oposición al ré~

gimen presidenoia1, 1 Rivadavia no vió ya otra

soluoió¡ que la de eliminarse, abdicando un poder

que de ninguna manera podría conservar" (1)

El 27 de Junio de 1827. presenta Bivadavia al Oo~

greso su renunoia al cargo de Presidente da la I~

p~b1ica fundándola en la inutilidad, en 10 s.oes!

vo, de sus servioios a la Patria; en el Mensaje

expresaba: "Mi oelo, señores. por consagrarme sin

reserva á su servicio es hoi el mismo que en los

momentos en que fuí encargado de presidirla. Pero.

por desgraoia. dificultades de nuevo orden. que

no fué dado preveer. han venido a convencerme que

mis servicios no pueden en 10 sucesivo serIe de

utilidad: cualquiera sacrifioio de mi parte. sería

hoi sin fruto'. (2).

El Congreso. oon fecha 30 de Junio, aprueba la re

nunoia por ~~ votos contra dos por considerar que

"Los motivos p.r otra parte en q.e en q.e V.E,ius

tifioa su resolución. constituyen el oambio del

Egecutivo en un heoho cuya existenoia es ventajosa

(1) Derecho Const. Argentino. fo.o 1, pág. 159.

(2) Mensaje del Exmo. Señor Presidente de la Bep!

blica. al Oongreso General Constituyente,publ!

eado en el Mensagero Argentino. el viernes 29

de Junio de 1827.
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á al salvaoión de la Patria'. (1)

Al dejar el sitial presidencial, Rivadavia se

despide el pueblo de la Bepública con su cono

oida Proolama, meditado dooumento que entre o

tros oonceptos expresaba los siguientes:~

"Argentinos. no emponzoñéis mi vida haoiéndome

la injustioia de suponerme arredrado por los p~

ligros y desanimado por los obstáculos; yo hubi~

ra arrostrado sereno los más grandes inconvenien

tes si hubiera visto, por teJmiho de esta abne~

ción, la seguridad y la ~entura de mi patria. Con

sagradle enteramente vuestros esfuerzos~ Ahogad

ante sus aras la voz de los intereses locales.

de la diferencia de partidos y sobre todo, la de

los afectos 1 odios personales tan opuestos al

bien de los Estados oomo la oonsolidacion de la

moral pública". (2)

Aceptada la renuncia de Rivadavia por el Congre

so, este cuerpo le pidió que permaneciese interi

namente en el cargo hasta que se adoptaran las

medidas necesarias para resolver la situaoión y

se le designara sucesor. 'Unitarios 1 federales ~

dioe el Dootor González Calderon ~ midieron la

gravedad de las cirounstanoias, y de oomún acue~

~o combinaron la solución que se concretó en la

(1) Libro de Actas, pág. 56 1 57.-
(2) Proolama del Ex.o. Señor Presidente de la

Bepúblioa á los pueblos que la oomponen:

apareoida en el Mensagero Argentino el 29
de Junio de 1827.



ley del 3 da Julio."

Las distintas soluoiones presentadas fueron es

tudiadas por una Comisión Extraordinaria forma

da por los diputados GÓmez. Gorriti. Dorrego.

Arenales 1 Castro; ésta presentó su diotamen con

feoha 3 de Julio, oomo asimismo un proyecto de

ley propio oomprensivo de los cuatro presenta

dos....

En su informe expresaba: nSeñor~ Al presentar al

congreso la oomisión estraordinaria. que susori

be. el proyeoto de ley que ha redaotado. después

de un serio examen de los tres que han presenta

do los señores diputados GÓmez. Dorrego. Arena

les 1 Portillo. sobre la eleooión de nuevo pre

sidente. y demás medidas que oonviene adoptar en

las cirounstancias actuales de la República tie~

ne el honor de protestarle que, inflamada del

mas fervoroso deseo de haeer oesar la guerra el

vil, de restablecer la unían de las provincias

1 oonseguir la eficaz oooperaoión de lodas al

buen suceso de la guerra naoional, se ha propueA

to, por prinoipal objeto, allanar todos los es~

torvos. 1 venoer todos los inconvenientes que,en

la aotual situación del pafs. podrían oponerse

á la asecuoión de aquellos grandes fines ft . (2)

(1) Op. Cit. Tomo l. pág. 160.-

(2) Publicado en el lensagero Argentino. el

miérooles ~ de Julio de 1827, pág. 2. 001.3

lo aparece en el Libro de Actas del Congreso

1



In cuanto a la ley aprobada, reproduce' casi teA

tualmente el proyeoto de la Comisión, registrán

dose solamente una modifia~'ión en la torma de

redacoión del art. 9;.-
La resolución del Congreso disponía lo siguien

te: se procedería al nombramiento de nuevo Pre~

sidente de la Repúblioa con la oalidad de pro

visorio hasta la reunión de la Convencion Nacio-
nal propuesta por el artíoulo 7~. (art.1T)..
Respecto a las atribuciones del presidente pr~

visorio la oitada ley expresaba~a7 Sus funcio

nes se limitaran á10 q. consierna á paz, grra.

relasiones exteriores y hacienda Naoional.~

37 Tambien exercera oon respedD ál banco Nación~

las faoultades q. le da la ley de su oreaoión

donde él esta reoibido.-
no d

~; Tendrá la direoción del Gob. dela Cíud. 1

f~rritorio de Buenos 11. s h. t a q. se verifique

lo dispuesto en el art.o 10". (1)

El aatual Congreso, por su parte, se abstendría

de tratar otros asuntos que no fueran los expr~

sados en el artículo segundo, salvo oasos de s~

ma urgencia (art.5~).-

El artíoulo 6~ disponía: 'Si las Prov. as que se

van pronunoiando p.r la separación de sus Dipu

tados. después de haber tenido eonosimiento de

la presente Ley, ratificasen su remoción, eesa-

(1) Libro de Actas. pp. 65, 66.
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ran desde luego en el exeroicio de sus poderes'.

(1)

Se encargaba al Ejeoutivo Naoional provisorio

que invitara a las provinoias a reunir una Oon~

vención Naoional compuesta. por ahora. por un

diputado por cada una. ILos objetos de la Con~

vención - expresaba el artículo 8 - serán reglar

su misma representación en sus formas y en él ni

mero de sus miembros. según las instrucciones q.

reoiban de sus Prov. as; nombrar Presid. t e de la

República; proveer cuanto estime conveniente en

la actuales circunstanoias de la Nación y reci

bir los votos de las Prov. as sobre la aceptaoión

ó repulsa de la Constit. on ó sobre diferir su

pronunciamiento en esta materia hasta mejor opo~

tunidad". Una vez que Congreso Constituyente tu~

viera oonocimiento oficial de la instalacion de

la citada Convenoión quedaría disuelto.<art.9.)

En virtud del artíoulo 10 de restituía la auto~

nomía a la provinoia de Buenos Aires, expresado:

"La Ciu. d de BS Ar. s y todo él territorio de su

antigua Prov. a se reunira p.r los R.B. que elija

en el modo y forma en q. lo hacía anteriormente

para deliberar sobre su caráoter político y de

más derechos. segÚn las aotuales cirounstanoias

y p.a noibrar su Diputación p.a la oonvención

Nacionalft.~

El Congreso Constituyente aconsejaba a las pro

vinoias el mantenimiento de un Cuerpo Delibera~

(1) Libro de Aotas, pp. 65, 66.
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tivo Nacional. hasta la instalación del nuevo

Congreso (art. 11), y finalmente, se recomen

daba al Presidente que se elija que empleara

todos sus esfuerzos para hacer oesar la guerra

civil (art. 12) y con particularidad 'él gran

de objeto de la guerra Nacional, y la adopción

de los medios más eficaces y enérgicos, p.& que

todos los pueblos concurran á ella del modo que

tan imperiosamente demanda el honor de la Bepi

b1ica". (art.13)

Comunicada esta ley a Rivadavia pub1ioó1a este

inmediatamente enviando copia de ella a las PrQ

vincias.-

El Congreso C~nstituyente nombra el 5 de Julio

de 1827 a don Vicente López para ocupar la pr~

sidencia provisoria de la Repúblioa, oargo que

desempeñm durante poco mas de un mes. El acto

más importante de su presidencia fuá la convo~

catoría a elecciones de los representantes de

la Provincia de Buenos Aires. con 10 que esta

recupera su autonomía. La legislatura se consti

tuya el 3 de Agosto y el 12 del mismo mes desig

na gobernador al Coronel Dorrego.~

El 18 de Agosto de 1827 el Congreso General C~ns

tituyente celebra su última sesión; en el acta

de la sesión de esa feoha se registra 10 sigui~

te; "Se declara en la 0Fñ del día el sig. t e

proj , to._

El Cong.o G. l Constituy.te en consid.on á las
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extraordinarias cirounstancias de1a Rep.ca. y

de oonformidad con él espltitu y la letra dela

Ley de 23.de En •7 de 1825 resuelve 10 sig. t e

Art.~ 17 El Con~ reoomienda á1a Legislatura de
~ -

B. s Ay.s y su Gob.no, mientras pueda obtenerse

una deliberaoión de todas las demás Prov. a s ál

direcoión de1a guerra y re1asiones exteriores;

la satisfacción y pago de1á deuda, oréditos y

ob1igaoiones oontrahidas p.a atender á10s gas

tos Nacionales. 1á negociasion de10s empresti

tos deoretados p.r las leyes de 27. de Octubre

de.1825. y 27. de Julio del año oorriente bajo

las oondioiones y garantias q. en ellas se es~

tablecen.-

2~. El Cong.~ y Gob.no Nacional quedan disue1-

~os.-

37' El Presid. t e del Cong. o hara entrega por i~

ventatio de su Archivo al Presid. t e de1a Honor~

ble Junta dala Prov. a

~~ Comuniquese á1 Presid. t e provisorio de1a Re

púb1ioa y a10s Gobernadores dalas Prov. as á los

efeotos oonsiguientes R• (1)

El 21 de julio de 1827. la Legislatura de la

Provincia de Cordoba había autorizado, por ley

de esa fecha "al Poder Ejeoutivo de este Estado.

para que invite á todos los de la unión, y tam

bién al de Buenos Arres, si vuelve al estado pri

mitivo de provincia., á la oelebraoión de un Co~

grelo general, para el próximo mes de sepciembre

(1) Libro de Aotas, pág. 111.
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al punto donde eligieren las provincias (1)

La invitación fuá aoeptada por la maJoría de

las provinoias y la Convenoión Naoional pudo

inioiar, en Santa le, sus sesiones preparato

rias el 31 de Julio de 1828 (2). Oon anterio

ridad, el 29 de Junio de 1828, había tenido

lugar una oonferencia privada en el domioi~

lio del diputado por Buenos Aires, Vicente

A. Echevarría. (3)
En auanto al objeto de la reunión, variaba de

acuerdo oon las instruooiones dadas por las

provincias a sus diputados. En el "Manifiesto

(1) Nota enviada al Gobernador de la Prov.de

B.Aires y remitida por este a la Junta de

Representantes, para que preste aproba~

oión al proyecto. Diario de sesiones de la

H.Junta de RR. de la Prov.de Bs.As ••T.l,';

16, Sesión del 18~9~8~7.-

(2) Publioación Ofioial, Bepre~entación Naoio

nal en Santa Fé. 1828~29t Aetas y Otros D~

aumentos, Santa "i MCMlIJIII. Edioión del

Doctor J.L. Busaniehe.-

(3) Arohivo G. de la Nación, Gobierno Nacional,

Seco. Congreso Naoional, 1827-30, S.V., C.

3, A.2, lo.3.~
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de la Representación Naoional de las Provincias

Unidas del Río de la Plata a sus habitantes".se

aclara sufioientemente el punto. al hablar de

"los objetos a que fue oonvooada', y expresa;

"Lo fu~ por el Gobierno de Buenos Aires para

una Convención preparatoria, lo fuá por el de

Córdoba para un Congreso oonstituyente. en con

seouenoia los Diputados trajeron instruooiones.

unos para Convención, otros para Congreso, 1 cA

si todos para lo que resultase de la m~oríaft.

(1)

A pesar de haber sido su iniciadora la Legis

latura de Córdoba, obstaculizaba las tareas pa--
ra la reunión de la citada Convención, con la

ridíoula exigenoia que sus diputados con oonou

rrieran a las sesiones de ese organismo Nacio

nal. hasta que 10 8agan los representantes de

todas las provincias que hubieran aceptado la

invitación. La Convención Naoiona~ nombró una

Comisión para que e sta aconse jara Las medidas

a tomar ante la determinación del Congreso Cor

dobés. En su informe. emitido el 22 de Septie~

bre de 1828, la Comisión, poniendo de relieve

la falsedad de prooeder de la Cámara de Repre

sentantes oordobesa - presionada por el Gober~

nador Bustos que ambioionaba la reunión de la

Convención en su provincia,lo que conjuntame~

(1) Libro de Actas. Pág. 87.
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te oon la situación geográfica mediterránea le

da ' , 1 'r1a suprema01& sobre os damas - expresaba:

"El g.no de Cordova provee males de gran tras

oendenoia, si p.a la instalaoión no se esp.& á

los D.D. de todas las prov. s q. han aoeptado

la invitaoión á formar un Opo. nacional. Ahora

bien: los de todas las q. pertenecen ála Rep.a

ae hallan en esta ciudad, á exepoión dela de

Salta, Tucumán y Catamaroa, La prim. a de estas

ha reohazado expresam, te la invit aoí.Sn, Con r~

peoto ala seg. da, no se sabe q. la haja aoogi

do. y se puede oalcular con bastante probabili~

dad q. no la ha admitido, ya pr q. es notorio

el sentido en q. maroha la opinión dela autor!

dad Legislativa de aq.& prov. a, ya p.r q. su p~

der egeoutivo ha QñO, terminantem. t e y le un m~

do of. l álos S.S. D.D•• q. en el mom. t o q. esa

invitaoión sea aoeptada 10 avisará del mismo IDQ

do; sobre todo esta Sala no tiene dato alg. o p.a

oreer q. la provincia del Tucumán se haya pres

tado á ooncurrir á ella p.r medio de sus D.D.R~

sulta P.s q. solo falta la de Catamarca, cuyos

R.R. formarán muy en breve pti. de este OpOI r~

sulta q. su inoonourrenoia es 10 únioo q. mueve

al g.no de Cordova á interesarse p.r q. no se

instale el epa.Nacional, Digan ahora los S.S.

D.D. si se sienten detenidos p.r este solo ob~

táoulo p.a dar al fín la paz ála tierra".(l)

(1) Copia oertificada manuserita, existente en
el Archivo G. de la Nación. Congreso Nacio~

naI. 1827-1828, S.V., O.II!, A.2. N~.3.Fo~

jas 2 vuelta y 3.-



Ese mismo día la Convencion Nacional, resuelve

que "El Cuerpo nacion. l se instalará solemne

mente con el número de D.D. que se crean expe-

didos. en el momento que sepa, de un modo ofi~

cial q. el Gobierno encargdo de los asuntos

nacionales, ha recibido los tratados de paz e~

tre el Imperio del Brasil y la Repú~" (Art.

1;) .--

"El Cuerpo nacion. l se instalará del mismo mQ

do en el momento que estén en esta Ciudad los

DD. de todas' las provincias, q.e hayan acepta

do la invitaci6n á formarlo" (Art.2~) (l).Bsta

resoluoión es comunicada por el presidente prQ

visional de la Convención Nacional al Ministro

de Gobierno de Buenos Aires, por nota en la

que expresa: "en sesión de este día han acor~

dado que se inaugure debidam. t e añO. Cuerpo

así que se tenga notioia de que s e hallan en

poder del Gobierno los tratados de paz, conc~

rriendo á este acto los S.S. D.D. q.e se crean

hábiles de las 11" provincias cuyos poderes

se han hallado por bastantes sin contar los de

los Di de Cordova que no se han examinado; y

por otro artículo del mismo acuerdo se previe~

ne q.e no se esperará aquel oaso, si llegasen

antes los DD. de la provincia de Catamaroa á
incorporarse, sin lo cual parece q.e de ningún

modo lo verificaran los de Cordova, S.n Luis y

~l) A.G.de la Nación, Cong.Ñacional, 1827-1828.

s.V.C. III, A.2. No.3. Copia Certificada.



Corrientes. Afectados por una pie. los S.S.

D.D. de la Justicia con que el GobO encarg. do

delos negooios grales. reclama la pronta in~

talación del Cuerpo Nacion. l• exigida por uno

de los asuntos mas importantes que es llamado

a examinar. 1 respetando por otra parte hasta

el esorúpulo los miramientos que se deban te

ner á las Provincias que han resuelto embiar

D.D., 1 q.e aun no lo han ejecutado. han erel

do prudente tomar este temperamento". (l)
El día 25 de Septiembre de 1828. la Convención

Nacional se instala solemnemente: en el acta

de la Sesion de la fecha se lee: "Acto conti

nuo dijo el Sr. Presidente que era 11egaio el

oaso de proceder a la instalación solemne del

Cuerpo Nacional, prestando Juramento los S.S.

D.D. en la forma acordada. lo que se verificó

haciéndolo de dos en dos los S.S. Dres. José

de Ugarteche 1 D. Baldomero Gareía. por la Pr~

vinoia Oriental: D. José de Oro~ por la de San

Juan. 1 Dn. Manuel Corvalán, por la de Mendoza;

Dr. Dn. Manuel Vioente Mena y Dn. Urbano de I

riondo, por la ie Santiago del Estero; Dn. Lu

cio Mancilla. por La Rioja; Dn. José Galisteo,

por Santa lé; Dn. José Franoisco Benitez, por

el Territorio de Misiones; Dn. Juan Franciseo

SegJí,por Entre Ríos 1 Dn. Domingo Victorio de

Acheaga, por Buenos Ayres; 1 el Dr. Dn. Vicente

(1) Arohivo G. de la Nación. Legajo Citado. Doc.

ariginal manuscrito. Fojas 1 y 1 vuelta.

1 $



Anastasia de Echevarrla oomo Presidente, en

manos del Sr. VioePresidente, oomo Diputado

por Buehos Ayres. En seguida proolamó el Sr.

Presidente instalado el Cuerpo Nacional repr~

seutativo de la República Argentina y felioi~

tó a S.S. B.R. por este suoeso". (1)

Al día siguiente, en la sesión tel 26 de se~

tiembre de G828, la Convención aprueba el tr&

tado ie paz concluído con el Imperio del Bra-

sil.---

Como oonseouencia de los artículos 1 y II del

oitado Tratado. en los cuales se consagra la

independencia de la provinoia ie Montevideo,

se produ&e el retiro ie sus diputados ie la

Convencion t llevado a cabo en la sesión del ~

de Noviembre de 1828.-

Desgraciadamente los trabajos del Congreso a~

delantaban muy poco, "intrigas de Córdoba, es

oasos, reoursos. revueltas internas en ellas.

desoonfianzas, todo esto. impide la instalación

definitiva y armonica del Cobgreso". (2)

Cuando parecía que esta iba a poder normalizar

sus funoiones. y oompletar las reprlsentaoio~

nes provinciales se produoe la sublevación del

1; ae diciembre, ordenando Lavalle el retiro

4e los diputados a la Convenoi6n por la proviA

(1) Libro de Actas. pág. 20 Y 21.

(2) M. Cervera, Historia de la Ciudad y Pro-

vincia de Santa Fé 1573 - l8~3. T.Iltpág.
619.

l'
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cia de Buenos Aires.~

Ante la rebelión. el Congreso peaooiona enérgi

eamente sancionando un deoreto, oon fecha 23
de enero de 1829. en virtud del oual se dispo~

nía:"In\ímese a los Generales. que aotualmen

te mandan las fuerzas de mar y tierra de la R~

públioa. que se pongan a las órdenes ie la úni
oa autoridad naoional existente en este cuer-

po" (Art.17)

"irte 2¿. Desapruébase la ingerenoia del Gobi~

no provisorio de Buenos Aires en las relacio

nes exteriores naoionales. y exíjase que dé

ouenta de ellas, oesando en su administracion.
o H' ,Art. 37. agase entender al general que mando

las tropas naoionaDes en el movimiento del día

primero de Dioiembre último. que debe responder

a la Naoión de su oonduota en el día expresado

y subsiguientes" (1)

La situaci&n interna creada con motivo del de

rrooamiento 1 posterior fusilamiento de Dorre

go, gobernador oonstituoional de Buenos Aires.

no era favorable para el éxito de un Oongreso

Oonstituyente.--

Los generales Lavalle y Paz, habían oombinado

un plan de ataque contra los oaudillos Bustos.

Qniroga. Ibarra y López t y a la luoha por los

prinoipios unitarios o federales seguía la pug

(1) Libro de Actas. pág. 65.

1
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na por e1 predominio de los bandos pe r s onaLes ,«

Bien deoía uno de los diputados de la Convenoión

ouando expresaba: "que el presente cuerpo Nacio~

na1 estaba imposibilitado por las oirounstancias

de ser oonvención preparatoria o Congreso oons

tituyente en cuyos dos sentidos han mandado los

pueblos sus a.R. y que si ha de haoer algo en

benefioio de la oausa públioa. es preoiso que

deolare su caracter. reasuma la autoridad sobe...
rana, y tome las medidas que reclame el estado

pol!tioo del país". (1)

As! 10 haoe la Convenoión, sanoionando el 20 de

febrero de 1829 una ley en virtud de la cual se

d- ,1sponla:-

"Artículo 17 - La Representaoión de las Provin

cias Unidas existentes en Santa Fé, inviste la

(1) Libro de Actas. pág. 71 y 72.
Discurso del Dip. Baldomero García, repre

sentante de la Prov. de Santa Fé, miembro

informante de la Comisión que estudio los

proyectos presentados por el dip.José de

Oro, para hacer frente a la cr í t í ca aí t.ua

oión institucional por que atravesaba el

país. por aquellos afios. y de los que se

dará noticia a continuaoion.~
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Autoridad Soberana de la Bepúblioa en los asu~

~os generales.--

Art. 2~.- La Representaoión Nacional tomara las

medidas gubernativas qua considere indispensa~

bIes, hasta que establezoa el Poder Ejecutivo

de la Nacion."

Art. 37.- Se enoarga al Exmo. Sr. Gobernador

de la Provincia de Santa Fé. que comunique e8~

ta ley á los señores Ministros de las potencias

extrangeras oerca de la República.~

Art. ~~.- Comuníquese á los Exmos. señores Go

bernadores de las provincias 1 publíquese"t(l)

En esta misma sesión y en virtud de otra ley

se quitaba al general Lavalle la facultad, que

el se atribuía, de manejar las relaciones exte

riores de la Nación, por estar éstas enoomenda

das a la persona del Coronel Dorrego 1 no al g~

bernador de la Provincia de Buenos Aires".En s~

guida se sometió a discusión - dioe el acta de

la sesión - en general el segundo proyecto de

leYt en cuya apología se dijo, que era una solero

ne protesta que produciría oon su publioaoión m~

chas ventajas debilitando la fuerza moral de los

sedioiosos" ....

Dice la oitada ley: ftArt1oulo 1~ ~ La dirección

de la Guerra, Paz y Relaciones Rxteriores esta~

ba encargada por la Nación, espeoialmente, á la

(1) Registro Oficial de la P. de Santa Fé T.l,

pág. 181,..-
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persona del Exmo. Sr. D. Manuel Dorrego.~

Art. 27-- En oonsecuenoia. el Gobierno aotual

de Buenos Aires no tiene caraeter alguno na~

oional....

Art. 3;.- La Representación Nacional existe~

te en Santa Fpe, es el únioo Poder Nacional

que hoy tiene la Bepúb1ioa.-

Art. ~7.- La Representaoión Nacional declara

que su intención es sostener con las naciones

estrangeras las mismas relaoiones amistosas

que se ou1tiYarán por el Encargado de Negocios

generales. hasta el tiempo que su Administra~

cion fué alevosamente destrulda.~

Art. 57.- La Representaoión Nacional provee

rá al entretenimiento de las relaciones exte~

riores .....

Art. 6~.- Se encarga espeoialmente al Exmo.Sr.

Gobernador de Santa ,gf;, de oomunicar este de~

oreto á los Ministros Dip1omátioos extrangeros.

cerca de la Repúblioa, pasandoles copias lega~

lizadas ....

Art. 7~.- Comuníquese á los Exmos. Sres. Gobe~

nadores de las provincias. 1 pub1tquese.

Asimismo se aprobS un decreto en virtud del

eua1 'Se deo1ara anár~uioat sedioiosa 1 atentA

toria contra la libertad, honor 1 tranquilidad

de la Naoión la sublevaciDn m&litar de las tro-
pas de la República el 1~ de Diciembre del afio

ppdo. en Buenos Aires enoabezada por el General



Dn. 'uan Lava1le. 1 los actos ulteriores'.

(art. 1;) (1)

Decía el artículo 27; el asesinato oometno

en la persona del Coronel Dorrego "es un ori

men de alta traioion contra el Estadoft.~

"La Nación ~ expresaba el Art. 3~ ~ por el ho~

nor y seguridad de la benemerita Provinoia de

Buenos Aires oprimña por los faociosos debe

someterlos a la autoridad, y a tal objeto de~

dicará cada Provincia las fuerzas que su situA

ción le permita". Estas fuerzas. mientras no

se establezca un P.E. Nacional. estar'an al maa

do del Gobernador de la Prov. de Santa Fé Esta--

nislao L6pez (art.q.,¡)

Este aceptó el cargo. t la Conveneion le auto'-' ~
1

", crédito de la Nacion
j. "para que sobre el ~rlZO

se proporcione todos los m.dios necesarios pa~

ra la reunion, equipo y mantenimiento del ex~

presado Ejército', pudiendo proveer los cargos

militares necesarios. (2)

!stanislao Lopez t uniendo sus fuerzas con las

del ooronel Juan M. de Rozas, derrota al gene~

ral Laval1e en Puente de Marquez, el 26 de Abril

de 1829. debiendo éste abandonar el oargo de Go

bernador provisorio de Buenos !ires.-

(1) Libro de Actas. "g.70 y 71.-
(2) Ley del 25 de lebrero de 1829. Registro O.

de la Provincia de Santa lé. f. 1. pp. 185

1 186.

.
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1 pesar de esta viotoria los días del Congr~

so estaban contados. Al presentar el General

López la renuncia al cargo de jefe de las

fuerzas que tenían a su oargo el someti~nto

del general Lavalle, así lo había decretado.

En efeoto, el cargo. oomo jefe de las fuerzas

naoionales del Gobernador de la provincia de

lanta ré era ilusorio, dependía de la buena

voluntad de las provincias para ooncurrir a

formar dichas fuerzas; el diputado J.F. Benl

tez. representante por el Territorio de MtsiQ

nes. resume brevemente la situaoión~ "que a

más el Sr. General conocía que su nombramBn~

to era ilusorio; pues que no oonourriendo las

provincias a la guerra, tampoco podía formar

se ejército de la Unión; y que este convenoi-

mento era una raznn poderosa que lo haoía de

sistir al Sr. laneral dal cargo que obtenía

de la Naeion". (1)

Taabién haoía insostenib~ la posioion del

Ouerpo Nacional la política de tratados inte~

provinciales seguida por el Gobernador I.Ló

pez. Así lo reconooe el Presidente de la Con

vención ouando expresa: 'Expuso el Sr. Presi~

dente que su ánimo en la presente discusión

no había sido otro que el de llenar su pues-

to. pero que había oído doctrinas perjudiciA

les en el ourso del debate. eual era la de que

(1) Libro de Actas. pág. 171.



un Gobierno que tenía Representantes en el

Cuerpo, que 10 había reconocido. respetado y

sostenido sus deliberaoiones, podía entrar

en Tratados eon otra Provincia; que esta do~

trina era falsa y oontraria al sistema de los

Pueblos. pues sucedería que el Cuerpo ordena

se al Gobierno de Santa Fé que invadiese a la

Provinoia de C5rdoba. y que oontestase que te

nía tratados celebrados 1 no podía invadirla

por ellos. en cuyo caso sería mejor que el

ouerpo se disolviese. Se le contestó que oUa~

do se había dioho que los Gobiernos podían fo~

mar tratados entre sí. no se había querido de

cir que estos fuesen oelebrados sobre asuntos

generales, que imposibilitasen la maroha del

Cuerpo ni destruyesen la oausa de los Pueblos.

Siguióse un fuerte debate sobre si los Gobier

nos representados en el actual Cuerpo Naoional,

podían o no formar tratados entre sí y con los

Gobiernos cuyas Provinoias ijo estaban represen

tados l • (1)

En definitiva, la Representaoión Nacional,efe~

tuó su última sesion el 1~ de Octubre de 1829,

pero antes el 13 de Agosto del mBmo afio dicta

una ley en virtud de la cual se dispone; ftArt.

(1) Discurso del Dip. M. Y. Mena. Libro de Ac

tas pág. 205.-



..." 1;.- Queda derogada la Ley de 20 de lebrero

del oorriente año, que deo1araba el oaráoter

de la Representación de las Provincias Unidas

rxistentes en Santa~Fé.~

2;.- Comuníquese y publíquese l (1)
De esta Convención se ha dicho: 'Pudo haber en

ella uno que otro interés privado, o personal

op írrí Sn, que difioultaran la marcha de las se

siones, pero si oausas exteaordinarias y el

levantamBnto del partido unitario. oon el ase~

sinato del coronel Dorrego, no hubieran oourri

do, los resultados de esa Convención hubieran

sido favorables al país. Aún en medio del de

sorden de la nueva guerra oivil, provooada por

el ejéroito y jefes sublevados, la autoridad

moral de la Convenoión se sobrepuso a todo-.(2)

11 general Paz, mientras tanto, había oontinu~

do su campaña oontra los caudillos del interior

de la Bepubliea obteniendo los triunfos de San

Baque, la Tablada y Oncativo. Estos tri,nfos

habían consolidado su prestigio personal y OOA

siguió ooncertar un tratado entra las provinoias

de Mendoza, San Luis, San Juan, Salta, Tuouman,

Santiago del Estero. Córdoba, Catamaroa 1 La

Bioja, en el que se estableoe un 'supremo Poder

militar provisorio entre las Provinoias Contra~

tantas' recayendo este en la persona del gene~

ral Paz (Art. 1 y 10). (3)

(1) Registro Ofioia! de la Prov. de Santa Fé, ~,
~

Tomo I. pág. 191.- )

(2) M.Cerverat Op.Cit., T. Ir. ,
625. ~pag, J

<"1

(3) Reg.Ofioia1 de la R.Argentina.T.II.pág.272.
1
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Eran atribuciones de este Poder militar~ tener

a su cargo la direooi»u, en la guerra o en la

paz, de las fuerzas militares de las provin~

oias oontratantes (art. 27). pudiendo haoer

en ellas modificaciones que oreyera convenie~

tes. pudiendo elevar su número; estaban a su

disposioión los armamentos, útiles y pertreohos
-de guerra pertenecientes a las mBmas provinoias.

(art. ~~) ILos Gobiernos oontratantes - expres~

ba el artículo 67 - pondrán á disposioión del

supremo Poder. lo más breve posible. la suma

de noventa mil pesos,en la foraa siguiente:el

de 06rdoba cuarenta mil pesos. el de Mendaea s~

te mil. el de San Juan &tes mil, ~ de Tuouman

seis mil. el de Catamaroa seis mil, el de SantiA

go del Estero seis mil. y el de San Luis cinoo

milI. Esta suma esta'destinada a formar 11a caxa

militar q.e ha de servir á la defensa de todas

ellas·. conjuntamente con la ouarta parte de las

rentas ordinarias de oada prdvincia, a excepción

de la de Córdoba que oontribuiría oon los dos

~rcios. (art. 7~).~

El Poler militar estaba obligado: 17 a la defe~

sa 1 seguridad. interior 1 exterior, de las pr~

vincias contratantes (art. 87); ~: mantendría

el sistema representativo existente en esas pr~

vincias, sofooando las revueltas que se produz~

oan oon el objeto de alterar el orden legal es~

tableoido (art.97).-

Se propioiaba. por esta comunioaoion. la orea-

\ ~

~



oion de una autoridad naoional, dentro de los

ocho meses del oanje del tratado; en conseeuen

oia el poder militar creado duraría hasta en

tonces; si aquella autoridad no se hubiese in~

talado dentro de dicho plazo las provincias

oontratantes quedaríaa en libertad para aoep

tar o rechazar el supremo Poder militar, salvo

el oaso de una guerra, durante la cual este peL

manecer1a en funciones hasta su terminaoión.~

Instalado que fuera el gobierno nacional. el j~

fe del Supremo Poder militar debería rendirle

ouentas de los fondos puestos a su disposioión

por las oláusulas del tratado, pues estaba a

cargo del Tesoro nacional el reintegro a las

provincias de esas sumas.~

La respuesta a este pacto f por parte de las

provinoias del Litoral. fué el tratado federa

tivo del ~ de enero de 1831. Ya durante el año

anterior, entre estas p~ovinoias se habían con

certado varios tratados que pueden considerar~

se como anteoedentes de la Liga del Litoral.El

23 de Febrero de 1830. Santa lé y Corrientes

oelebraron un pacto preliminar a una alianza

ofensiva y defensiva entre las ouatro provin~

cias litorales (1). Un mes después. el 23 de

Marzo, las Provincias de Buenos Aires y Corri~

(1) Registro Ofioial de la Prov.de Santa Fé.

T.I., Pág. 201 1 202.



tes oelebran un tratado oon el mismo objeto

que el anterior. (1)

Igual ,sentido tuvo el tratado oono1uído en

tre Corrientes 1 Entre Rros el 3 de Mayo del

cita do año. (2)

preparado el camino por estos pactos prelimi

nares. los gobiernos de Santa Fé. Buenos Ai

res 1 Entre Ríos susoribieron el ~ de Enero

de 1831, un paoto oonocido en la historia con

el nombre de "paoto federal" o "liga del lit~

raIn, al que se adhirió la provincia de Co~

rrientes el 19 de Agosto del mismo año.~

Este tratado reviste singular importancia en

nuestra historia oonstitucional y debe oonsi~

derárse1e como la base de nuestra organizaoión

oonstitucional aotual.~

A él se adhirieron posteriormente las demás

provinoias por 10 que se le consideró como

Ley Fundamental de la Confederacion. "El pac

to federal ~ dice el dootor J.A.Gonzalez Oal

derón - dió forma orgánioa a la Confederación

de las Provinoias; y corresponde en nuestra

historia institucional a los "Artículos de Con-
federaoión y perpetuaUnión" de 1778 en la de

los Estados Unidos'. (3)

(1) Arohivo G. de la Nación. Tratados interpr~

vinoiales t1820 a 1852. S. Y. C.II1II.A.§.I.~

(2) Reg.Naeiona1 !. 11. No.2~O~.-

(3) Op. Cit. Tomo 1. p~g. 185.



-133-
Las estipulaciones ooncertadas en el Paoto del

~ de enero eran las siguientes: expresa su ar

tículo 17 que las partes contratantes 'ratifi

can y deo~aran en vigor los tratados ,nteriores

celebrados entre 108 mismos gobiernos en la PlL

te que estipulan paz firme, amistad 1 uniÚD es

trecha 1 permanente; reconociendo reciprocam. t e

su libertad, independencia, representación 1

derechos". (1)

Se obligaban a repelar cualquier invasión ex

tranjera contra el territorio de las provinoias

contratahtes o oualquiera de las otras que for-

man el Estado Argentino (art. 27). como también

a constituirse len aliaaza ofrensiva y defensi~

va contra toda agresión o preparac. n de parte

de cualquiera de las dem's provincias de la Re

pública (lo que Dios no permita), que amenaoe

la integridad e independenoia de sus respecti~

vos territor. s (art.37).-

No concluirían tratados parciales entre sí,ni

con ningÚn otro gobierno, sin el oonsentimien

to de las otras provinoias litorales. pero es~

tas no lo rehusarían si diohos pactos no perju~

dican los intereses generales (art. ~~ 1 5;).
- 'l'"'

Por el artíoulo 7; se estipulaba la extradioión

~ecíproca de los delincuentes. Por el artículo

8~ se garantizaban mutua libertad de tránsito

para los buques y cargas pertenecientes a sus

habitantes, oomo asimismo amplia autorización

(1) Documehtos para la historia argentina. Fac.
de Jilosof!a 1 Letras.
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para ejercer las industrias.-

'Los frutos y efectos de oualquier especie - eA

presa el artíoulo siguiente - que se importen o

exporten del territorio o puertos de una provi~

cia a otra por agua o por tierra, no pagarán

más derechos que si fuesen importados por los

naturales de la provinoia, adonde ó de donde se

exportan ó importan".-

En el caso de ser atacada alguna de las provin~

oí as litorales, las otras le .proporoionarían t.Q.

da la ayuda posible, debiendo obrar las fuerzas

auxiliares bajo el mando del gobierno de la Pr.Q.

vinoia invadida: en virtud de un artlculo adi~

oional reservado se disponía que siendo notorio

que los gobiernos de Santa lé y Entre Ríos no

estaban en oondiciones de hacer frente a los

gastos pecuniarios que trae aparejado una gue~

rra, deb1an contribuir solamente con sus contiA

gentes de tropas, debiendo el de Buenos Aires

proveer los reoursos pecuniarios para oompletar

el equipo de esos soldados.-

Organizaba el paoto del ~ de enero, por último.

un poder federal bajo el nombre de "Comisión r~

presentativa de los gobiernos de las provincias

litorales de la República Argentina", formada

por un diputado por cada una de las provinoias

oontratantes, con sede en la ciudad de Santa ré.
El oarpaber de esta Comisión era provisorio 1

su instalacion se efectuaba "Interin dure el prA



I sente estado de oosas, y mientras no se esta~

blezca la paz publica de todas las provincias

dela Repúblioa." (art.15)

uLas atribuciones de estacomislon seran - ex~

presaba el art. 16. ~ Primera: celebrar trata~

dos de paz a nombre de las expresadas tres pro~

vinoias oonforme á las instruociones que oada

uno de los diputados tenga de su respectivo go'"

bierno y con la oalidad de someter diohos tra~

tados ala ratifioación de oada una de las tres

provincias.--

Seg. da Hacer deolaraoión de guerra oontra oual

quier otro poder á nombre de las tres provin

cias litorales toda vez !.e estas estén aoor

des en que se haga tal dec1araoión.-

Tercera: ordenar se levante el ejército en ca~

so de guerra ofensiva y defensiva, y nombrar

el general que deba mandarl0.~

Cuarta; determinar el contingente de tropas

con que oada una delas provinoias alüdas deba

concurrir conforme al tenor del art!oul0 tre-

ee.--

Quinta- invitar á todas las demás provinoias

de1a. República. cuando e sten en plena liber

tad y tranquilidad á reunirse en federaoión

oonlas tres litorales; y á que por medio de un

oongreso general federativo se arregle la ad~

ministraoión general del país bajo el sistema

federal. su comercio interior 1 exterior, su
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navegaci5n el cobro 1 distribuciJn de las rea

tas generales, 1 el pago de la deuda dala Re

pública. oonsultando del mejor modo posi}le

la s eguridad y engrandeoimiento general de la

República. su crédito interior y exterior, y

la Soberan!a t libertad e independencia de cada

una de las provinoias".~

Esta Comisión inauguró sus sesiones el 15 de

febrero de 1831, deolarando la guerra al Su

premo poder militar ejercido por el general

Paz,' en conseouenoia se hizo sentir la neoe

sidad de nombrar el gral. en gefe del exerci

to aliado. p~ devia obrar con él sobre las fu

erzas del graI. Paz, y p~ tal al Brigadier,y

Capitan graI. Gov~r de la PrevA D. Estanislao

López con el sueldo de seis mil pesos anuales',

(1)

Cuando las dos ligas ~ unitaria y federal ~ ~

recía que iban a chooar, se produce la captura

del general Paz en el lugar denominado El Tío,

el 17 de Mayo de 1831, que sumado a los trium~

fas de Quiroga sobre La Madrid en Tucumán. tra

jeron consigo la eliminaoiín del unitarismo de

(1) "Libro de acuerdos q-e forman los Señoral

Diputados de los Goviernos de las Provinoias

litorales á virtud 1 á los fines, q-e expre

aa el tratado definitivo de alianza ofensi~

va 1 defensiva oelebrado entre ellas á qua

tro de Enero del año de nuestro Señor milo~

chooientos treinta 1 vno.q-e eneaveza".Museo
Mitre. Foja 1 vuelta.



las provincias, y la paulatina inoorporaoion

de aquellas que habían firmado el pacto del

31 de agosto de 1830. al Pacto federal. en~

viando sus diputados a la Comisión Represen

tativa formada en un principio por los repre

sentantes de las proYincias litorales. queaaA

do transformada la antigua Liga Litoral. en

el paoto de Confederaoión de la Repúblioa.pues

reunio en su seno las trece entidades autóno~

mas de esa época.-

Aprovechando esta circunstancia,el diputado

por Corrientes Dr. Manuel Leiva, proouro orien

tar la acción de la Comisión en el sentido de

ser etapa preparatoria para un Congreso Consti

tuyente: en el acta de la vigésima quinta reu~

nión de la Comisión se lee: "Después de esto

el Sor Leiva hizo presente q.e la oomisión se

hallaba en el caso de oumplir 10 presoripto

en la atribución 5. a del a rtíoulo 16, explana~

do el oontenido de ella pr. medio de una oomu-

nioaoión á los gobierns• de las provinoias"(l)

siendo aoeptada la idea 1 enviada dioha eomu~

nmaaoion con fecha 9 de Marzo de 1832.~

'Esto oontrariaba profundamente la política de

Bosas dioe el Dootor B. Ravignani ~ quien de

acuerdo con su oonooido ooncepto de que el país

no estaba preparado para una existenoia ordena-

(1) Libro de aouerdos de la Comisión. Pág. 21.



da constitucional. se propuso hacer desapare

cer este cuerpo deliberativo, amenazador de

su futura hegemonía de diotador·. (1)

Al efecto ordenó al diputado por Buenos Aires,

Ramón 01avarrieta s spararse de la Comisión(2),

oonsiguiendo que los oaudi11os López y Quiro-
g¡

ga apoyasen su po1ítioa. Pooo tiempo después

el citado organismo representativo celebra su

última sesión, disolviéndose el 13 de Julio de

('

1832. -

Con esta Comisión, termina un largo prooeso

de preparación pata la vida oonstituoional de

la Bepúb1ioa Argentina; la próxima etapa se i

nioiará recién veinte años después, para ou1-

minar, con éxito, en 1853.~

(1) E. Ravignani. Asambleas Constituyentes Ar

gentinas, T. IV. pág. 229.-

(2) Libro de Acuerdos de la Comisión. Pág. 29

vuelta y 30.--

1

J



Antecedentes del Soberano Congreso General Cons

titulente de la Confederaoión Argentina. Caseros

Aouerdo de San Nicolás de los Arroyos.~

El 3 de Febrero de 1853 caía Rozas derrotada en

Caseros por el general Urquiza, al frente del

denominado Ejéroifo Grande, culminando así un

largo proceso de desavenenoias personales, po~

líticas, y economicas entre Rosas y la provin

cia de Buenos Aires por una parte, Urquiza y

las Provincias de Corrientes y Entre Ríos por

otra.-

Vencido Rosas. la delicada tarea de la organi

zación política del país recaía sobre Urquiza.

Una de las primeras medidas tomadas por el ven

cedor de Caseros en ese sentido fué el designar,

como gobernador provisorio de la provincia de

Buenos Aires al doctor Vioente López y Planes;

este convooó al pueblo a elecciones de repre

sentantes por decreto del 19 de marzo. quienes.

el l~ de mayo. oonstituida ya la Legislatura

provincial oonfirman al gobernador provisorio

en su puesto.--

El 6 de abril de 1852 tiene lugar en Palermo de

San Benito (Prov.de B. Aires), una conferenoia

entre los gobernadores de Buenos Aires, Eijtre

Ríos y Corrientes y el Plenipotenciario de la

Provinoia de Santa Fé en la que se resuelve

"Que para dejar restableoido este importante p~

"1
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der Nacional, y alejar todo motivo de duda y

ansiedad, dando garantías positivas á los Po

deres Extrangeros, que se hallan ó pueden ha

llarse en relaoiones oon la Repúblioa, y que

sus oompromisos y estipulaciones revistan un

oaráoter obligatorio para la misma Confedera

oión, quede autorizado el expresado Exmo.Se~

ñor Gobernador y Capitán General de la Pro

vincia de Entre~Rfos. General en Gefe del E-

jéroito Aliado Libertador, Brigadier D. Justo

José de Urquiza, para dirigir las Relaciones

Exteriores de la República, hasta tanqo que,

reunido el Congreso Nacional, se establezoa

definitivamente el Poder a quien competa el e.....

jeroioio de este cargo'. (1)

Bestablecían, además, la Comisión Representa

tiva instituída por el tratado del ~ de enero

de 1831, acordando nombrar el representante

provincial, debiendo entrar la citada Comisión

en el ejercioio de las atribuoiones que le OO~

rresponden según el artículo 16 del mismo Tra

tado.-

Ese mismo día nombraia el general Urquiza, 00

mo Ministro Seoretario en el despaoho de las

Relaciones Exteriores de la Confederación Ar~

gentina, al Dr. Luis J. de la Peña.-

(1) Reg. Naoiona~. Tomo 111, No.29l6.-



Llefando adelante sus ideas sobre la pronta re~

nión de un Congreso Consti tu yente, el 8 de Abril

de 1852, el general Urquiza hizo pasar por su Mi
nistro de Relaciones Exteriores un oficio a los

gobernadores de provinoia, por el oual se los

invitaba a una reinión que tendría lugar en San

Nicolás de los Arroyos el 20 de mayo de dicho

año". S.E. - dioe la ciroular enviada - que de

cididamente quiere ver llegar ese momento feliz

y que a él ooncurran los elementos más podero

soso, para la uniformidad en tan grande obra,

ha concebido la idea de una reunion solemne de

los Exmos. Gobernadores de las Provinoias Con~

federadas, que forme el preliminar de la Const!

tución Nacional'.-

La idea fué aoeptada por todas las provinaas,y,

sus gobernadores fueron llegando al lugar de

la conferencia a mediados de mayo, siendo fir

mado de Acuerdo el 31 del mismo.~

Examinaremos ahora sus disposioiones: por el ~

tíoulo l~ se reafirmaba el oumplimiento del Pa~

to Federal estableoiéndose, "Siendo una ley fu~

damental dela Republica el Tratado celebrado en

~ de Enero de 1831, entre las Provinoias de B~e

nos Ayres, Santa Fé, y Entre-Ríos, por haberse

adherido a él todas las demás Provincias dala

Confederación, será religiosamente observado en

todas sus cláusulas "autorizándose al general

Urquiza para ponerlo en ejeouoión en todo el t~

1 ~
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rritorio de la Bepublica" (1)

Por la resolución siguiente se dedlaraba que hA

bía llegado el caso previsto en el artículo 16
del precitado Tratado Ide arreglar por medio de

un Congreso General federativo la administra

ción general del País bajo el sistema federal,

su comercio interior y esterior. su navegación,

el cobro y distribución delas rentas generales,

el pago dala deuda dala Bepublica, oonsultando

del mejor modo posible la seguridad y engrande

oimiento dela República, su orédito interior y

.esterior, y la Soberanía, libertad é independea

cía de cada una dalas Provincias'.~

El artículo tercero, es el antecedente inmediA

to del artículo 11 de nuestra Constituoión,que

10 reproduce casi textualmente en su parte di~

positiva, en la que expresa: uque los a~tícu~

los de produoción ó fabricación nacional ó es

trangera, así como los ganados de toda espeoie,

que pasen por el territorio de una Provincia á

otra, serán libres dalas dereohos llamados de

tránsito. siéndolo también los carroages, buques

b bestias en que transporten; y que ningún otro

derecho podrá imponérselas en adelante cUal~

ra que sea su denomihación. por el heoho de

(1) Archivo G. de la Nacían, Tratados interpr~

vinciales t 1820 a 1852, S. V., C.lIXII, A.

6, No.~.
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transitar el territorio·.~

Por el artículo 4.7 quedaba estableJli do que el

Congreso Constituyente se instalara en el mes

de Agosto, debiendo las provincias designar

los diputados de aouerdo oon sus respectivas

leyes de elecoiones de representantes a las

Legislaturas Provinciales; el art. ~ fijaba

el número de los diputados en dos, por ser"tQ

d~s las Provincias iguales en dereohos como

miembros de la Naoión".-

Estos diputados debían concurrir al .Congreso

Constituyente sin instrucoiones especiales

que restringieran sus poderes "fiando ála cOQ

ciencia, al saber y al patriotismo delos Di~

putados el sanoionar con su voto 10 que crey~

ren mas justo y conveniente, sugetandose á 10

que la mayoría resuelva sin protestas ni reol~

mos". (art.6); otro de los requisitos que de

bían reunir los diputados era-que estimen la

oalidad de ciudadanos argentinos antes que la

de provincianos', comprometiéndose ~os gober-

nadores provinoiales a emplear toda su influ~

enoia legítima para que se elijan "a'108 hom

bres de más providad y de un patriotismo mas

puro é inteligente'. (art. 77)
La persona de los diputados, una vez incorpo~

rados al Congreso. sería inviolable, no pudie~

do ser juzgados por autoridad alguna, mientras
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la Oonstitución no fuera s an ol onada , pero las

provincias podrían retirarlos cuando 10 cre

yeran oportuno, pero debiendo sustituirlos i~

mediatamente (art.8~). El proveer a los viáti

cos y dietas de los diputados estaba a cargo

del encargado de las Relaoiones Exteriores de

la Confederación (art.97), debiendo asimismo

ocuparse de la instalación y apertura del Co~

greso, proveer a su seguridad y a la libertad

de las discusiones. como también proveer las

sumas neoesarias para la organización de las

oficinas del Cuerpo. (art.lO).-

La oonvocatoria del Congreso se hará para al

oiudad de Santa Fé, pero una vez instalado és

te, podrá establecer el lugar de las sesio~

nes. (art .11)

El artículo 12~ eatableoía un plan de traaa

jo para el Congreso Constituyente ordenado li

gioamente; lo primero que debía haoer el CueL

po era sancionar la Constitución y las leyes

neoesarias para ponerla en práotioa y después,

el nombramiento del Presidente constitucional.

Se reaecionaba as! contra una de las causas

que determinaron el fracaso del Congreso de

1826: la sanción de leyes prematuras sobres

creación del P.E. permanente y nacionalización

de Buenos Aires.~

Los artículos 13 y l~ estableo!an medidas para

el mantenimiento de la p,z interior; dentro
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las provinoias esta tarea estaba a cargo de

los gobernadores que debían emplear las medi

das conduoentes (art. 13); en el orden int~r

provincial, caso de hostilidades abiertas en

tre una y otra provincia, el que debía resta

blecer el orden era el Enoargado de las Rela~

ciones Exteriores al q-e deb~n prestar coo~

peración los gobernadores de provincia.(art.

l~;)

"Siendo dela atribución del Encargado dalas

Re1aoiones - dice el artíou10 1'* - represen

tar la Soberanía. oonservar la indivisibili~

dad Naoional. mantener la paz interior, aseg~

rar las Fronteras durante el período Cnnstit~

yente. defender la República de cualquiera

pretensión estrangera. y velar sobre el exaQ

to cumplimiento del presehte acuerdo. es una

consecuenoia de estas obligaciones el que sea

investido delas facultades y medios adecuados

para cumplirlas".~

En virtud de esto se nombraba al general Ur

quiza General en Jefe de todos los Ejéroitos

de ]a Confederación quedando todas las fuer

zas militares de las provincias bajo su man

do efectivo, pudiendo aumentar o disminuir

su número si lo creyera oonveniente.-

El artíoulo 16 estab~ cía las faoultades del

Encargado de las Relaoiones Exteriores dicie~



do: "Será de la atribuoión del Enoargado delas

Relaciones Exteriores reglamentar la navegación

delos rios interiores dela República de modo

que se consulten los intereses y seguridad del

territorio y dalas rentas fiscales; y 10 será

igualmente la Administraoión general de Oorreos

la creación y mejora delos caminos públicos y

de postas de bueyes para el transporte de mer

caderías'; en eatas tareas sería auxiliado por

un Consejo de Estado, estando f~ultado para

su nombramiento, sin limitaoión de número y e~

tre ciudadanos argentinos dignos del oargo,el

mismo Enoargado (Art.17~), que reoibiría en a

delante el título de Director Provisorio de la

Confederaoión Argentina (art.187).-
"Para sufragar á los gastos que demande la ad

ministración de los Negocios Nacionales y de~

clarados en este acuerdo ~ dice el artículo

197 - las Provincias concurrirán proporsional

mente con el producto de sus Aduanas esterio~

res, hasta la instalacion de las autoridades

constitucionales, a quienes esclusivamente oom

petira el establecimiento permanente delos im~

puestos nacionales·.-

Este precedente inmediato de la Constitución

de 1853, fué reoibido oon agrado por todas las

provincias, y aprobado por todas las Legisla

turas, con la sola excepción de la de Buenos

Aires. En esta provincia el tratado produjo



mala impresión~ se oreía que los gobernado

res de provincia habían delegado en el gene

ral Urquiza excesivas atribuciones. En la Le

gislatura. el debate del acuerdo fuá apasio

nado ~ se conoce en la historia con el nombre

de "las jornadas de Junio!. - y su r esul tado

fuá el reohazo del mismo.~

El l~ de Julio el gobernador de la provincia

de Buenos Aires enviaba a la Legislatura un

mensaje explicativo del Acuerdo y un proyec

to de ley en virtud del cual se disponía~

"ART.17. Se autoriza al Poder Ejecutivo para

que ponga en ejecución como ley de la Prov~

cia, el Acuerdo delebrado en 31 de Mayo de

1852, en San Nicolás de los Arroyos. entre

los Exmos. señores Gobernadores de las Pro~

vincias Argentinas'. (1)

La Cámara inició la consideracion del Trata

do en la sesión del 21 de Junio: impugnaron

el acuerdo los diputados Mitre, Portela.Or

tiz Velez. Estevez Seguí, Gamboa y V~z sárs
field, siendo defendido por,el ministro de

Instrucción Públioa doctor Vicente Fidel Lo~

pez, hijo del Gobernador. Los debates se l1e-

(1) Diario de sesiones de la Sala de Repre

sentantes de la provincia de Buenos Ai

res. Edición de 186h-. Sesión del 15 de

Junio de 1852 ......

~i
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varon a oabo en un ambiente de hostilidad

para el gobernador y sus Ministros. El do~

tor López. especialmente fuá interrumpido

freouentemente en su exposioión ~or el pú-
~

blico concurrente a las sesiones. leyéndose

en el Diario de sesiones anotaoiones como eA

ta: ~RuidosaB señales de reprobación al Mi~

nistro. Gritos en toda la barra: ~ cállese

el Ministro, abajo el Ministro. $a. &a. El

desorden dura por algún tiempo. El Presiden

te consigue al fin que las tribunas 1 la ba~

rra guarden silenoio) (1). Al finalizar la

sesi5n el Ministro tuvo que salir subrepti

oiamente de la Sala para escapar del furor

del populacho. dice el dootor González Cal

daron.--

En ese ambiente la consideración del Pacto

no pudo continuar y el 23 de Junio el Gober~

nador presentó su renunoia oon oarácter ir~~

vocable. Al fundarla. en uno de sus párrafos

expresaba; ILo oourrido en las dos últimas

sesiones con los Ministros del Gobierno,que

no han podido usar de la palabra para justi~

ficar el procedimiento de su Gobierno. sin

arrostrar vejaoiones de la naturaleza más

grave, hasta ver comprometida ayer tarde,su

seguridad personal, si salían de la Sala al

(1) Diario de Sesiones. Sesión del 2 2 de Junio.
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mismo tiempo que los Sres. Diputados, les ha

hecho perder toda esperanza de intervenir oon

libertad en las disousiones ulteriores, y se

han visto obligados a dimitir sus cargos'.

(1)

La Legislatura aoeptó la renuncia del Gober

nador y sus ministros, nombrando ese mismo

día, como primer mandatario de la provincia,

a su presidente, el general Pinto.-

Esta aotitud de la Provinoia deBuenos Aires.

que retardaba la obra construotiva de todas

las demás pro~incias. abedeoía. según cree

mos, al temor de perder su situaoión de pri

vilegio que de daban las rentas de sus Adua~

nas, pués era por sus puertos donde entraban

la mayor parte de la s mercanoías oonsumidas

no solo por ella sino por toda la Confedera-

ción••De~ando enmamos de Buenos Aires - di

oe Alberdi ~ y para su provecho exclusivo to

do el producto de la contribución de la adua

na, los argentinos vienen a ser tributarios

de la Provincia de Buenos Aires, oomo los in~

diijs lo eran de la España. Al tributo oolo~

nial de los indios ha suoedido el tributo pa~

triótico de los b1anoos. La República Argen

tina presenta el singular ejemplo de una Na~

oión en que tres cuartas partes de sus habi~

(1) Diario de sesiones. 26 Sesión ordinaria.



tantes pagan contribuciones para que la dis~

frute una cuarta parte". (1)

Como se sabe. el artículo 19 del pacto que se

discutía pone en mano de las autoridades na

cionales" el establecimiento permanente delos

impuestos naoionalesft.~

Al tener conocimiento el general Urquiza de

estos hechos a sumió el gobierno provisorio de

la provincia y disolvió la Legislatura, el 23
de Junio.--

Dos días después nombró nuevamente gobernador

provisorio al doctor López pero éste renunció

el 23 de Julio, volviendo a reasumir la gober

nación el general Urquiza t el que nombró al

general Galan, oon feoha 3 de septiembre,para

desempeñar interinamente el cargo, pués el Di

rector Provisorio se ausentaría de Buenoo j[~

res con motivo de la reunión del Congreso Con~

tituyente.-

El II de Septiembre estalla un movimiento sub~

versivo enoabezado por el general Piran, y el

doctor Valentín Alsina, que derroca al general

Galan, pero en realidad dirigida oontra el ge-

neral Urquiza.-

Instalada nuevamente la legislatura. sanciona

una ley, con fecha 19 de Septiembre que en vir~

(1) Obras Cpmpletas, Tomo VI, pág. 170 - 171.
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tud de ~ artículo ~: expresaba:- l
1

"La Provinoia de Buenos Aires no reconoce ni

reconocerá ningún aoto de los Diputados reu

nidos en la ciudad de Santa Fé como emanado

de una autoridad nacional oonvocada e insta~

lada debidamente" f ordenando "el inmediato

retiro de los individuos que llevan el nem
bre de Diputados de la Provincia de Buenos

Aires" (art. 2~).(1)

Pooo después, por ley del 22 de septiembre,

esta misma Legislatura. disponía: "Cesa des

de la promulgaoión de esta ley el encargo de

mantener las relaoiones exteriores de la Re

públioa que el gobierno de la Provinoia de

Buenos Aires delegó por su parte eh el gene

ral Don J. J. de Urquiza".~

Organizado el gobierno bonaerense, fué auto

rizado por ley de la Legislatura provincial

del ~ de Ootubre "para hacer los gastos que

necesiten el envío y desempeño de uaa comi~

sión cerca de las provincias hermanas del i.a
terior, oon el objeto de promover los intere

ses comunes de todo género y de fortifioar

las relaciones reoíprocas", en realidad para

estorbar la reunión del Congreso Constituyen

ye convooado para el 20 de noviembre. En las

(1) Diario de sesiones. 33 Sesión ordina~

ria ....
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instrucciones que el gobern~dor, que 10 era

el doctor Alsina. dió al comisionado gene

ral Paz, con fecha 9 de octubre, expresaba

que debía "este ·contraer sus esfuerzos a

que las provincias retiren los diputados

nombrados en virtud del acuerdo de San Nio~

lás' (1) agregando más adelante "el enviado

proourará, con toda decisión qua los ttros

gobiernos retiren igualmente por su parte

al general Urquiza el encargo de dirigir

las relaciones exteriores" autorizándolo"pA

ra asegurar a dichos gmbiernos que, tan lue~

go como se efectúe el retiro de los diputa

dos reunidos en Santa Fé y el del referido

encargo, el gobierno de Buenos Aires, por

medio del mismo enviado, acordará con ellos

lo referente a la reunión de un Congreso ge

neral, sobre las bases que han servido en

otras ocasiones a la reunión de nuestros ~

ouerpos naoionales, o bien en la forma que

se convenga oon ellos." "A esta misión - di

ce el dootor González Calderón ~ el doctor

Alsina llamaba "pacífie,.conciliadora y arm~

nizadora de las miras e intereses políticos

y mercantiles de todas las provincias de la

(1) Archivo del general Mitre,

t. XIV.--



Bepúblioa". en las primeras palabras de las

instrucciones1~

Caraoteriza aún más la pol!tica de los go

bernantes banaerenses con el envío contra

Entre B10S. en noviembre del año 1852, de

una expedición armada. al mando de los gen~

rales Madariaga y Hornos que fueron derro~

tados.-

Sin embargo, poco tiempo después y como re

sultado de la revolución del l~ de dioiem~

bre de 1852. la situación imperante en Bu~

nos Aires cambia apreciablemente. Este mo

vimiento, eñcabezado por el coronel Lagos,

comandante de uno de los departamentos de

la oampaña bonaerense. después de exigir la

renuncia del gobernador Alsina, propicia la

concurrencia de la provincia a la organiza

ción pol!tica naoipnal, sitiado a la ciudad

de Buenos Aires.-

Por su parte, el Congreso Constituyente que

habla instalado en Santa Fé el 20 de noviem

bre de 1852. a,torizó, en la sesión secreta

del 22 de enero de 1853. al general Urquiza

"p.a q.e empleando todas las medidas q.e su

prudencia y acendrado ¡patriotismo le sugie~

ran, haga oesar la guerra civil en la Provoi §

de B. s 11. s , 1 obtenga el libro asentimt,o de

esta al pacto nacional de 31 de Mayo de



1852 1 • (1)

Urquiza comisionó a los doctores Faoundo Zu

viría, Luis J. de la Peña y al general Pedro

Ferré para que convinieran con los represen~

tantes de la Provincia de Buenos Aires un a~

rreglo. que fuá firmado el 9 de Marzo de

1853. Desgraoiadamente, este tratado conte~

nía cláusulas totalmente inaceptables ~para

el Director Provisorim. pués alguna de ellas,

espeoialmente la 8~ y 9~. transformaban radi
....

oalmente las bases con las que se había,orgl

nizado el Congreso Constituyente e importa~

ban modificaciones al Tratado de San Nico~

¡ás. Según el artículo nombrado en primer

término, la provinoia de Buenos Aires ooncu~

rriría al Congreso. con el número de Diputa

dos que considere conveniente, no excediendo

de la mitad de los que resultaran según la

ley provincial del 30 de noviembre de 1827;s~

gÚn el art. 9~ la provincia de Buenos Aires

se reservaba el derecho de examinar y aceptar

la Constitución que sancionase el Congreso

Constituyente, en ambos oasos se reconocía el

(1) Actas secretas del Congreso G.Constituyen

te. Foja 1. Publicadas en la recopilación

Asambleas Constituyentes Argentinas. T.IV.

pág. 693.-



mismo derecho a las demás provincias. (1)

En esas oondiciones el ~ratado fuá reohaza

do por parte de la Confederación.-

Mientras tanto, el sitio de la ciudad conti~

nuaba por las fuerzas del coronel Lagos; el

general Urquiza ante la inutilidad de sus

gestiones paoíficas se puso al frente del e

jército sitiador, 'oonfiando el bl oqueo del

puerto de Buenos Aires a una escuadra al

mando del comodoro Coé; éste~ poco tiempo

después, sobornado por el gobierno de Buenos

Aires ponía la escuadra a sus órdenes. El e

jéroito federal, también ae disolvía rápida

mente; en una oomunicaoión del general Urqui

za al Congreso Constituyente expresaba: "En

tretanto el Ejéroito se desmoralizaba rápi

damente, oreoiendo por instantes la desoon

fianza, el desórden y la oonfusión, con el

ejemplo de algunas deoepciones que fomentaba

y pagaba el Gobierno de la Plaza; llegando á
tal punto este desquicio, que en la noche an~

terior tres Ayudantes del mismo Jeneral Lagos,

desertaron llevándose las oaballadas del Ejé~

cito". (2); como dioe un historiador, el si~

tio de Buenos Aires terminó, pués, dado que

(1) Asambleas Constituyentes Argentinas.T.IV.

pág. 4.78.-
(2) Nota de fecha 21 de Julio de 1853,existen

te en el Museo MitretArm.~6test.~tNo.orden

24.-
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el general Urquiza llegó a encontrarse sin

esouadra y sin ejército.~

En Santa Jé, el Congreso Constituyente había

continuado sus tareas; el 18 de abril de 1853

la Comisión de negooios oonstiuoiona1es pre

sentó el proyecto de Constitución aoompañado

de extenso informe susoripto por todos sus

miembros. los diputados Colodrero. Zapata,

Campillo, Leiva, lerré, Gutiérrez y Gorosti~

ga, estando encargados estos dos últimos de

defender el proyeoto de la Comisión. Al re~

dactarl0 sus miembres tuvieron oomo modelo

la Constitución de los Estados Unidos; uno

de ms diputados informantes de la Comisimn

expresaba: 'La Constitución es eminentemen

te federal; está vaciada en el molde de la de

los Estados - Unidos, únioa federación que

existe en el mundo. digna de ser copiada".

(1)

Reoonooía también la Comisión la influencia

que había tenido en la redacoión del proyec

to, las opiniones de los publicistas argen

tinos. "Por ultimo ~ decía - el P~Dyeoto que

la Comisión tiene la honra de someter á eXa~

(1) Discurso del diputado Gutiérrez. Sesión

del 20 de Abril de 1853.-



menide V.H. no es obra esclusivamente de

ella."

Es la obra del pensamiento actual Argenti~

no, manifestado por sus publicistas y reco-

jido en el trato diario que los miembros de

la Comisión mantienen oon sus dignos oole

gas". Es oonocida la influenoia que ejeroió

Alberdi con su libro "Bases y puntos de pa~

tida para la organizaoión política de la R~

pública Argentina", esorito en vísperas de

la reunión del Congreso Constituyente, y a

él posiblemente se alude en el párrafo tr!ps

oripto ....

El Cuerpo deoidió comenzar la consideraoion

del proyeoto el día 20, cosa que no pudo hA

cersa, pués en esa sesión tuvo que conside

rar una extraña moción de aplazamiento de

la sanoión de la Constitución, presentada

por el diputado presidente Dootor Zuviría.

con el pretexto que todavía no había llega

do el momento de dictarla. Esta iniciativa

fuá desechada y el proyecto presentado por

la Comisión fuá aprobado en general por c~

toroe votos contra ouatro, fijándose la s~

sión del día"lsiguiente para la considera

oión en partioular.-

Ese día fueron aprobados el Preámbulo y los

artíoulos 17 y 27 oomenzando la considera-
.... -

ción del tercero.~



--1.58-

La forma de gobierno que tantas discusio~

nes provocó en el anterior Congreso Cons

tituyente. esta vez, en su consideración

solo registra el diario de sesiones que r~

sultó aprobado por unanimidad.

Estudiaremos ahora el origen de las atri~

buciones en materia rentística y económi

ca delegadas en el Congreso nacional por

las provincias y concretadas en el proyec

to. El génesis de las citadas atribucio

nes se encuentra en los pactos federati

vos preexistentes. Como lo señala Alberdi

"el tratado litDoal. firmado en Santa Fé

el ~ de Enero de 1831 por tres Provincias

importantísimas de la República. al que

después han adherido todas y acaba de ra~

tificarse por el acuerdo de San Nicolás.

de 31 de Mayo de 1852, señala oomo objetos

cuyo arreglo será el resorte del Congreso

General:

17 La administración general del país ba-

jo el sistema federal.~

27 El comeroio interior y exterior.~

37 La navegación.-

~7 El cobro y distribución de las rentas

generales.--

57 El pago ie la deuda de la República.

67 Todo 10 conveniente a la seguridad y

engrandecimiento de la República en ge-



neral.-

77 Su crédito interior y exterior.-

8~ El cuidado de proteger y garantir la in

dependenoia, libertad y soberanía de oa

da Provincia.-

Estas bases son preciosas. Ellas han hecho y

formado su trabajo al Congreso comtituyente

en una parte esencia1ísima de su obra". agre

gando más adelante. "Consignándolas una a una

en el texto de la futura Constitución federal,

tendrá señaladas las principales atribuoiones

del poder legislativo permanente". (1)

Consideraremos ahora la discusión del artíou~

10 ~~ relativo a la formaoión del Tesoro na

cional; fuá redactado por la Comisión en la

siguiente forma~ "El Gobierno federal provee

a los gastos de la Nación con los fondos del

Tesoro nacional, formado del producto de de~

reohos de importación y exportación. del de

la venta ó locaoión de tierras de propiedad

nacional. de la renta de correos, de las de

más contribuoiones que equitativa y propor~

cionalmente á la población imponga el Congr~

so General, y de los empréstitos y operacio~

nas de crédito que decrete el mismo Congreso

para urgencias de la Nación ó para empresas

de utilidad nacional·.~

(1) Bases. Cap. XXIII.
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11 diputado Manuel Leiva t representante de

Santa Fé, se opuso a la sanoiónde este arti

culo por considerar que quitaba a las pro~

vincias los derechos de importación y expoL

tación y demás con que contaban para aten

der sus gastos, no quedándo1es más recursos

que la contribuoión direota, que por otro

artíou10 del proyeoto el Congreso Nacional

queiaba facultado para imponerla en deter~

minados oasos, con carácter temporario; o

pinaba asimismo que este artículo era con~

trario al acuerdo de San Nicolás. en cuanto

este disponía en la cláusula 19~ que era a

las autoridades constitucionales a quienes

competía el establecimiento permanente de

los impuestos naoionales. Proponía por úl~

timo la redacoión del artlculo ~~ en la si

guiente forma~ "El Gobierno Federal proveé

a los gastos de la Nación con los fondos del

tesoro Nacional, formado con impuestos SOPOL

tados por todas las Provincias proporoional

mente". (1)

Le contesta el diputado José B. Gorostiaga,

representante de Santiago del Estero y miem~

(1) Diario de sesiones del 22 de abril de

1853, &fojas 6....



bro informante de la Comisión, recomendando

la sanción del artículo tal como está red~

~dOt dando entre otras razones las siguie~

te: "Todo Gobierno, dijo. debe tener poder

bastante p,,~ dar entero cu,plimiento á las

obligaciones qe se le imponen, y de que es

responsable. Las rentas son el principal r~

sorta para llenar estos objetos, elemento

sin el que la máquina del Estado quedaría

paralizada; p.r que sin la unión y consoli

daoión de rentas, de ciertos intereses y m~

dios. DO puede ha~er en política existencia

Nacional, y la creación de aquellas en rel~

., , 1 *d d dI' ~o~on a as neceS1aes e pals y a sus re-

oursos es una parte esenoial de toda Consti~

tucion". Examino más adelante los recursos

puestos a disposición de la Naoión, llegan

do a la conclusión que el único produotivo,

en esa épooa, era los dereohos de importa

oión y exportación. Terminó expresando que

la asereión de que este artículo era contr~

río a las cláusulas del tratado de San Nico~

lás eran inexactas, pués 10 que el Aouerdo

establecaa era transitorio. solo hasta que

las autoridades oompetentes dictasen las l~

¡es sobre la materia uy que nadie podr4a du-

dar qe lo fuese el Congreso Constituyente".

Intervinieron en el debate los diputados Le1
va, Zavalía, Seguí y Lavaysse, apoyando es-



tos dos últimos el artículo tal oomo esta~

ba redactado; puesto a votación resultó a~

probado por mayoría.-

El caraoter nacional de las Aduanas estaba

reafirmado por los artíoulos 9; y 6~7 inc.

1 del proyeoto.-

El primero de los citados establecía; "En tQ

do el territorio de la Confederación no ha

brá más aduanas que las naoionales, en las

cuales regirán las tarifas que sancione el

Congreso." Discutido ya por el Congreso

Constituyente el carácter nacional de los

derechos de aduana, la consideración de es

te artículo no ofreció dificultades. siendo

aprobado por unanimidad (1); 10 mismo acon

teoió con el inciso citado del art. 6~ que

expresaba: "Corresponde al Congreso: l. Le

gislar sobre las Aduanas esteriores t y estª

b1ecer los derechos de importación y espor

taoión que han de satisfacerse en ellas·.

Conseouente oon estas ideas el art.lO' pro~

hibla a las Provinoias "espedir leyes sobre

comercio ó navegación interior o exterior;

ni estableoer aduanas Provincialesft.~

Otros artíoulos oompletan el sistema adua

nero del proyecto aprobado; el art.107 estA

(1) Sesión del 23 de Abril de l853,pág.8.



b1eoía: -En el interior de la Repúblioa es

libre de 4erechos la circulaoión de 101 e

fec~os de producoión o fabrioación nacional,

así como la de los géneros y meroanoías de

todas olases. despachadas en las aduanas eA

teriores".-

El artíoulo siguiente expresaba en este miA

mo sentido, que las mercanc!as nacionales o

extranjeras. los ganados, y los vehíoulos y

animales en que se transporten aquellas se

rán libres de derechos de tráDBito, o de

cualquier otro que se les pretenda aplicar

por el hecho de transitar por el territorio;

igual disposición se tomó con respecto a los

buques(art. l2~).-

Por el artíoulo ~O del proyecto se acordaba

el privilegio de la inioiativa en las leyes

sobre oontribuciones y reclutamiento de tr~

pas, expresando; nA la Cámara de Diputados

oorresponde exclusivamente la iniciativa de

las leyes sobre oontribuciones y reolutamieA

to de tropas"; oomo se ha dicho este privi~

legio tuvo su origen en Inglaterra. Según

Blaokstone es un antiguo e incontestable d~

recho de la oámara de los Comunes t que teda

conoesión de subsidios parlamentarios debe

ser inioiada y primeramente acordada por es

ta Cámara. En la oonsideraoión de este artí

culo en el Congreso Constituyente. no se prS

\
\

~



dujo ningún oambio de ideas, siendo aproba

do por unanimidad oonjuntamente con los ar~

tíou1os 37. 38 y 39. (1)

Nos ocuparemos ahora de las atribuoiones o~

torgadas por el proyeoto de la Comisión al

Congreso Nacional en las materias relacio~

nadas con nuestro estudio.~

Ellas están enumeradas en el Art. 6~7 del ptg

jeoto aprobado toorrespondiente al art.67de

la Constitución aotua1mente en vigor) que eA

presa: 'Corresponde al Congreso: 1. Legislar

sobre las Aduanas esteriores. y estableoer

los dereohos de importación y esportaoión

que han de satisfacerse en ellas.~

2. Imponer oontribuciones directas por tiem~

po determinado y proporcionalmente iguales

en todo en territorio de la Oonfederación,

siempre que la tefensa, seguridad oomún y

bien general del Estado 10 exijan.~

3. Contraer empréstitos de dinero sobre el

crédito de la Confederación.-

~. Disponer del uso y de la enagenaoión de

las tierras de propiedad Nacional.~

5. Estableoer y reglamentar un Banoo Naeio~

nal en la Capital y sus sucBnsales en lasPr~
~

vinoias. oon facultad de emitir bil1etes.-

(1) Diario de sesiones del 26 de Abril de

1853. pág. 3 vue1ta.-



6. Arreglar el pago de la deuda interior 1

esterior de la Confederación.-

7. F~jar anualmente el presupuesto de gas

tos de administración de la Confederaoión,

y aprobar ó desechar la cuenta de inver-
• "'*S1on.-

8. Itordar suplementos (1) del tesoro Na~

na! á las provincias cuyas rentas no alcaQ

cen, según sus presupuestos, á cubrir sus

gastos ordinarios, haciendo llevar a cada

Provincia una ouenta particular de estos s~

plementos, que deberán reintegrarse en pro~

porción que mejoren sus rentas. (2)

9. Reglamentar la libre navegación de los

ríos interiores, habilitar los puertos que

considere oonvenientes, y crear y suprimir

aduanas.--

10. Ha~r sellar moneda, fijar su valor y el

de las extrangeras; y adoptar un sistema uni

forme de pesos y medidas para toda la Confe~

deraoion.-

(1) En la discusión se suprimió 'suplementos'

y agregóHsubsidios".-

(2) Suprimido"haoiendo llevar á cada Provin

cia una cuenta particular de estos sup~

mentos, que deberán reintegrarse en pro~

poroión que mejoren sus rentas".~
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12. Reglar el comercio marítimo 1 terrestre

con las naciones estrangeras y de las Pro~

vincias entre 81".- (1)

Este artículo se oomenzó a tratar por el

Congreso en la sesión del 27 de Abril de

1853, siendo consideradas en ese día las
"nueve primeras atribuciones. de las que fuj

ron aprobadas las siete prDmeras.~

En cuanto a la ootava si bien se inDio su

oonsideración fuá desechada a raíz de una

indicación del Diputado Seguí en el sentido

"que, 1, paresia nada jeneroso y hasta indig

no exijir á los Pueblos Confederados la dev~

lución de los subsidios que les éran debidos

y los que ellos exijirian solo en el caso

justificado de que las rentas locales no baL

tasen á oubrir sus neoesidades", por 10 que

propondría una modifioación. una vez que es

ta atribuciín fuese rechazada. En la sesión

del día siguiente fué discutida la enmienda

propuesta y ap~obada, por 10 que el inciso

quedó redactado oon las modificaciones seña~

(1) Proyeoto de Constituoión para la Confe

deración argentina. Santa Fé. Imprenta

del Estado. 1853. Kuseo Mitre, Arm.~~,

est , 2, No.25.-
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ladas en (1) y (2).-

Puesta a discusión la cláusula siguiente. fuá

aprobada por mayoría, no registrándose ningún

oambio de ideas. En cuanto a la facultad da~

da al Congreso Nacional para haoer sellar las

monedas. se produjo durante su consideracibn

una breve debate en el que intervinieron los

diputados lenteno. Gorostiaga, Zava1ía y Gu

tiérrez. El,diputado lenteno pidió exp1ica

oiones al miembro informante de la comisión

de Negooios Constitucionales sobre si la fa

oultad aoordada al Congreso Naoiona~ para ha

cer sellar la moneda se hacía extensiva a los

Gobiernos de provincia. a 10 que contesto el

dip. Gorostiaga que creía que la atribución

acordada al gobierno central se hacía exten

siva a los provinciales, conforme a los pe

sos y medidas aprobados por el Oongreso Naci~

nal, siendo reotificado por el dip. Zavalía

invocando el art. 105 del proyecto que progi

be a las provincias el acuñamiento de mone

da. Cerró el debate el miemBro informante de

la Oomisión dip.Gutiérrez explicando que la

o las casas de moneda podían estar en juri~

dicción naoional o provinoial, según fuera

más conveniente, sin que por eso dejasen de

ser nacionales; puesta a votación fuá apro~

bada oomo asimismo la atribuoión 12 referen~

te al ordenamiento del comercio con las na~



oiones extranjeras y de las provinoias entre
,

81. ...

En ouanto a las atribuoiones en el orden que

nos ocupa ototgadas por el Proyeoto al P.E.

Nacional, están oontenidas en el Art.837in

oisos 1. 7, 13, l~. que e xpreaars "El Presi

dente de la Confederaoión tiene las siguien

tes atribuoiones:-

1. Es el Gafe Supremo de la Confederaoión,y

tiene á su oargo la a dministraoión gene

ral del país ....

7. Ooncede ~bilaciones, retiros, licenoias

y gooe de montepios, conforme á las leyes

de la Confederación.~

13. Hace recaudar las rentas de la Confede~

ración. y decreta su inversión con arre

glo á la ley ó presupuestos de gastos NA

cionales.-

l~.Concluye y firma tratados de paz, de OO~
./

maroio. de navegación, de alianza, de lí_

mites y de neutralidad, concordatos y o~

tras negociaciones requeridas para el

mantenimiento de buenas relaciones oon

las potencias estrangeras, recibe sus Mi
nistros y admite sus Cónsules ft . -

El Congreso consideró el artíoulo 83 del prQ

yecto en la sesión del 29 de Abril, siendo ~

probados sus 23 inoisos ese mismo d!a. Los

arriba indioados fueron sanoionados por una-

I
I
\

\, ...
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nimidad y sin discusión. (1)

El Oongreso Constituyente terminó la consid~

ración del proyecto de Constitución en la ~

sión del 30 de Abril de 1853 ya raíz de una

mooión del diputado Seguí resolvió que se

firmase la Constituoión que se aoababa de

sancionar al día siguiente. por ser aniver

sario de la revolución del l~ de Mayo de

1851....

El 9 de mayo de 1853, la Constituoión sanci~

nada fué enviada al general Urquiza para que

expidiera las órdenes neoesarias para que

fuera promulgada y jurada en la Confedera~

ción y sometida al libre examen de la provi~

cia de Buenos Aires ....

La fecha fijada por ~ Enoargado de las Rela

ciones Exteriores para el juramento de la

.Constitución fué el 9 de Julio de dicho a~

ño: en cuanto a la provincia de Buenos Aires

reohazó la Carta Fundamental, recibiendo ho~

tilmente a la comisión designada por el Con

greso Constituyente para que entregara el ~

eumento a las autoridades provinciales. (2)

(1) Diario de Sesiones, foja 3 vuelta,y ~.

(2) Documentos relativos a la Organización

Constitucional de la Bep.Argentina. Tomo

111, pp. 262 a 271. Fac. de Filosofía y

Letras.--
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El 20 de febrero de 185~ el Congreso Constitu~

¡ente procedió a efectuar el escrutinio de las

elecciones de Presidente de la República, de

aouerdo oon los artículos 78 y 79 de la Consti

tución resultando eleoto el general Urquiza y

como Vioepresidente a Don Salvador María del

Carril. Poco tiempo después el 7 de marzo de

185~ dioho Congreso se deolaraba disuelto.-

El 22 de Octubre de dicho año se instalaron

las Cámaras Legislativas Nacionales, organizá~

dose el día 27 el poder Judicial provisoriamen

te, con el nombre de Cámara de Justicia. Diohos

poderes funcionaron en la ciudad de Paraná,que

había sido deolarada capital provisional de la

Confederación por decreto del 25 de Marzo de

185ij..-

I~
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Reincorporación de la provincia de Buenos Ai

res; Convención del Estado de Buenos Airestde

1860.--

Rechazada por la provincia bonaerense la Con~

titucián dictada para la Confederación. se 0L

ganizó como estado independiente, dictando la

Junta de Representantes, el 11 de Abril de

l85~t su propia Constitución, cuya redacción

había sido encomendada a Tejedor y Vélez Sár~

field. Esta expresaba en su artículo 1;:

"Buenos Aires es un Estado con el libre ejer

cicio de su soberanía interior y esterior,

mientras no la delegue expresamente en un gQ

bierno federal".ftombrando y reoibiendo su Go~

bernador los agentes diplomáticos y consula

res (art. 109); reproducía asimismo muchos

principios de la Constitución unitaria de

1826. En el artículo 67 decía: "Son ciudada

nos del Estado todos los nacidos en é1,1 los

hijos de las demás Provincias que componen la

República, siendo mayores de veinte años".

Las relaciones entre el Estado de Buenos Ai~

res y la Confederación no eran cordialestsie~

do agravadas por la conocida cuestión de los

derechos diferenciales; a pesar de las inici~

tivas de advenimiento por parte de la Confed~

raoión de fechas 9 de septiembre y 27 de oot~

bre de 1857 y 23 de febrero de 1858 las ne~o~

ciaoiones no progresaban. No obstante la aut~
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rizaoión dada por el Congreso Naoional al ge

neral Urquiza, con fecha 20 de mayo de 1859,

para que resolviese la ouestión de la integri

dad nacionam por negociaoiones pacíficas o
-~

por la fuerza, autorizó al Ministro de los E~

tados Unidos, a su solicitud, para que media~

ra entre la ConfederaoióD y la provinoia de

Buenos Aires. Pero esta nueva gestión amisto

sa fué esterilizada por una inadmisible e xi

gencia del gobernador Alsina: el retiro del

general Urquiza de la vida pública como exi

gencia previa a toda negociación.-

"En la entrevista del 10 del corriente que fuá

la última, los negociadores de Buenos Aires

propusieron una sola estipulaoión, en sustit~

oión á sus bases originales y á las mías~ la

oual transoriboaquí por su brevedad.-

"Tan pronto como el General Urquiza se retire

de la vida públioa, el Estado de Buenos Aires

concurrisrá á una Convencipn nacional, á revi

sar la Constitución de la Confederación Arge~

tina de l~ de Mayo de 1853, con el fín de reu-
I

nirse inmediatamente á las demás Provincias

argentinas bajo una ley oomún·.~

Buenos Aires, Agosto 10 de 1859.

Firmado - Dalmacio Velez Sár~

field. José Mármol.

Ya puede oonoebirse la sorpresa que me oausó

semejante proposición ~ Los antecedentes de
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la última oonferencia no justificaban» ni aún

la más remota sospeoha de un tal prooedimien

to. Si se oonsideraba la persona de V.E. como

un obstáoulo insuperable á oualquier arreglo?

porque continué el Gobernador Alsina sus confe

rancias conmigo, después de haberle posiiiva

mente declarado que no podía considerar tal

proposici ón?ft. (1)

Agotadas las gestiones pacíficas. ambos ejér

citos, el de la Confederación al mando del g~

neral Urquiza, el del Estado de Buenos Aires

al mando del ooronel Mitre, chocaron en la Ca

ñada de Cepeda, siendo derrotadas las fuerzas

del ooronel Mitre. Pocos días antes de la ba~

talla. el general Urquiza aoeptó. todavía.la

mediación del gobierno paraguayo y acordó un

armisticio~de diez d1as a 10 que se negó el

gobierno de Buenos Aires. fraoasando las(ne~

gooiaciones.-

Aunque victorioso. Urquiza no entró en la prQ

vincia de Buenos Aires, como oonquistador:la

(1) Oficio del mediador Benjamín Yancey, al

Presidente de la Confederaoión Argentina.

Publioado en: Cuestión entre la Confede~

ración Argentina y la provinoia de Bue~

nos Aires. Negociación rancay. Publica-

oión oficial. Paraná 1859. Museo Mitre.

Arm. ~9t est. 7, No.de orden 20.~



únioa condioión previa que impuso para lle

gar a un entendimiento fuá la renuncia del

gobernador Alsina. quién siempre había que

rido eliminar de la escena política a su

venoedor de hoy. designándose en su reemplA

zo a don Felipe Llavallol. El convenio de

paz fuá firmado en San José de Flores, el

10 de noviembre de 1859. garantiendo el ou~

plimiento de sus oondioiones la república

del Paraguay. Sus oondioiones básioas eran

las siguientes: Buenos Aires se declaraba

parte integrante de la Confederación, veri~

fioando su incorporaoión a la misma por la

aoeptaoión y jura de ~a Constitución Nacio~

nal (art.I); dentro de los veinte días de

firmado el Convenio la provincia oonvocará

una Convención que e xaaí.nará la Consti tución

vigente en las demás provinoias (art.II); En

el oaso que la Convención aoeptara la Cons~

tuoión sin observaoiones la Provincia la ju

rará solemnemente en la forma que dicha Con~

venoión lo estableoieee (art.IV); Si por el

oontrario la Convenoión provincial propusie~

se reformas a la misma. estas debían ser c~

munioadas al P.E. Nacional para que a su vez

las enviase al Congreso Federal, resolviendo

este la convocatoria de una Convenoión Naoi~

nal ad hoo a la que ooncurriría la Provincia

de Buenos Aires, asegurándosele a dicha pro~



vinoia la integridad de su territorio. el que

no podría ser dividido sin el consentimiento

de su Legislatura (art.V); todas las propie

dades de la provinoia, así como sus estable

oimientos públioos serían gobernados y legi~

lados por las autoridades provinciales, ex~

oeptuándose la Aduana que pasaría a jurisdi~

oión federal. Como el producido de dichas A~

duanas formaban la casi totalidad de las rea

tas provinciales, la Nación le garantía su

presupuesto de 1859 hasta 5 años después de

su inoorporación a la Confederación. cubriéa

dose sus gastos inolusive la deuda interior

y exterior (art. VII y VIII-(.-
La convenoión prevista por el artículo II del

Convenio precitado se instaló el 5 de EGero

de 1860. designando una comisión formada por

los Convecionales Bartolomé Mitre, Dalmacio

Véliz Sársfield, José Mármol. Antonio Cruz

Obligado, Domingo F. Sarmiento. José Barros

Pazos, y José Domínguez para que examinara

la Oonstitución vigente. Dicha Comisión se

expidió el 3 de Abril de 1860 proponiendo un

plan de reformas, dividido en oinoo secoio~

nes:-

17. Deolaraciones, dereohos y garantías.

2;. Composición de los Poderes.-

3~. Atribuciones de los Poderes.~

~;. Materias eoonóm~as.-
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57. Reformas del Paoto ó que son su conse

cuencia.-

Nos oouparemos ahora de las reformas en ma~

taria económioa propuestas; la Comisión acoa

sajaba la reforma de los artíoulos 9. 12 Y

63 ino. l~ en los siguientes términos:

Art. 9~ de la Constitución; "En todo el te~

rritorio de la Confederación no habrá más a~

duanas que las naoionales, en las cuales re

jiran las tarifas que sanoione el Congreso".

Proyeoto de Adioión: (al final) que serán u

niformes en toda la Confederación.-

Art. 12: "Los buques destinados de una Pro~

vinoia á otra, no seran obligados á entrar.

anolar y pagar der.ohos por oausa del trán

sito lt . -

Proyecto de Adioión: (al final) sin gua en

ningÚn oaso puedan oonoederse preferencias á
un puerto respeoto de otro por medio de le~

¡es ó reglamentos de comercio.-

Art. 6~. "Corresponde al Congreso: l~ Legi~

lar sobre las aduanas esteriores, y estable

cer los derechos deimportación y esportación

que han de satisfaoerse en allas".-

Proyeoto de Adioión~ (al final) los cuales

serán uniformes en toda la Confederación CO~

forme á lo estatuido en el art. 9~.

Motivaban estas enmiendas,el deseo por parte

de la Comisión, de restablecer los principios



económioos oontenidos en el modelo que tuvi~

ron en vista los Constituyentes del 53. y

del que se separaron "truncando ó adulteran

do el testo de la ley norteamericana, sea

por error. sea intencionalmente'. (1)

Así fué que en el artloulo 9 de la Constitu~

oion federal ~ prosigue - que habla de las

aduanas y tarifas naoionales, y el inciso l~

del artíoulo 6~ en que habla de los dereohos

de aduana, se m_itió espresamente la cláusu

la de la de los Estados Unidos, que e atable

oe que tales dereohos serán uniformes en to

da la Unión, no obstante que se oopiaba oaso

testualmente el resto deltrtíoulo.-

Del mismo modo, al oopiar otro artículo de la

Constitución que servía de modelo y en que se

habla de los derechos de puesto y tráhsito.se

omitió en el artículo 12 de la misma ConBti~

tución federal •. iXloluir la cláusula que e stA

blece, que en ningún oaso puedan concederse

preferencias á un puerto respeoto de otro por

medio de leyes ó reglamentos de comeroio N. 

Beoonooe más adelante la Comisión que con es~

tas modifioaciones que proouraba evitar la r~

petioión de la política de los derechos dife~

renoiales.--

(1) Informe de la Comisión. Diario de sesio~

nes. pág. 112.-



Recomienda asimismo la Comisión, aunque oon

otros fundamentos, la reforma del inciso 9~

del art. 6~ que expresaba:-

'Reglamentar la libre navegaoión de los ríos

interiores, habilitar los puertos que consi~

dere o~hvenientes y crear y suprimir adua-

nas·, agregando a oontinuación "sin que pue

dan suprimirse las Aduanas esteriores que

existían en oada provinoia al tiempo de su

inoorporaoión', basando la oportunidad del

agregado como sigue: 'Como ya ha sucedido

que se haya suprimido inmotivadamente la a~

duana de la provincia de San Juan, en benti

oio de la de Mendoza y puede suceder que más

adelante se suprimiese la de Corrientes,por

ejemplo, para favoreoer la del Rosario; CO~

mo sería posible que una vez inoorporado

Buenos Aires, se suprimiese la de San Nico

lás de los Arroyos oon el mismo fín, la Comi

sión ha creído que debía ponerse una limita

oión á la faoultad del Congreso, determinan

doa, que él no podrá en ningún oaso suprimir

las aduanas esteriores que existian en cada

provincia al tiempo de su inoorporaoión".(l)

(1) Informe de la Comisión. Diario de sesio~

nes, pág. 113.-



La Convención después de haber discutido

largamente las enmiendas propuestas por la

Comisión, prestó su aprobación a las refor
/ ~

mas, con excepción a la aconsejada al art.

$~, introduoiendo asimismo tres importantes

,- modificaoiones al text o propuesto por la C.Q.

misión para el art. 64 ino. 17. La primera

de ellas oonsistió en asegurar la igualdad

de las avaluaciones aduaneras; la segunda

en agregar que tanto los derechos de adua

na "así como las demás contribuciones naoi~

nales, podrán ser aatisfeohas en la moneda

que fuese corriente en las provinoias res

peotivas por su justo equivalente" y por

ultimo limitar la~ tá~ultades del Congreso

nacional en ~1 sentido que no pudiese impo

ner deredhos de exportaoión después del año

1866. En conseouencia estos dereohos, des~

pués de ese año, pasarían a formar parte

del tesoro provinoial, conforme a la tesis

sostenida por la Comisión examinadora y la

mayoría de los miembros de la Convenoión

provincial.-

El artíoulo ~~de la Constituoión, referen

te a la formaoimn del Tesoro naoional, si

bien no fu¡ oonsiderado por la Comisi5n en

cargada de proponer las formas. dadas las

modifioaciones introducidas al art. 6~ in~

ciso l~t su texto tuvo que ser coordinado

j
f



oon la redaooion del inoiso citado. Por

tanto la Convención nombró una ~omisión que

debía presentar el ouadro de las reformas

sancionadas a la Constitución federal y el

de los artículos modificados como consecue~

oia de aquellas. La citad~ Oomisión formada

por los Convencionales Ireneo Portela, Adol~

fo Alsina y José M. Cantilo, presentó el cu.

dro de las reformas indireotas el 11 de Mayo

de 1860, quedando el artíoulo r edad rado en

la siguiente forma: 'Art.~~. El Gobierno F~

deral provee a los gastos de la Nación con

los fondos del tesoro naoional. formado del

produoto de derechos de importaoión y del de

exportaoión hasta mil oohooientos sesenta 1

seis oon arreglo á lo estatuido en el inciso

1; del artíoulo 6i, del de la venta ó looa

ción de tierras de propiedad nacional, de la

renta de oorreos, de las demás oontribuoio~

nes que equitativa y proporcionalmente á la

población '~ponga el Congreso General, 1 de

los empréstitos y operaoiones de orédito que

decrete el mismo Congreso ,para urgenoias de

la Naoión o para empresas de utilidad naoio~

na!". (1)

La Convención provinoia1 dió término a sus

tareas el 12 de mayolde 1860. por lo que el

(1) Lo subrayado fué introducido por la 00-
. .,m1s1on ....
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P.E. nacional fu' autorizado por l'y del Con

greso reunido en Paraná, de feoha 23 de Ju~

nío, a convocar la Convención nacional "ad

hoc" que oonsiderara las reformas propuestas

a la Constitución Nacional. Esta inició sus

sesiones el l~ de septiembre en la ciudad

de Santa Fé, aprobando por aclamación las

reformas propuestas. pero. agregó al final

del inoiso 1; del art. 6~ las palabras "no

pudiendo serlo provincial", vale decir que

a partir de 1866 los impuestos de .xporta~

oión quedarían suprimidos del régimen eoonó

mico de la Constitución, salvo reforma pos

terior.-

Poco tiempo después. el 1~ de Octubre de

1860, la Constituoión reformada fué promul~

gada por el Presidente Derqui: al día sigui~

te fué aceptada y jurada en la Provincia de

Buenos Aires ....



Convenoión Nacional de 1866. Reforma del

arte l; e inoiso 17 del art. 67.-

Aproximándose el afio 1866, feoha fijada por

la Constituoión para la desaparición de los

impuestos de exportaoión de su régimen eoo

nómioo, se planteó la necesidad de la refor

ma del art. ~7 e inoiso l~ del artfoulo 67
- -

(art. 6~ primitivamente). La exigenoia de

reoursos peouniarios que traía oonsigo la

guerra eon el Paraguay lo imponía. In oon

seouenoia. en la sesión del 26 de septiem

bre de 1865, el senador Valentín Alsina pre

senta un proyeoto de ley por el cuál se de~

clara la necesidad de la reforma del a rt.67

en el inciso 1;, como asimismo de otros ar

tículos de la Constituoión aunque por otras

razones ....

Expresaba el proyecto citado: "Art. 1; Se

deolara ser neoesaria la revisión y reforma r

de la Constituoión de la Naoión Argentina.

1~ En cuanto al final del inoiso 1; te su

artíoulo 67 que estableoe los dereohos de

exportacion solamente hasta el año 1866.-

2; Del artíoulo 88 que responsabiliia á los

Ministros por los aotos del Presidente de

la República, que deben legalizar. los oon~

tituye ipso faoto, partes esenciales e inte

grantes del Poder Ejeoutivo; ó vien de los



artíoulos 7~ y 86, segÚn los ouales pareoe

que el Poder Ejecutivo debe ser desempeñado

unicamente por el Presidente.-

37- De aquella parte del artíoulo 100 que de

clara oorresponder al Poder Judicial de la

Nación el conocimiento y decisión de las cau

sas que se versan entre vecinos de diferen~

tes provincias".-

Este proyecto pasó a una comisión formada

por los senadores Tadeo Rojo, Joaquín Granel,

Abel Bazan y M. Piñero, que presentó su dic

tamen: en el sesión del 29de Septiembretaco~

sejabdo reformar únicamente el artículo 67

inciso primero. Fué durante la discusión del

mismo en el Senado, cuando se vió la neoesi

dad de modificar también el a r t , 4.~ para que

ooncordara la redaoción da ambos.-

En la Cámara de Diputados, el proyecto fu'

duramente atacado por el diputado Ugarte,

quien sostenía que desde el punto de vista

eoonómicos. los dereohos de exportación eran

inconvenientes, más aún para los países que

no tienen industria.-

Sin embargo lo premioso de las circunstan~

cias. llevaron al Congreso a aceptar las m~

difioaoiones propuestas, dictando las leyes

No.17l 1 172, de fecha 9 de junio y 1~ de

Julio de 1866 r_apectivamente; la primera

,. 1 l° e 'de ellas expresaba: ftArt1cu o 7- onvoquese



una Convención Nacional oon el único objeto

de reformar la Constituoión en el artloulo

4.7 e inciso l~ del artículo 67. en la parte

que limita la facultad de imponer dereohas

de e xportaoión.-

Art. 27e Comuníquese al Poder Ejecutivoe

La ley 172, por su parte establece por su

parte los requisitos de la Convocatoria.En

su artículo 1~ estableoe que la Convención

se oompo.4rá del número y proporción de Di

putados que fija el Brt. 38 de la Constitu

oión Naoional (1); el arte 2; fija las con

diciones para ser eleoto diputados a la Coa

vencian reformadora que san las mismas que

para ser electo diputado al CongresoNacio~

nali La Convención debía reunirse en Santa

(1) "Art. 38. Los Diputados para la primera

Legislatura se nombrarán en la propor

oión siguiente: por la ~rovincia de Bu~

nos Aires, doce; por la de Córdoba,seis;

por la de Catamarca, tres; por la de Co-

rrientes, ouatro; por la de Entre ~OSt

dos; por la de Jujuy, dos; por la de len

doza. tres; por la de La Rioja, dos; por

la de Salta, tres; por la de Santiago,

cuatro; por la de San Juan, dos; por la 1

de Santa Fé, dos; por la de San Luistdos;y

por la de Tucumán, tres".-

j
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Fé el l7,de Septiembre de 1866 (art. 3~),efeo-
tuándose las elecoiones de los Convencionales

el domingo 22 de Julio del mismo año (art.~t).

fijándoseles una compensaoimn de mil pesos'A

demás del viático que les oorrespondería en

la misma proporción que a los senadores y di

putados.--

La vida de la Convenoión fué muy beeve; efec

tuó su sesión preparatoria el lunes 10 de aeE

tiembre de 1866, teniendo lugar la sesión ~u

gural el día siguiente.-

Bl miérooles 13 realiza la sesión de reforma

y cl.eu aurav-

Su s~noión fué la siguiente: ·Primero.- Supri

mese del art!culo ~7 de la Constitúoión Nacio

nal la parte que sigue; 'hasta 186~ oon arre~

glo a 10 estatuido en el inciso 1~ del artí~

culo 67". debiendo quedar dioho art!oulo ~~

en los términos siguiente.; 'El Gobierno Fe

deral provee a los gastos de la Nación con

los fondos del Tesoro Nacional. formado del

produoto de dereohos de importaoión y e~or

taoión, del d~ la venta o locación de tierras

de propiedad nacional; de la renta de eorreos.

de las demás oontribuciones que equitativa y

proporoionalmente a la población imponga el

Congreso General, y de los empréstitos y o

peraciones de orédito que deorete el mismo



Oongreso para urgencias de la Nación o para

empresas d. utilidad naoiGnalH.~

Segundo.- Suprímese igualmente la parte final

del inoiso 1~ del artíoulo 67, que dice:"has

ta 1866, en cuya fecha cesarán oomo impuesto

nacional, no pudiendo serlo provinoialft.En

oonseouenoia. quedará dioho inoiso l~ como s~

gue: 'Legislar sobre las aduanas exteriores

y estableoer los derechos de importación,los

cuales serán uniformes en toda la Naoión.bien
~

entendido que ésta, así oomo las demás co.tri

buoiones nacionales, podrán ser satisfechas

en la moneda que fuese corriente en las Pro~

vincias respeotivas por su justo equivalente.

Establecer igualmente los derechos de expor~

tación ft .....

Teroero.~ Comuníquese al Gobierno Federal de

la Repúblioa. para que se cumpla en todo el

territorio de la Nación. y publíquese'.

Oomo se vé se restablece. en 10 sustancial,

el criterio de los Constituyentes del 53tsO~

bre las facultades del Congreso Nacional en

materia de derechos aduaneros.~
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